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S U M A R I O

,A YUNTA,tu unto; Acta de Ih sesión ordinaria del dia 10 dei actual.
Depositaría: Suscripción pública a favor de ios obreros sin trabajo,
S kcretarIa: Resultado del sorteo para la amortización de la Deu- 

daflue se espresa.-rConcurso para proveer plazas de Aspiran­
tes eu el Cuerpo de Bomberos de Madrid,—Subastas y con­
cursos pendientes de celebración,—Anuncios de liallazgo de 
un billete dei Banco de España; de los pliegos de condiciones 
de los concursos para contratar la sustitución de emblemas en 
los uniformes del personal y para la adquisición de motocicle­
tas; de liabilitaciones de crédito; referentes a contribuciones 
especiales por renovación de pavimento y aceras en las calles 
que se mencionan, y relativos al articulo 294 de las Ordenan­
zas inimicipales. Estado comparativo de los servicios presta­
dos por las Bibliotecas circulantes.—Licencias expedidas por 
la Dirección de Obras sanitarias.—Cementerios; autorizacio­
nes de enterramiento concedidas a las Sacramentales,

I ntervención : Anuncio de exposición de la matricula del arbitrio 
sobre escaparates y vitrinas,—Cotización en Bolsa de loa va­
lores municipales,—Ingresos y pagos verificados por cuenta 
dé los presupuestos del Interior y de) Ensanche.

O hras m unicipales : l.a s  en e jecuc ión .

P olicía  uruana: Denuncias y juicios celebrados en las Tenencias 
de Aicaldía.—Denuncias y servicios prestados por ¡a Guardia 
Municipal.—Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos.

Beneficbncia: Resumen estadístico de la labor realizada por el 
Dispensario Antitaberculoso municipal.

C ementerios: InUmiiadones verificadas del 4 al 10 de junio.
B oletín óe C otízaciones: Suplemento número 1850

A V U H TA M IE liTO
SksjOn oruinahia celebrada en segunda convocato­

ria EL DÍA lü DE JUNIO DE 1932, — ¿liTt/-í7í:/o. — Presidencia 
del .señor Alcalde, D. Pedro Rico.—Asistieron lo.s Concejales 
Sres. Alberca, Alvarez pjerrero, Aranz, Buceta, Cámara, Ca­
rrillo, Cordero. Cort, Fernández Quer, Flores Valles, Galarza, 
García Moro. García Santos, Gómez, Herí die, Layús, Mada­
riaga, Marcos. Martínez Gi!, De Miguel, Monriz, Mtiiñu, No­
guera, Ortega y Gasset, Pelegrín, Ramírez de Arellano, Re­
dondo, Regdiez, Rodríguez, Saborit, Salazar Alonso, Suárez 
de Tangí!, Talan que r y Zunzunegni.

, Se abrió la sesión a las once y cinco minutos de ¡a mañana, 
siendo aprobada el acta de la anterior. '

ORDEN D E L D lA

Asuntos al despacito de oficio

A c u e r d o s : 1.“ Se dió cuenta de im oficio del Goberna­
dor civil de la provincia dando traslado de una orden de) M i­
nisterio de la Gobernación por la que, de íicnerdo con el dic­
tamen del Consejo Naciónal de Sanidad, se aiitoriza, accedien­
do a lo solicitado por la Dirección de Arquitectura Municipal y 
de conformidad con el plano íonnulado, la rediiccióu a 15 metros 
del Jincho de la calle proyectada en siisHtnciúii del camino del 
Vado, entre la plaza de Legazpl y el río Manzanares, teniendo 
en cuenta que en el caso presente se coiiceptiía suficiente el 
ancho de 15 metros por el limitado servido que lia de prestar, 
puesto que sn fachada corresponde al Mercado Central y no 
ha de tener ningún servicio por corresponder su acceso iiitico 
a la plaza de Legazpi.

Y el excelentísimo Ayuntamiento quedó enterado de la 
precedente orden del Ministerio de la Gobernadón, acordán­
dose, en relación con este asunto, que quedase perfectamente 
deteniiiiiado que eii ningún caso se autorizará (pie las fincas 
que en esta vía se construyan excedan de la altura de quince 
metros que corresponde a la anchura de dicha calle, de confor­
midad con lo que las disposidonts vigentes preceptúan.

2. " Aprobar un decreto de la Alcaldía Fresideiicia, fecha 
4 del actual, en el que propone, conforme con lo interesado 
por el Director A (Imi lustrador del Colegio de San Ildefonso, lo 
informado por el Negociado y lo dispuesto en la reorganiza­
ción de servicios, el reconocimiento y abono al Subalterno de 
dicho Centro D. Teófilo Montero Silván de un cuaírienio ven­
cido, en la cuantía de 0,75 pesetas, y a partir de 28 de abril 
último.

3. “ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 4 del actual, en el que propone, conforme con lo interesa­
do por el señor Director de Cementerios, lo informado por el 
Negociado y lo dispuesto en ia reorganización de servicios, 
el reconocimiento y abono » ios operarios de dicho servicio 
D. Vidal Nieto Cuadrado y D. Francisco Ribagorda Juárez, 
de iin cuatrienio vencido, eii la cnantía de una peseta, y a par­
tir ambos de 14 de mayo ùltimi).

4 °  Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, bi­
cha 4 del actual, eu el qué propone, conforme con lo interesa­
do por el Director Jefe del Laboratorio Municipal, lo informado 
por el Negociado y lo dispuesto en la l eorganízación de servi­
cios, el reconocimiento y abono a los Auxiliares de desinfec­
ción D. José González Nicolás, D. Angel Díaz Alonso, don 
Félix Aparicio Alcázar y D, Victoriano Blasco y Blasco, de 
un cuatrienio vencido, eii la ciiantia de una peseta, y a partir 
de 20 de marzo, 12, 1 y Í3de enero últimos, respectivamente.

5.“ Aprobar un decreto de la Alcaldía Fresídencia, fe­
cha 1 del adnal, en el que propone, conforme con lo interesa-
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do por d  señor Arquitecto Director del Servicio de Aj^uas po­
tables y residuarias, lo informado por el Netíociado y lo dis­
puesto eu la reorfíanizíicidii de servidos, el recoiiodniierito 
y abono al Capataz de alcantarillas 1). Celestino Menéndez 
(jarcia y al Víf^ilante feiiieriitio de evacuatorios doña María 
Julián López,,de na ciiatrieiiio vencido, en ia cnaiitia de nna 
pi acta, y a partir de 13 y l de mayo ijltimo, respectivamente.

fí." Quedar enterado de liaber Irusladado su residencia 
los vecinos sitíiiientes:

I ). Daniel líamírez C'iamo, con su esposa doña Mercedes 
Keinoso Bdnilo, hijos D. Julián, doña [Jolores y D. Cionzalo 
Ramírez Pérez, e liijastros D. Roberto y D. Carlos Rodríffuez 
Reinoso, a Junquera de I Imnanes (Cjuadalajara).

Doña Clara Labiidesqtie Flores, a Barcelona.
D, Ricardo [>eón Román, con sii esposa doña María del 

Carmen Garrido Garrido, hijos D. Ricardo, doña Carolina, 
doña Carmen, D, Juan lisíeban y doña Teresa León Garrido, 
y prima doña Josefina Camino Román, a Qatapagar (Madrid).

Doña María Angeles Andrés de la Cruz y doña Vicenta 
Moreno Iglesias, a Zarauz (Guipúzcoa),

I), Fnnicisco González Martín, con sii esposa doña Elena 
de Castro López, hijos doña Elena y D. Francisco González 
de (.’astro, madre doña María Martín Hernández y sirviente 
doña Aurelia Adrada Rosado, a Ubeda (Jaén).

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

SOBRE LA MESA

C o m is ió n  S .*— tín sa nch t)

7. “ Expropiar a D. Clemente Fernández, D. Antonio de 
la Poza, D. Modesto Ciiiíler y D. Joaquín Mallo nna parcela 
que se les lia ocupado con la apertura de la calle de (jiizmán 
el Bueno, trayecto comprendido entre la de Joaquín María 
I.ópez y la plaza o glorieta de Giizmán el Bueno, en la parte 
cpie pro imiiviso corresponde a cada mío, bien contenga dicha 
parcela los fi35,27 metros cuadrados que le asigna el Arqui­
tecto imuiicipal o los que eii definitiva resiiiteii de la rectifica­
ción que habrá de llevar a cabo dicho facultativo con vista de 
los títulos de propiedad, y  señalar para la totalidad del terreno 
expropiado el precio de 19,32 pesetas metro, fijado por el Ar­
quitecto niimic¡])al en la fecha de su ocupación; debiendo, pre­
via liquidación por la Intervención y mediante el otorgaiiiiento 
de la oportuna eacritnra. abonárseles el importe que resulte, 
siempre que el terreno se encueiitre libre de cargas sin limita­
ción de tiempo, en efectivo metálico, con cargo a! capítulo il, 
artículo 1 concepto 4." del presupuesto extraordinario del 
Ensanche de 1931, y que, en el caso-de que dichas propuestas 
mi sean aceptadas por los propietarios de los terrenos, se dé 
al expediente el trámite de divergencia marcado en el ar­
tículo 108 y siguientes del vigente reglamento de Obras, ser- 
viciti.s y bienes mnind|3ales de 14 de julio de 1924.

Votó en contra el Er, Noguera.
A petición de la l^residencia se acordó que continuara so­

bre la mesa el didmiien proponiendo, en vista de haberse de­
clarado desiertas las dos subastas celebradas para llevar a cabo 
el proyecto total de urbanización de las calles de la zona Norte 
del Eiisanclie, de que es autor el Arquitecto municipal D. Jesús 
Carrasco, que este excelentísimo Ayniitaitiiento acuerde llevar 
a cabo las obras de urbanización de las calles comprendidas 
en el expresado proyecto, previa Ja redacción del plan técnico 
que sea necesario y requerimiento a los propietarios de los 
terrenos que precisa expropiar para vías públicas para tratar 
de obtener la cesión gratuita de las parcelas expropiables, 
concediendo preferencia en la urbanización a aquellas calles 
o trayectos en que dicha cesión se ofrezca.

Comisión S.*—OobepiiHeiOM

8. ” Conceder al funcionario municipal en situación de ju­
bilado 1). José Gil Mnñiz, de conformidad con ia ponencia 
emitida por el Vocal de la Comisión Sr, Rato y en vista del 
certificado médico expedido al efecto, la vuelta al servicio 
activo en la categoría de (Jficial primero de Administración 
por haber desaparecido las causas que motivaron su jubila­
ción; debiendo reingresar ai mismo después de amortizadas

todas las plazas que se determinan en el proyecto de reorga­
nización de los funcionarios técnico-administrativos y del 
reingreso de los excedentes que a la fecha del acuerdo que el 
Ayuntamiento adopte en este expediente tengan solicitado su 
reingreso, sin que el solicitante adquiera, por razón de los 
servicios que preste en lo sucesivo o sueldo que perciba, de­
recho alguno a mejorar la clasificación pasiva que actualmente 
disfruta, o sea que, caso de volver el Sr. Gil a situación pa­
siva después de reingresado, no podrá disfrutar mayor haber 
que el que actualmente percibe; debiendo prestar previamente 
conformidad el interesado a este acuerdo.

A petición del Sr. Noguera se acordó que continúe sobre 
la mesa el dictamen proponiendo, de conformidad con lo de­
terminado por el señor Concejal instructor del expediente se­
guido a un Ordenanza de la Casa de Socorro sucursal del 
distrito de la Latina, la destitución de dicho funcionario.

Ju n ta  Municipal de P rim era Enseñanza

A petición del Sr. Layús se acordó que continúe sobre la 
mesa el dictamen proponiendo la aprobación del reglamento 
que ha de regir para el funcionamiento de la Escuela Coral 
MimicipaL

DE N U E V O  D E S P A C H O  

Comisión I.“—Hacienda
9. " Reconocer un crédito de 1.422,71 pesetas a favor de 

la Sociedad Cooperativa Electra Madrid, por suministro de 
flùido .eléctrico a varias Escuelas municipales y nacionales 
durante los meses de julio a diciembre de 1931, y disponer se 
incluya en el primer presupuesto ordinario que se forme, por 
no existir en el vigente consignación expresa a ia que'pueda 
tener aplicación dicho gasto.

10. Reconocer un crédito de 1.832,83 pesetas a favor de 
la Sociedad Cooperativa Electra Madrid, por suministro de 
flùido eléctrico a varias Escuelas municipales durante los 
meses de agosto a diciembre de 1931, y disponer que se ten­
ga en cuenta y se incluya en el primer presupuesto ordinario 
que se forme, por oo existir en eí vigente crédito expreso ai 
que pueda tener aplicación dicho gasto,

11. Aprobar un dictamen de ia Comisión, fecha 31 de 
mayo últinio, en el qué, vista la aclaración que solicita la Direc­
ción de Vías y Obras del concepto 383 del vigente presu­
puesto de gastos del Interior, redactado en los siguientes tér­
minos: *l^ara jornales de volquetes en trabajos del mismo», 
cuya aclaración tiene por íundainento el que en el presupuesto 
de 1931 el concepto mencionado, que figuraba con el núme­
ro 591, iba inmediatamente después del que hacia referencia 
a la adquisición de material para la conservación del Parque 
del Oeste, y al cual se refería el citado concepto 591, mientras 
que ei presupuesto vigente sigue conservando la misma redac­
ción, pero va seguidamente al que hace mención de los Par­
ques infantiles y con los cuales no se relaciona; estimando, 
por lo tanto, la Comisión que la mencionada partida de 20,900 
pesetas es de aplicación a las obras que se realicen en el Parque 
del Oeste, y, en sii consecuencia, entiende, de conformidad con 
la Intervención Municipal, que el citado concepto debe esti­
marse redactado en los siguientes términos: «Para jornales de 
volquetes en trabajos del Parque del Oeste.» ■

12. Reconocer un crédito de 1.660 pesetas, a que ascien­
den las obras de albañilerta, solados y arreglo de calefacción 
realizadas en el Colegio de San Ildefonso, y aprobadas por la 
Comisión de Fomento en 14 de marzo último, y  disponer, de 
conformidad con lo informado por la Intervención, que dicha 
suma sea cargo al capitulo X!, artículo 1, concepto 347 del vi­
gente presupuesto, sin perjuicio de que si al final del ejercicio 
fuese necesario suplementar el citado concepto, se realice la 
operación mediante la oportuna transferencia.

13. Reconocer un crédito de 13.344,30 pesetas, importe 
de las obras de pintura y revoco en el edificio del Colegio de 
San Ildefonso, aprobadas por la Comisión de Fomento el 7 de 
mayo último, y disponer que dicha suma sea cargo en su tota­
lidad, de conformidad con lo informado por la Intervención 
Municipal, al concepto global número 347, capítulo X i, artícu­
lo 1, del vigente presupuesto de gastos del Interior, sin per­
juicio de que si fuera menester suplementar al final del ejerci-

. n t o  d e   ̂ ha d t i d
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cío e l  citado concepto global se realice mediante la oportuna 
transféreiida.

14, Abonar, de conformidad cOn lo informado por los se­
ñores Letrados consistoriales y la Intervención Miinicipa!, en 
concepto de indemnización, y con cargo a la partida consigna­
da en e! capitulo 1, artículo 9.", concepto 86 del vigente presu­
puesto de gastos, la suma de 456 pesetas a doña Pilar Mena 
Morillo, iiHiutlina del piso segundo de ¡a casa nnniero 22 de la 
calle de Carretas, expropiada para via pública.

15, Concederá doña Felipa friones, como portera qne 
filé de la finca número 18 de la calle de Carretas, expropiada 
para ensaticlie de la mencionada vía, la cantidad dé 12U pese­
tas, y disponer, de conformidad con lo iníormado por la Inter­
vención Municipal, que dicha .suma tenga su aplicación al cré­
dito de lU.ÜdO pesetas «Para pago de indemnizaciones por 
daños y perjuicios que se acuerdeiii, consignado en el ca­
pítulo 1, artículo 9,“ , concepto 86 del vigente presupuesto ordi­
nario de gastos del Interior,

16, Acordar qne se ponga a disposición del Juzgado de
primera instancia del distrito de Palacio, Secretaria del señor 
Pérez Herrero, en vista del auto dictado ordenando el embar­
go sobre las cantidades vencidas de la casa número 155 de la 
calle de Fueiicarra), la suma de 6.664,19 pesetas que en la 
actualidad obra en depósitos gubernativos a disposición de la 
Alcaldía Presidencia, procedente de los alquileres de la expre­
sada finca, de conformidad con lo informado por el Servido 
Coiitencioso e intervención tminicipales. ^

17, Acordar qíie el gasto, ya aprobado por la Comisión 
de Gobernación, de 224 pesetas por consumo de luz, limpieza 
y otros trabajos que hubieron de realizarse con motivo de la 
Asamblea de Ayuntamientos de la provincia, celebrado en el 
Teatro Fspañol los dias 8 y 9 de octubre último, sea satisfecho, 
de conformidad con lo informado por la Intervención Municipal, 
con aplicación al crédito de 50.090 pesetas consignado en el 
vigente presupuedo de gastos del Interior, en sn capítulo l, ar­
ticulo 4.“ , concepto 17: «Para pago de créditos menores de 
3 .ÜÜ0 pesetas que se reconozcan durante la vigencia de este 
presupuesto.»

18, Acatar, de conformidad con lo informado por el Ser­
vicio Contencioso municipal, la resolución dictada por el T ri­
bunal Económico-administrativo de la provincia con motivo de 
la reclamación formulada ante el mismo por D. Ignacio Cortijo, 
en nombre de la Compañía Arrendataria de i^etróleos vS. A.), 
contra el arbitrio sobre incremento de) valor de los terrenos 
correspondiente a la transmisión de los sitos en Las Jaboneras, 
calle de Méndez Alvaro, por cuya resolución se revoca el 
acuerdo apelado y se declara nulo todo lo actuado en el expe­
diente por hallarse exento de tributación el terreno de refe­

' rencia, .
19, Acatar, de conformidad con el dictameñ de los seño­

res Letrados consistoriales, la resolución dictada por el Tribu­
nal Económico-administrativo de la provincia con motivo de là 
redamación formulada por doña Dolores López Ramón contra 
liquidación de! arbitrio sobre incremento dej valor de Ids terre­
nos Correspondiente a. la ti ansmisión de la finca número 4 de 
la Carrera de San Isidro, por cuya resolución se revoca el 
acuerdo apelado y se declara que la cuota qne por el indicado 
arbitrio pueda ser exigida a la reclamante es ta representada 
por el tanto por ciento del incremento calculado dentro del 
máximo del 15 por 100 señalado en la Ordenanza, siempre que 
no exceda de lo pagado poi el impuesto de derechos reales por 
la transmisión del citado solar, qne es la cantidad máxima que 
por dicho concepto pueda serie exigida.

20, Acatar, de tonfórmídad con lo informado por el Ser­
vicio Coiiteiicio,so immicipal, la resolución dictada por el T r i­
bunal Ecoiiómicü-adiniriisírativo de la provincia con motivo de 
la reclamación ante el mismo formulada por D. Miguel Ota- 
mendi y Machimbarretia, como Director Gerente de la Compa­
ñía, del Metropolitano de Madrid, contra la exacción del arbi­
trio sobre incremento del valor de los terrenos correspondien­
te a ia íransmisión de un solar sito en la calle de Alcalá, con

mesa el dictamen proponiendo, de conformidad con lo infor­
mado por los señores Letrados consistoriales, se coadyuve a la 
Adnúiiislración en el recurso contencioso-admiiiistnitivo inter­
puesto ante el Tribunal provincial contra fallo del Económico- 
administrativo que desestimó redamación por el arbitrio de 
solares sin edificar de uno sito en el miiuero 51 de la calle de 
Juan Duque. ,

Comtstoii 2." Fomento

vuelta a la de Almería, en cuya resolución se acuerda anular 
todo lo actuado eii el expediente instruido désde la presenta­
ción del reclamante por su instancia, fecha 9 de enero de 1931, 
a fin de que, con sujeción a lo dispuesto en la Ordenanza v i­
gente en junio de 1921, se continúe la tramitación reglamenta­
ria del expediente de que queda hecho mérito.

A petición, del Sr. Rodríguez González quedó sobre la

21, Almiar la adindicación de la subasta para derribo y 
aprovechamiento de los materiales de la casa miniero 7 de la 
calle de la Espada y 8 de la de Jesiis y María, hecha a favor 
de D. Salvador l ’aiil, en el precio tipo de 19,099 peseta.s, por 
haber transcurrido el plazo de diez dias que previene el artículo 
18 del regtamciitu de Coiitratadón de obras y servidos muiii- 
cipaies, sin que dicho señor constituya la fianza definitiva, a 
pesar de haber sido notificado opqj iiuumiente a estos efectos, 
ni solicitado prórroga para ello,y disponer, en su cousec.iiencia, 
que se anuncie nueva subasta cmi sujeción a los mismos pliegos 
de coudiciúues económico-facultativas y ecoiióiiiico-adimiiistra- 
tivas que sirvieron de base al anleiiur.

22. Aprobar un presupuesto de 1.675 pesetas, íoi iiiiiliido 
por la Dirección de ArqniteCtura, para llevara efecto las obras 
accesorias que .será iiinispeiisable realizar como coiisecneiicia 
de la instaiadóii de calefacción en el tercer dt[)ar1aim;iilo del 
Colegio de la Paloma, acordada por el excelenlisimo Ayon- 
tamieiito en 5 de febrero lilliiiio, y disponer, de conformidad 
con lo iiifortiiado por la intervención Muuicipal, que dicha snma 
sea cargo a la partida de 12.999 pesetas que figura cu la cuenta 
de depósitos procedentes de un donativo hecho por im particu­
lar para el niendonado objeto,

2,5. Aprobar un presupuesto, formnhido por la Dirección 
de Alumbrado, importa ufe 106.484,51 pesetas, para reforma y 
aumento de alumbrado de la calle de San Heniardo, y disponer 
qne la expresada .suma sea cargo al crédito consignado en el 
concepto 5.“ del presupuesto extraordinario de 1951, al qne es 
aplicable dicho gasto según informa la Inlei^vencióii Municipal.

Votó eti contra el Sr. Noguera.
24. Aprobar un presupuesto de 89.,551,98 pesetas para 

pavimentar el andén central de la plaza de la Fuerta de '¡'oledo 
e instalar unos iardiiiiilos en torno a dicho moimmeiitu, y ijiie 
careciéiidose de crédito presupuestario expreso para esta obra 
—pues ni la cantidad importe de ia pavimentación puede ser 
cargo al concepto genérico destinado a la misma por msuficieii- 
da de disponibilidades—- por la Comisión de 1 iacieiidu se pro­
ceda a habilitar los recursos qne permitan la ejecución de aquélla,

25. Aprobar un presupuesto, Eormnlado por la Dirección 
de Obras Sanitarias, impoitanle 2.867,99 pesetas, con destino 
a la instalación de tuberías 3' bocas de riego en la Cuesta de 
las Descargas, por estimar la Comisión qne diclia obra es in­
dispensable, con el fin de qne pueda ser factible convertir aquel 
terreno, de propiedad immicípal,-que hoy está sin vallar y ofre­
ce un aspecto deplorable, en mi modesto jardín, y disponer que 
la expresada suma sea cargo, de conformidad con lo iníormado 
por la Intervención Mniiicipal, al crédito consignado en el con­
cepto 33 bis del presiipue,sto extraordinario de 1931.

26. Solicitar del Estado, de conformidad con la propues­
ta de la ponencia de la Casa de Caiiipü, que se ¡noceda a for­
malizar la escritura de cesión de diclia finca a efectos de 
inscripción en el Registro de la Fropiedad e inchisióii en el 
Inventario de Bienes de Villa, dando con ello cnniplimieiito 
a lo prevenido eii el particular seguiiuo del acta de entrega de 
la finca, suscrita en 6 de mayo de 1951, en el que se dice que 
el Exemo, Sr. D, Indalecio Frieto Tuero, Ministro de lia- 
cieiida, en representación del Estado, hace entrega oficial 
al Ayuntamiento de Madrid de los íeireiios de la Casa de 
Campo, «sin perjuicio de qne en su día se otorgue la escritura 
procedente*. , '

27. Acordar, vistos los oficios de la Dirección de Vías 
y Obras, en tos qne se deiiimcian constantes .sustracciones 
de miel de los colmenares de la Casa de Campo, la venta por 
puja a la llana, coiicursillo, de toda la miel existente en dicha 
finca, y que Ínterin pasen a incorporarse a la (irania agricoia 
en proyecto, sean conservados los citados colmenares.

28. Acordar, de conformidad con lo jiropiiesío por la po­
nencia de la Casa de Campo, la modificación del contrato 
actualmente cu vigor con el Comité de Flautas medicinales de 
dicha finca, en el sentido de que la cuota de 2.990 pesetas por

i
Á'

■J
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(iño que hoy satisface dicha eníidad sea elevada a la cantidad 
de Í5.(X)0 pesetas anuales, por entender que residta muy une-, 
roso para e! Ayuntaniiento dicho contrato, por el agua que 
consume el citado Comité.

29 y 30, Conceder licencia a I). Fernando Forpe y a don 
Bonifacio de la Vega para ejecutar obras de reforma en las 
fincas número ,38 de la calle de San Marcos y 11 de la de P¡- 
/!arro, respectivamente, con arreglo a los planos y Memoria 
pre.sentados y a los informes <jue obran en el expediente.

.31 a 33. Conceder licencias a los .señores que a confinna- 
ciún se expresan para caldera.s de calefacción en los sitios que 
se indican, con arreglo a los docmnento.s técnicos presentados 
y a los informes que constan en los expedientes correspon- 
diente.s, y tetiiendo en cuenta que ha traiisairrido cou exceso 
el plazo desde que, por la Teiienda de Alcaldía del distrito 
correspondieute, se aruinció al público y se notificó a los colin­
dantes, sin que se haya originado reclamación alguna:

A i). Vicente Regúlez, en el cuarto entresuelo derecha de 
la casa número 88 de la calle Mayor,

A D. Pedro Urbano González, en la calle de Fomento, 15.
A Nueva Sociedad General de Construcciones, para am­

pliar la existente en la ca.sa número B de la calle de los Vascos.
34 a .50. Conceder licencias a los setiores que a conti- 

tmacióu se expresan para diversas obras en los sitios que se 
indican, de conformidad con lo informado por la Sección y 
con arreglo a los planos y Memorias presentados y a los in­
formes que constan en los expedientes correspondientes; 
iiaciéndose constar en e.stas üceiidas las condiciones aproba­
das en su oportunidad por la Comisión Municipal Permanente 
para la zona del Extrarradio:

I’AlíA CONSTRUIR CASAS

A D. Claudio de la Cruz Martin, en e! número 15 de la 
calle de la Fortuna y .33 del paseo de Rosario Acuña.

A I), Ellas Cuevas, en el número 29 de la calle de Juan 
José Morato.

A I). Atitonio Roiz, en la calle de Juan Antón, 6.
A I). Benjamín Marco Iraiizo, en el número 30 de la calle 

de Marcelo Userà.
A U. Primo Núñez Alonso, en la calle de Zainora, sin 

número, con vuelta a la de San Rainnmdo. .
A doña Mamida Rodríguez, eii la calle de Eduardo Mar- 

quítia, 14 duplicado.
A doña Juana Alba Valero, en la calle de María Luisa, 12; 

debiendo hacerse constar en esta licencia que el propietario 
no podré reclamar por incumplimiento del servici:) de extrac­
ción de licjiiidos ha.stij que hayan sido efectuadas las obras de 
afirmado o pavimeiitáción de la calle en que esta finca se pro­
yecta construir, que en la actualidad, por oiiduladoues y falta de 
[ifirmado, presenta .serias dificultades al acceso de las cubas.

[>AHA DIVERSAS CONSTRUCCIONES

A D. Ulandio Palacios, ¡lara construir una nave en la calle 
de San íinriqiie, 9, '

A 1), Rafael Martin de Hijas, para con.struir nn cobertizo 
en la finca número 11 de la calle de los Condes de Torreaiiaz,

A 1), Manuel Fernúndez y Fernúndez, para construir un 
cobertizo en el patio de la casa número 51 de la calle de Juan 
Tornero, con vuelta n la de Jaime Vera.

I’ARA EJECUTAR OBRAS DE AMRLIACIÓN

A D. Juan Martin y Martin, en la casa número 21 provi­
sional de la calle de Alejandro Rodríguez.

A D. Felipe AVartin, en la casa número 20 de la calle de Avila,
A D. José Pastor Giiier, en la casa número 18 de la calle 

de Hernaiii.
A 1). Carlos Barranco, en la finca número 22 de la calle 

de Lérida, con vuelta a la de Manuel Luna.
PARA EJECUTAR OBRAS DE REFORMA

A D. Valentin Martínez, en la casa número 56 de la calle 
de Teruel, con vuelta a la de Don Quijote,

A 1), Teodoiniro Fernúndez de las Heras en la' casa nú­
mero 22 del paseo de) Comandante Portea.

PARA EJECUTAR OBRAS DE REFORMA Y AMPUACIÓN

A D, Alfredo Bictisel, en la finca ninnerò 24 de la calle del 
Doctor Villa.

Se dió cuenta de un dictamen, proponiendo la aprobación 
dd proyecto presentado por un particular y de las bases de 
concesión redactadas por los técnicos municipales para la 
coiistnicción y explotación de un ferrocarril de recreo en la 
Casa de ( ’ampo, y qué se anuncie al público por término de 
quince días, a efectos de que puedan mejorarse.

Y el éxcelentísinio Ayuntamiento acordó que volviera este 
asunto a nuevo estudio de la Comisión.

A petición del Sr. Suárez de Tangtl quedó sobre la mesa 
el dictamen proponiendo la aprobación del proyecto y bases 
redactadas por los técnicos municipoles para ammciar a con­
curso la constniccion y explotación de edificaciones para cul­
tura física e higiene y bar-resíaurante en la Casa de Campo.

51. Se dió lectura de un dictamen proponiendo se adopten 
los acuerdos que ai final se consignan, teniendo en cuenta la 
necesidad de resolver definitivamente el problema que plantea 
el estado lamentable del actual Viaducto sobre la calle de Se- 
gfivia, y que, anulado el, concurso que acordó celebrarse, la 
Dirección de Arquitectura ha formulado nuevas bases, apor­
tando los planos en los que se detallan los estudios de la urba­
nización de la zona que rodea el Viaducto, a fin de poder fijar 
las condiciones del emplazamiento de este último y sus carac­
terísticas constructivas:

Primero. La probación de las bases redactadas por la 
Dirección de Arquitectura para el concurso de proyectos 
y construcción del nuevo Viaducto sobre la calle de Segovia, 
a los que deberá agregarse la base adicional relacionada con 
la posibilidad de instalar nn elevador mecánico, que quedará 
redactada en la forma expresada por dicha Direcdón A r­
quitectura. .

Segundo. Que los planos en que se concreten los estu­
dios de urbanización de las inmediaciones de! Viaducto, lleva­
dos a cabo por la correspondiente sección municipal, se entre­
guen a los concursantes que lo soliciten, previo el pago de 
cinco pesetas.

Y previas manifestaciones que constan en acta, se acordó
aprobar el dictamen, con la enmienda verbal formulada por el 
Sr. Cort a la quinta de las bases, en relación con la segunda 
conclusión de la Comisión, en ef sentido de que, sin perjuicio de 
que los concursantes tuvieran en cuenta ios estudios e iniciati­
vas de la oficina de Urbanismo, pudieran, apocar también las 
que libremente estimaran convenientes. .

Comisión 3 .“—Ensanche

.52, Ajírobar el presupuesto, formntado por la Dirección de 
Vías y Obras, para pavimentar con material de microgranito, 
establecer aceras de cemento y ampliar y reformar el alumbra­
do público por gas de la calle de! Pinar, trozo comprendido 
entre el paseó de la Castellana y la calle de Valdivia, cuyas 
obras importan: las de pavimentación y aceras, 128.533,11 pe­
setas, y la de alumbrado, por lo que se refiere á su instalación, 
.3,335,50 pesetas; debiendo satisfacerse el coste de los indica­
dos servidos con cargo a los créditos contraídos para las indi­
cadas obras en el capitulo II, artículos 2." y 6.°, concep­
tos 5." y 9.“ del presupuesto extraordinario del Ensanche, en 
virtud del acuerdo municipal de 4 de mayo de 1931 en que se 
aprobaron para tales fines dos créditos importantes 101.609,08 
y 4,810 pesetas, respectivamente, sin que pudieran ejecutarse 
tales obras en aquella oportunidad por no estar definida la ali­
neación definitiva de la calle de'Valdivia, y la diferencia que 
resulté en las obras de pavimentación y aceras con cargo a! 
capítulo II, articulo 2.” , concepto 5.“ del repetido presupuesto.

Voló en contra el Sr. Noguera, ,
53. Aprobar los presupuestos, redactados por la Direcdón 

de Vías y Obras, para pavimentar con riego asfáltico las 
calles particulares del Extrarradio denominadas Jaime Vera, 
Jaime Hl, España, Solana de A luche, Luis Cabrera, Eraso y 
Juan de la Hoz, siendo cargo su importe.total de 383.717,75 
pesetas, según informa la Intervención, al crédito consignado 
en el capitulo III, artículo 2.", concepto 18, subgoncepto 2.“ del 
presupuesto extraordinario del Ensanche de 1931, bien enten­
dido que la ejecución de estas obras tendrá tugar cuando las 
expresadas calles hayan sido objeto de cesión gratuita a este 
Ayuntamiento por los que resulten ser sus legítimos propie­
tarios,

54. Satisfacer a la Cooperativa Electra Madrid la canti­
dad de 108,21 pesetas, importe de facturas de sitminisíro de
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íiúido eléctrico en las casillas del Servicio de Vías publicas 
del Ensanche situadas en la calle de Méndez Alvaro y Mon- 
cloa, durante el año 1931, y que no pudieron hacerse efectivas 
por haberse agotado el crédito correspondiente del presupuesto 
inunicipaJ; debiendo ser cargo la indicada suma, segi'm intornia 
la Intervendóri, al crédito figurado en el capitulo X, articulo 
único, concepto 105 de! vigente presupuesto ordinario del En­
sanche,

55. Acordar, vistos los informes que obran en el expe­
diente, la caducidad del contrato celebrado con D. Benjamín 
Melús Liñán de las obras de explanación de varias calles del 
Ensanche, que le fueron adjudicadas por este excelentísimo 
Ayuníainiento por escritura otorgada en 7 de agosto de 1929, 
y asimismo la devolución de la fianza afecta a! expres¿ido Con­
trato; pero que, teniendo en cuenta los oficios de los Juzgados 
de primera instancia de los distritos del Hospital y del Cen- 
troi en los cuales se ha ordenado a la Alcaldía Presidencia el 
embargo de la fianza impuesta por el contratista Sr. Melús en 
la Caja general de Depósitos, a responder de su compromiso, 
se proceda por la Depositaría de este excelentísimo Ayunta­
miento a retirar de dicha Caja la totalidad de la fianza, y una 
vez hecho esto, 'se pondré a disposición de los Juzgados men­
cionados las cantidades ordenadas retener, y el resto de la 
fianza, si existiese, se devolverá a quien acredite tener dere­
cho a percibirlo, mía vez cubierta en el expediente cualquiera 
deducción que proceda. ■

56 y 57, Conceder licencias a D, Miguel Salvador Ro­
dríguez y a doña Margarita Alhajar para la construcción de 
hoteles en las parcelas 20 y 22 de la calle E del Parque Urba­
nizado del Hipódromo, respectivamente, siempre que las obras 
sé ajusten a la alineación dada por el señor Arquitecto muni­
cipal correspondiente y a los docunientos técnicos presenta­
dos, 3'eglas marcadas en las Ordenanzas municipales y demás 
disposiciones vigentes sobre salubridad e higiene de las vivien­
das, así como, también alas reglas marcadas en los reglamen­
tos aprobados por este excelentísimo Ayuntamiento para la 
construcción en Parques Urbanizados. ■

58 a 61. Conceder licendas.a los señores que a continua­
ción se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, siempre que las mismas se ajusten a las alineaciones y 
rasantes señaladas, documentos técnicos presentados, reglas 
marcadas en las Ordenanzas mmiicipaies y demás disposicio­
nes referentes a la salubridad e higiene de viviendas:

A D, Julián Heras, para construir una casa en la calle de 
Narváez, 24,

A D. Gonzalo Rodríguez Peñalver, para construir una 
nave con vivienda de servicio para almacenar automóviles, 
sin servicio público, en la calle de Vallebermoso, 25; debiendo 
tenerse en cuenta las disposiciones dictadas para esta clase de 
edificios, y haciéndose constar en la licencia que se expida la 
obligación por parte del propietario de solicitar la licencia de 
iitiüzación del local para que se cumpla,lo establecido en los 
reglamentos especiales aprobados por el Ayuntamiento para 
el uso de esta clase de locales e industrias a que pueda des­
tinarse, ’

A D. José Martin Arregui, para la construcción de un ga­
raje particular en el Hospital de Sun Francisco de Paula, sito 
en la finca número 13 de la calle de Mandes, siempre que las 
obras se ajusten a las disposiciones que deben reunir esta ciase 
de edificios, según el reglamento aprobado por el Ayiuitamien- 
tn para esta clase de construcciones,

A D. Antonio Monasterio para ampliar con una planta más 
de pisos la finca número 80 del paseo de la Castellana,

Comisión 4 Bflneficemila,  Sanidad y PoUeia U rbana

62. Celebrar lá oportuna subasta con arreglo al corres­
pondiente pliego de condiciones, que figura unido al expedien­
te, para el siiminislro de leche a la Institución Municipal de 
Puericultura, por tres años, e importe calculado anual de pese­
tas 379.800; todo ello teniendo en cuenta que, declarada de­
sierta por falta de licitadores la anterior subasta y estudiados 
por la Comisión los pliegos de condiciones, estima procedente, 
para facilitar la concurrencia y qne no ofrezca el resultado ne­
gativo de la anterior, elevar a 0,65 pesetas el precio del litro 
de leche, o sea tres céntimos másporiitro que e! que se anun­
ció para la anterior licitación.

63. Aprobar mi dictamen de la Comisión, con referencia

al expediente que, instruido a virtud de petición del Médico 
supermimerario D. Juan Esquerdo y Dalí interesando se resta­
bleciera la consignación de 2,5(Xi pesetas con que siempre ha 
sido retribuida la Auxiliaría de la consulta de Electroterapia de 
la Casa de Socorro del Congresd, pasó a estudio de esta Co- 
misióii por acuerdo del exceleiitisimo Ayuiitanjiento de 20 del 
pasado mes de mayo, y en cuyo dictaiiieii, en vista del informe 
del señor Letrado consistorial, completado después por el de 
la Sección de Personal, del que se deduce que no se halla com­
prendido en el régimen de reorgmiizacióti, ya que como Médico 
siiperniimeratio no tiene sueldo, y, en sn coiiseciiencia. acon­
seja restablecer la consignación, al no existir acuerdo especial 
de la supresión del servicio que presta el .solicitante, propone 
el restablecimiento de la gratificación de 2,500 pesetas para la 
Auxiliaría de dicha consulta, mediante la oportuna habilitación 
de crédito o cualquier otra fórmula legal que proponga la inter­
vención. •

64. Adjudicar provisionalmente, de conformidad con la 
base 4." del pliego de condiciones a que se ha ajustado el co­
rrespondiente concurso, a la Sociedad.Anglo-Spanisli Associa- 
linn, el suminisfro de cuatro carretillas mecánicas con destino al 
Matadero y Mercado de Ganados, por el precio de 31.540 pe­
setas, con sujeción estricta a la proposición tonmilada por la 
referida Sociedad.

65. Librar, como caso comprendido en ei articulo 91 del
reglamento de Hacienda, trimestralmente, o sea por cunrtas 
parles, a justificar, al señor Decano de la Beneficencia Afuni- 
dpal, las disponibilidades del concepto 271, que consigna la 
cantidad de 1 .(KX) pesetas para gastos menores de so depen­
dencia. *

66. Librar al señor Médico general de la consulta de Olo- 
iTÍ no la ti ligo logia de la Casa de Socorro del distrito del Centro, 
trimestralmente, o sea por cuartas partes, a justificar, las dispo­
nibilidades del concepto qtie consigna 2,000 pesetas para gas­
tos del mismo; todo ello como caso comprendido en el iirticu- 
lo 91 del reglamento de llacieiida.

67 a 79. Conceder licencias a los señores que a continim- 
ción se expresan para los establecimientos e instíilaciones en 
los .sitios que se indican, de conformidad con lo informado pol­
la Sección y con sujeción a los iiiformes que constan en los ex­
pedientes correspondientes:

A I). Sanios Mañés y Mañés, para establecer una imprenta 
y eiicnadernación con venta de artíailos de reclamo e instalar un 
electromotor de 6,50 caballos de fuerza en la calle de Quiño­
nes, 14.

A D. Antonio Bello, para establecer nn café bar en la calle 
de Almansa, 27,

A D. Mateo Sánchez Martin, para establecer una salciiiclie- 
ria e instalar mi electromotor de mi caballo de fuerza en la 
calle de Hartzenbnsch, 4.

A D, Bartolomé Franco Melendo, para establecer im taller 
de biselado de limas con un juego de platinas e instalar un elec­
tromotor de tres caballos de fuerza en la calle de Juan de Dios, 
número 6.

A D. Diego, Férez Gómez, para establecer una taller de 
guarnicionero e instalar un electromotor de un cabailo de fuer­
za en la calle de Larra, 13,

A D. Federico Aznar y Bárccna, para instalar nirsurtidor 
■de gasolina y un depósito para la misma de 2.500 litros de ca­
pacidad en la calle de Arriaza, 16.

A D- Cesáreo Olloqni González, para establecer Una im­
prenta y encuadernación e instalar tres electromotores con 
fuerza tofal de 2,25 caballos en la calle de la Libertad, 14.

A D. Manuel Gómez García, para establecer una casque­
ría en la calle de Alíamirano, 8.

A D. Honorio Parrondo f^ríiicipe, para establecer una cas­
quería en el Mercado de San Ildefonso, cajones números 68, 
69 y 70.

A D. Santiago Jiménez, para establecer una carbonería en 
la calle de Vallebermoso, 74.

A D. José Sarabia Ruiz, para establecer un despacho de 
carbones al por menor en la calle de Bravo Alnrillo, 33.

A D, Vicente Grande García, para que sea puesta a su nom­
bre la licencia de carboiieria en la calle de los Abades, nú­
meros 24 y 26.

A D. Arturo Moreno, para que sea puesta a su nombre la 
licencia concedida para droguería y perfiimeria en la calle de 
Gravina, 5.

ntamiento, de M
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80. Denegar la licencia solicitada por D. Oitiés Espín 
García para freiduría de gallitiejas y chidifirrones en la calle 
del Angel, 25, en vista de los itifunnes del seilur Arcinitecto 
inunicípal y del Negociado técnico de Sanidad contrarios a la 
coiiccsidn de la líceiicía,

81. Denegar la licencia solicita por doila. Isahel GiiKinán 
para chidiarronéría y gallinejasen ¡acalle del Mediodía Chica, 
número 12, en vista de los íjiíorines del seilor Arquitecto nui- 
nicípal y del Negociado técnico de Sanidad conttaiio.s a la 
concesión de ta licencia .solicitada,

82. Estimar d  recnr.so de reposición interpuesto por don 
Ernesto Kodiertiialcr contra acuerdo mimícipal de (i del mes 
anterior que declaró caducada en sus deredios a la Sociedad 
concesionaria del procedimiento de incineración en ei conciir- 
■so de tratamiento de basuras, e insistir en la procedencia, en 
el niometiti) presente, de reproducir el dictamen que !a propia

' Comisión formuló el 9 dtT mismo mes de mayo y que no fiié 
elevado al excelentisirno Ayuntamiento por encontrar ya pre­
juzgado el asunto, y en cuyo dictaiiien, después de examinar 
luiíi petición fíjrniulada por el Sr, Koclierllialer, en la que ,so­
licitaba ii[i plazo para la firma de la correspondiente escritura, 
con olijeto de llevara efecto gestiones de carócter económico, 
espcdalitiente con la Sociedad Fitiaiiciera de industrias y 
Transportes, de Barcelona, se proponía, de conformidad con 
et ¡tifornie cid señor Letrado consistorial, que, desestimando 
la referida solicitud, se concediera a D. Ernesto Kochertlialer 
un pereiilorio plazo de diez días, a contar desde la notifica­
ción del presente acuerdo, para la firma de la correspondiente 
escritura, significándole que, caso dé no hacerlo,-el Ayunta­
miento se reservaba el derecho de dejar sin efecto la adjudi­
cación, con todas las reservas legales que a su favor se de­
riven de! incnmplimiento de la obligación.

Y el excelentísimo Aynntimiieiito acordó aprobar el prece­
dente dictiimen, con la modificación de ampliar a quince el pla­
zo de diez dias propUe.sto en ei mismo para la firma de la es­
critura,

A petición del Sr. Henche quedó sobre la mesa el dictamen 
proponiendo el cambio de nombre de la licencia concedida 
para taboini en la calle de Monserrat, 28. ..

Comisión 5.“—Gobernaeiôii

88. Aprobar iius ba.ses que a continnación se expresae 
para proveer, mediante oposición, una plaza de Brofesor dn 
qiunfn clase de la especialidad de arini de la Banda Municipal, 
dotada con el haber annul de 8.800 pesetas:

[ ’ limera. Es objeto de esta oposición la provisión de una 
plaza de l ’rofesor de quinta dase de arpa de la Banda Munici­
pal, dotada con el haber anual de 3,500 pesetas.

Segunda. Lo.s solicitantes deberán reunir las condiciones 
sigiúentes: ■

a) Ser español, de inio n otro sexo,
b) No Iniber cumplido coareiita año,s,
c) Carecer de tmtecedciites penales y observar buena

condnctii. .
 ̂ 'l ’ercera. Las solicitudes, debidamente reintegradas y di­

rigidas a la Alcaldía Presidencia, se presentarán en el Regis­
tro générai de la Secretaría, los días lió b i Íes, durante el plazo 
de un mes, a contar desdq el día siguiente al de la publicación 
de! annneio correspondiente en el lioletin oficia! de la provin­
cia, licompiiliándose los siguientes documeotos;

íi) Certificación del acta de nacimieoto, legalizada si co­
rresponde a Colegio Notarial distinto al de Madrid, ‘

b) Certificación del líegistro central de Penados v Re­
beldes. ■

(?) Certificación de buena conducta, expedida por la Alcal­
día de la localidad donde ei opositor tuviese su residencia,

(/) Certificación de serviciosy méritiKs n titulo proL'sional 
del interesado, si lo tuviere.

e) Certificación tuciiltativa que acredite que no padece 
enfermedad contagiosa ni defecto físico que impida la práctica 
profesional, .

/') líesgnardo acreditativo de la enirega de pesetas 
en concepto de deredios de examen.

 ̂ Cuarta, l.os ejercicios de opo.sición tendrán lugar en el 
Teatro Español de esta capital, en los días y horas qne el T r i­
bunal designará previamente, mediante anungo en el tablón de 
edictos de la primera Casa Consistorial, debiendo los iulere-

sados presentarse con instrumento de su propiedad para reali­
zar los ejercidos. Estos consistirán en lo siguiente:

1, “ impromptu, para arpa, de Gabriel Faiiré.
2. “ Una obra a primera vista.
Quinta. El Tribunal calificador estará compuesto por el 

.señor Concejal Delegado de la Banda Municipal, como Presi­
dente; y como Vocales, el señor Director de la misma, un Pro­
fesor, designado por el Conservatorio Nacional, y dos Profe­
sores, que se designarán oportunamente por la Comisión, de 
aquella especialidad. E.ste Trihmial hará en su día al excelen­
tísimo Ayuntamiento la propne.sta unipersonal del opositor que, 
a su inicio, deba ocupar la plaza de que se trata. .

84. Jubilar, por imposibiiidad física, al Vigilante de Lim­
piezas D. Ramón Ve lasco Vaquero, asignándole inia pensión de 
retiro de 8 pesetas, 50 por 100 de! jornal de 12 qne ie sirve de 
regulador con arreglo al acuerdo de 18 de marzo último, amor­
tizándose sil vacante en virtud de lo establecido en las bases 
de reorganización de servicios, sin perjuicio de lo que se re­
suelva en yista del proyecto de plantilla definitivo reclamadif 
al señor Jefe dd servicio; debiendo comenzar a disfrutar los 
haberes jiasivos a partir del dia siguiente al de la sesión de 
esta fecha. ■
 ̂ 85. Conceder, de conformidad con io informado por la 

Sección, a D. Francisco fbáñez Córdoba, Maestro de Primera 
enseñanza municipal beiiéftco-colegiada, con destino en los 
Colegios de la" Palon.a, la excedencia que tiene solicitada, 
amiqiie sin concretar ei plazo por ei que se otorga, pues si 
bien ha de .ser por el tiempo mínimo qne establece el articu­
lo lü  del reglamento de funcionarios, habrá de supeditarse, a 
.sil reingreso, a que se hayan amurtizado las plazas fijadas con 
motivo de ¡a reorganización de servicios y exista vacante de 
la clase qne le corresponda y su provisión pertenezca al turno 
de excedencia. '

86. Jubilar a D. Luis Montaner Uriiis en el cargo de Jefe 
de nave del Matadero, por imposibilidad física para el desem­
peño dd mismo,' asignándole una pensión de retiro de 10,40 
pesetas diarias, 80 por lOU del jornal de 13 pesetas que viyne 
disfrutando y le sirve de regulador, con arreglo al acuerdo' 
de 18 de marzo último, amortizándose sn vacante en virtud de 
lo establecido en las bases de la reorganización de servicios; 
debiendo comenzar a disfrutar los haberes pasivos a partir del 
día siguiente al de la sesión de esta fecha.

,87. Adoptar los acuerdos que a continnación se expresan, 
como consecuencia de la jubilación del funcionario técinco- 
administi htivo I ). Pedro Juan José Rodríguez:

í ’ liniero, Qne el funcionario D, Alejandro Espi Prieto, 
número uno de los Jefes de Negociado de segunda clase, pase 
a figurar a la categoría inmediata superior de Jefe de Nego­
ciado de primera clase, con ei haber anual de 8.000 pesetas.

Segundo. Que él funcionario D. Eduardo Sáenz Isabel, 
número uno de los Jefes de Negociado de tercera dase, pase 
a figurar a la categoría inmediata superior de Jefe de Nego­
ciado de segunda clase, con el haber amial de 7.000 pesetas.

Tercero. Que el fiincionario D. José Vallespinosa Vior, 
número uno de los Oficiales de primera clase, pase a figurar 
a la categoría inmediata superior de Jefe de Negociado de 
tercera clase, con el haber anual de 6,000 pe.setas.

Cuarto. Qne el finicionario D, Antonio Lasheras Gonzá­
lez, minierò uno de los Oficiales de segunda clase, pase a figu­
rar a la categoría inmediata superior de O fidal primero, con 
el haber anual de 5.000 pesetas.

Quinto. Que en t:nniplinnento de las bases de reorgani­
zación de servicios administrativos, se amortice la.vacante de 
Oficial segundo, dotada con el haber anual de 4.000 pe.setas.

Sexto. Qne los precedentes acuerdos tengan efecto desde 
el día 15 del pasado mes de mayo, siguiente al de la jubilación 
del señor D. Pedro Juan José Rodríguez,

Estos acuerdos sólo cansarán efecto en ei caso de ponerse 
en vigor el régimen de escalafón para los fimciotiarios a qne 
aquéllos se refieren.

88. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
como consecuencia de la jubilación del funcionario técnico- 
administrativo I). Pascual Blasco Beilver:

Primero. Que el funcionario D. Manuel Fraile de las Ven­
tas, número uno de los Oficiales de primera clase, ascienda a 
la categoría inmediata superior de Jefe de Negociado de terce­
ra cla.se, con el liaber anual de 6.ÜÜ0 pesetas.

Segundo, Que el fuiidonario D. Julián .^belián García

untamiento de
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Polo, ninnerò uno de los OEidaies de segunda clase, pase a 
figurar eu la categoria ¡nmediata superior de Oficial primero, 
con el haber anual de 5,000 pesetas.

 ̂ Tercero, Que en cnmpliuiiento de las bases de la reorga­
nización de servicios administrativos, se amortice la vacante 
de oficia) segundo, dotada con el haber anual de 4.000 pesetas.

Cuarto. Que los precedentes acuerdos tengan efecto des­
de el día 30 de abril próximo pasado, siguiente al de la jubila­
ción del Sr. Blasco Bfellver,

Estos acuerdos sólo causarán efecto en el caso de ponerse 
en vigor el réginied de escalafón pura los funcionarios a que 
arluéllos se refieren, ■

89, Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
como consecuencia de la jubilación del fimdonario técnico de 
Contabilidad D. José García Ceballos:

Primero. Qne el funcionario D. Carlos de Diego González 
del Campo, numero uno de ios Jefes de Administración de se­
gunda ciase, pase a la categoría inmediata superior de Jefe de 
Admiiiisíración de primera dase, con el haber anual de 12.ÜOO 
pesetas. .

Segundo. Que el funcionario D. Enrique Sánchez del 
Alamo, número uno de loa Jefes de Administradóii de tercera 
clase,-pase a la categoría iiimediaía superior de Jefe de Admi­
nistración de segunda dase, con el liaber anual de 11 .OÜO pe­
setas. ,

Tercero. Que el funcionario D. José Aumente Martín, 
mimero uno de los Jefes de Negociado de primera dase, pase 
a la categoría inmediata superior de Jefe de Admiuistracióii 
de tercera dase, con el haber animi de 10.000 pesetas.

Cuarto. Que el funcionario D, Antonio Castelaiii Tam iz, 
mímero uno de los Jefes de Negociado de segunda dase, pase 
a la categoría inmediata superior de Jefe de Negociado de pri­
mera clase, con el haber anual de 8.000 pesetas.

Quinto. Que el fimcioiiario D. Antonio Hercdia Alonso, 
numero uno de los Jefes de Negociado de tercera clase, pase 
a la categoría inmediata superior de Jefe de Negociado de 
segunda dase, con e) haber anual de 7,000 pesetas.
' Sexto, Que el íuncionario Ü. Máriaiio Jiménez l leruán- 
dez, número uno de los Oficiales primeros, pase a la categoría 
inmediata superior* de Jefe de Negociado de tercera dase, con 
el haber anual de O.ÜÜO pesetas. .

. Séptimo, Que el funcionario D. Manuel Arena Rodríguez, 
número uno de los Oficiales segundos, pase a la categoría inme­
diata superior de Oficial primero, con el haber anual de 5.000 
pesetas. *

Octavo.’ Que se amortice la vacante de Oficial segundo, 
dotada con ei haber anual de 4,000 pesetas, en cumplimiento de 
las bases de reorganización de los servicios de Contabilidad.

■ Noveno. Que los precedentes acuerdos tengan efecto 
desde el día 30 de abril, siguiente al eii que se acordó la jubi­
lación dei Sr. García Ceballos. . .

Estos acuerdos sólo causarán efecto en el caso de ponerse 
- en vigor el régimen de escalón para los funcionarios a que 

aquéllos se refieren,
90, Adoptar tos acuerdos que a continuación se expresan, 

como consecuencia de la jubilación del Médico primero de la 
Beneficencia Municipal D. José Terceño Morales:

Primero, Que el Médico de segunda, número uno de su 
clase, D, Gervasio Carrillo Garrido, pase a la categoría inme­
diata superior de Médico de primera, con el haber anual de
7.000 pesetas.

Segundo, Qúe el Médico de tercei'a, número uno de su 
clase, D. Juan Esteban Muñoz, pase a la categoría inmediata 
superior de Médico de segunda, con e! haber anual de 5.000 
pesetas.

Tercero, Que se amortice, en annplimieuto de las bases 
de reorganización de los servicios de la Beneficencia, la re­
sulta de Médico tercero, dotada con el haber anual de 4.000 
pesetas.

Cuarto. Que los precedentes acuerdos tengan efecto 
desde el dia 19 de marzo último, siguiente al en que se acordó 
la jubilación del St. Terceño Morales.

Estos acuerdos sólo causarán efecto en el caso de ponerse 
en vigor ei régimen de escalafones para ios funcionarios a que 
aquéllos se refieren. ■

91, Adoptar los acuerdos que a coníimiación se expresan, 
como consecuencia de! fallecimiento del Médico segundo de tu 
Beneficencia Municipal D. Vicente Celada López:

Primero. Que el Médico de tercera D, Segundo Lorenzo 
Guerra, número imo de los de su clase, pase a la categoria in­
mediata superior de Médico de segunda, con el haber anual de 
5.ÜÜ0 pesetas.

Segundo. Que se amortice, en aimpliniiento de las bases 
de reorganización de la Betieficéncia, la resnlla de Médico 
tercero, dotada con el haber annui de 4.0tK> pesetas,

Tercero, Que los precede.ntes acuerdos (tuigmi efecto 
desde el dia ‘¿9 de abril último, siguiente al en que se produjo 
el íalleciiiiiento de! Sr, Celada Lépez.'

Estos acuerdos sólo cansarán efecto en el caso de ponerse 
en vigor el régimen de escalafón para los funcionarios a qne 
aquéllos se refieren, .

92. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
como consecuencia del fallecimiento del l'rofesor de primera 
clase de la Banda Municipal D. Mateo Felipe tiaona Sáncliez: 

Primero. Qne el Profesor t). Luis Reguero Ciómez,,nú­
mero uno de los Profesores de segunda clase, pase a la cate­
goría iiimediatn superior de Profesor de primera clase, con el 
haber anual de 5.000 pesetas, '

Segundo. Qne el Profesor D. Agnpito Cruz González, 
número uno de los Profesores de tercera dase, pase a la cate­
goría inmediata superior de Profesoi' de segunda clase, con el 
haber anual de 4.500 pésetas.

Tercero, Qne el Profesor D, Luis Doncel Martínez, nú­
mero uno de los Profesores de cuarta clase, pase n la categoria 
¡nmediata superior de Profesor de tercera clase, con el liaber 
anual de 4,000 pesetas. - *

Cuarto. Que el Profesor D, Jenaro OI tra Castellò, núme­
ro uno de los Profesores de quinta clase, pase a la categoría 
inmediata superior de Profesor de cuarta clase, con d  liuber 
anual de 3.500 pesetas.

Quinto, Que la resulta de Profesor de quinta clase de la 
especialidad de fliscorno, se provea mediante oposición, con 
sujeción a las bases que al final se consigliali,

Sexto. Qne los precedentes acuerdos tengan efecto des­
de el 17 del pasado mes de abril, siguiente' día al en que se 
produjo el fallecimiento qne los motiva.

Estos acuerdos sólo causarán efecto en d  caso de ponerse 
en vigor d  régimen de escalafón para los fmicionarios a que 
aquéllos se refieren. ■

Bases para proveer una plaza de Profesor de quinta clase 
de filseorno de la Banda Municipal, dotada con el haber 

anual de 3.500 pesetas
Primera, Es objeto de esta oposición la provisión de una 

plaza de Profesor de quinta clase de fliscorno de la Banda Mu­
nicipal, dotada con el haber anual de 3.500 pesetas.

Segunda. Los solicitantes deberán reunir las siguientes 
condiciones:

á) Ser español, varón, y estar comprendido entre los diez 
y ocho y treinta y cinco años de edad.

ó) Carecer de antecedentes penales y observar buena 
conducta.

Tercera, Las solicitudes, debidamente reiirtegradas y di­
rigidas a la Alcaldía Presidencia, se presentarán en el Registro 
general de la Secretaria, los días hábiles, durante el plazo de 
un mes, a contar desde el día siguiente al de la publicación del 
anuncio corre.spondiente en el ¡ioleliri oficUtl de la provincia, 
acompañándose los siguientes docurtientos:

a) Certificación del acta de nacimiento, legalizada si co­
rresponde a Colegio Notarial distinto del de Madrid.

ó) Certificación del Registro general de Penados y Re­
beldes.

c) , Certificación de buena conducía, expedida por la A l­
caldía de la localidad donde el opositor tuviese sn residencia.

(/) Certificación de servicios y méritos o titulo profesio­
nal del interesado, si lo tuviere.

e) Certificación facultativa qne acredite que no padece 
enfermedad contagiosa ni defecto físico que le impida la prác­
tica profesional.

f  ) Resguardo acreditativo de la entrega de 30 pesetas 
en concepto de derechos de examen.

Cuarta. Los solicitantes que hubiesen servido en el Ejér­
cito deberán presentar sn licencia, no piidiendo tomar parte 
en la oposición si en aquélla constase alguna nota desfavo­
rable.

.•ito
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Quinta^ Los ejercicios de oposición tendrán liijTar en e) 
Teatro Españoi de Madrid, en ios días y horas que ei Tribu- 
nai desífjriará previamente, mediante anuncio en el tablón de 
edictos de la Primera Casa Consi.storia), debiendo los intere­
sados presentarse con instrumento de su propiedad y profesor 
de piano para acompañamiento de la obra exigida en la pri­
mera parte de los ejercicios; caso de no llevar piatiista, será 
acompañado por el designado por el Tribunal pura acompa-' 
ñamiento de la segunda parte, sin derecho a ninguna reda- 
macióti. ■.

Los ejercicios consistirán en lo siguiente:
Primera parte, lirsíes Kom ertstuck, P. Molí (J^iimer 

trozo de concierto, Fa menorj, de W. Brandt (Obra 11),
Segunda parte. Una obra a primera vista.
(Para la adquisición de ejemplares de la primera obra, pue­

den dirigirse a la casa Oaríjo, Menéiidez y Respaldiza, calle 
de Santiago, K) y 12J.

Sexta, El Tribu nal calificador estará compuesto por el 
señor (Joncejal Delegado de la Banda, como l^resideiite; y 
como Vocales, el Director de la Banda Mniiicipal, el Músico 
Mayor más iUitigno de los que dirigen bandas regi metí tales 
eu Míidrid, un Profesor del Conservatorio Nacional y otro de 
lít Banda Repiiltlicana, designados, respectivamente, por los 
Directores de diclias Institncioiies; atinando de Secretario, 
sin voz ni voto, el Auxiliar administrativo de la Banda Mu­
nicipal,

Este Tribunal hará en su día al excelentísimo Ayiuitainieii- 
lo la'propuesta dei opositor que deba ocupar la plaza de que 
se tratu.

9B. Adoptar los acuerdos que a coiitiimación se expresatt, 
como consecuencia de la jubilación del Profesor del Labora­
torio D, Mariano Enrique líoinán Bartolomé, Jefe de Sección 
de Microbiología:

Primero. Que el Profesor de priineni t». Ricardo Salaya 
León, número uno de su cla.se, pase a la categoría inmediata 
superior de Jefe de la Sección de Microbiplogía, con el haber 
anual de 5.750 pesetas.

Segundo, Que el F’ rofesoi de segunda D. Juan Chicote 
Moreno, iitimerouno de sn clase, pase a la categoría inmediata 
superior de Profesor de primera, con el haber aiiiial de 5.UÜU 
])ese.tas. .

Tercero. Qne el Profesor de tercera D. Julián González 
Gutiérrez, numero uno de su clase, pase a figurar a ia cate­
goria inmediata superior de Profesor de segunda, con el haber 
annui de 4.500 pesetas, ,

Cnarto. Que la vacante de Profesor de tercera clase, 
dolada con el liaber'anual de ,LOOO pesetas, se amoVtice, en 
aimplimieiito de las bases de reorganización del Laboratorio 
M ui lie i pal.

(Quinto, Que los precedentes acuerdos tengan efecto 
desde el día 10 de marzo último, siguiente al de la jubilación 
del señor Román Bartolomé,
. Estos nciierdos sólo causar;hi efecto en el caso de ponerse 

en vigor el régimen de escalafón para los ínndoiiarios a que 
aquéllos se refieren.

04. Amortizar una plaza vacante de Jefe de Sección del 
Servicio de Limpiezas, producida por fallecí míen lo de D. Fer­
nando Arenal Cobo.s, dotada con el haber anual de 3.250 pe- 
seta.s. en cumplimiento del acuerdo municipal de 8 de enero úl­
timo que dctemiina la amortización del 50 por 100 de las va­
cantes de aquellos servicios que no la tu\ ¡eran expresanieníe 
en su reorganizadóii, y sin perjuicio de lo que la Comisión 
resuelva con vista del proyecto de plantilla definitiva intere­
sado al Jefe del servicio.

05. Amortizar mía plaza vacante de Jefe de Parque del
Servicio de Limpiezas, dotada con el haber atuial de 4.,500 pe­
setas, producida por falleciniiento de D, Emilio Doce Pérez, 
en ciimplimienlo del acuerdo municipal de 8 de enero último 
que determina la amortización del 50 por lOO de las vacantes 
en aquellos servicios qne no la tu.vieraii expresamente en su 
reorgniiización, y sin petjuicio de lo que la Comisión resuelva 
con vista del proyecto de plantilla definitiva interesado al Jefe 
del servicio, , .

98. Amortizar, como consecuencia del ciimpiimiento de 
las bases de reorganización del servicio de Aguas potables y 
residiiarias, la resulta, dotada con el haber anual de 2.250 pe­
setas, producida con motivo de la jubilación de un Fogonero de 
dicho servicio.

97. Aprobar el escalafón definitivo de! personal de Archi­
vo, Bibliotecas y Museo, formulado por la Secretaria, sobre el 
que podrá reclamarse con carácter oficial, en la forma y en el 
plazo de dos meses, qne establece la base 19 de las generales 
de la reorganización de servicios.

98. Adquirir una máquina de escribir con destino al Ne­
gociado técnico de Sanidad, por el importe máximo de 2,160 
pesetas, que deberán ser cargo, según iiifornia ia Intervención 
Municipal, al crédito figurado en el capitulo VI, artículo 1 
concepto 170 del vigente presupuesto de gastos del Interior.

9f>, Librar al señor Habilitado de inaieriat, D. Julio üú- 
gel, la suma de i.OüÜ pesetas, en coucepto-de gastos a justifi­
car, y con destino a los menores e imprevistos del Laboratorio 
Mimicipai; siendo cargo dicha cantidad al crédito figurado en 
el capítulo VII, articulo 4,“ , concepto 208 del vigente presu­
puesto de gastos del Interior.

100. Concederá la Sociedad’de Socorros Mutuos de Obre­
ros 1’ lateros de Nuestra Señora de la Peña de Francia el Tea­
tro Español, para celebrar, cuando tennine la actuación de la 
Compañía qne en la actualidad trabaja en el expresado coli­
seo, una velada a beneficio de sus fines benéficos, con la obli­
gación, por parte de didia entidad, de satisfacer cuantos gastos 
puedan originarse por esta concesión y responder de cualquier 
otro incidente que pudiera surgir con motivo de la misma.

101. doptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, visto lo actuado en el expediente y teniendo en cuenta 
qne por el Vigilante de Arbitrios D. José San Mateo García 
se lia solicitado la jubilación por imposibilidad física para el 
desempeño del cargo:

Primero, Computar a efectos pasivos al Vigilante de Ar­
bitrios D. José San Mateo García los once meses que estuvo 
en la cárcel, teniendo en cuenta que el motivo de esta prisión 
fué un acto realizado eu propia defensa personal y en defensa 
de los intereses nimiicrpales que estaban encomendados a su 
custodia, para que de esta forma reúna el miri i numi de veinte 
años de servicios, necesarios para adquirir los derechos pa­
sivos, .

Segundo, Que se proceda por ¡a Intervención Mimicipal’ 
a formular la clasificación pasiva, tan pronto haya recaído 
acuerdo del 'Ayuntamiento en el reconocimiento de este tieni- , 
po, qne ha de computársele a efectos de su jubilación.

102. Se dio cuenta de un dictamen proponiendo se conce­
da la Banda Municipal de Madrid para que dé un concierto 
en la ciudad de Algeciras, durante las fiestas que han de cele­
brarse el presente mes, niediante el precio de 3.725 pesetas 
por concierto, y el pagó del viaje y la estancia de lós Profeso­
res de diclia colectividad artística y personal necesario qne la 
acompañe, en las condiciones que rigieron' para viajes ante­
riores,

A continuación se dió cuenta de una comparecencia de don 
Cristóbal Becerra, quien en nombre del señor Alcalde de Alge- 
círas solicitó se ampliara la concesión para que la Banda 
Municipal diese un concierto en dicha ciudad a la celebración 
de otro en Cádiz en las mismas condiciones que se determinen 
para el de Algeciras, es decir, sufragando todos los gastos que 
los viajes y estancias en ambas ciudades de la Banda Munici­
pal y personal necesario que le acompaña originen, en las con­
diciones establecidas y que rigieron para viajes anteriores, y 
abonar asimismo por cada mío de ambos conciertos la suma 
de 3,725 pesetas, o sea,'en total, la de 7.450, más el ¡nipoite 
de viajes y estancias.

Y el excelentisimo Ayuntamiento acordó aprobar el dicta­
men, haciendo extensiva la concesión de la Banda Municipal a 
la ciudad de Cádiz, de, conformidad con lo interesado en la 
precedente comparecencia.

Votaron en contra ios Sres. Suórez de Tangil, Layós, Rato, 
Regúlez y Ziinzimegni. '

103. Se dk) cuenta de un didamen proponiendo se, jubile 
a D. tionzalo Doniingiiez Espiiñes, Arquitecto municipal, por 
cansa de imposibilidad física, amortizándose la vacante que se 
produzca, con arreglo al acuerdo adoptado por el excelentisimo 
Ayuntamiento eii 8 dé enero del presente año con carácter ge­
neral para aquellos servicios en que no se hubiese fijado ei nú­
mero de plazas a amortizar, asignando a dicho funcionario el 
haber pasivo de 9.SÜ0 pesetas, 70 por 10(1 de las 14.000 pese­
tas disfrutadas como último sueldo, de conformidad con lo 
acordado en 24 de diciembre del pasado año, por corresponder 
dicha vacante a la amortización; debiendo producir sus efectos
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ios precedentes acuerdos desde el día sigiiiejife al de la sesión 
de esta fecha,

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó, previas inatiifes- 
tacibnes que constan en acta, aprobar el precedente dictaEuen 
con el voto en contra del Sr. Cort por lo que se refiere a la 
amortización de la vacante,

A petición del Sr. García Moro el primero, del Sr. Layús 
el segundo y del Sr. Arauz los restantes, quedaron sobre la 
mesa los seis siguientes dictámenes:
. yno proponiendo la situatíón en que debe quedar el perso­
nal eclesiástico ramiicipal, como consecuencia de la petición 
formulada por varios señores Concejales.

Otro proponiendo se declare al servicio Artes Gráficas 
Municipales exento de la amortización que determina el acuer­
do municipal de 8 de enero último, y consecuentemente que se 
proceda a la corrida de escalas por jubilación del Encargado 
deja sección de litografía, proveyéndose la resulta de Oficial 
litógrafo por concurso, segiin determina ei vigente reglamento 
del mismo servicio.

Otro proponiendo, a los efectos oportunos, la aprobación 
del proyecto de escalafón del personal eclesiástico municipal, 
totalizado en 31 de diciembre último.

Otro proponiendo se acceda a lo interesado por el Cape­
llán de los Colegios de la Paloma en el sentido de asignarle 
nnevamente como sueldo la remuneración que actualmente 
disfruta eii concepto de gratificación.

. Otra proponiendo se acceda a lo interesado por el Rector 
de! Colegio de San Ildefonso en el sentido de asignarle nue­
vamente como sueldo la remuneración que actualmente dis­
fruta en concepto de gratificación.

Otra proponiendo la aprobación de la adaptación definitiva 
de! persona! de la Beneficencia Municipal a las bases de reor­
ganización de dicho servicio..

Ju n ta  Munleipal (Je Pelmara Enseñanza

104. Acordar, de conformidad con lo propuesto por los 
Vocales Sres. Gtner de los Ríos y Valcárcel, y teniendo en 
cuenta la urgencia del caso, que se encomiende al industrial 
D. Mariano Maldonado, por ser el que mejores condiciones 
ofrece, la'construcción con la mayor rapidez del mobiliario 
escohm que se precisa para el inmediato fundoiiamienío de las 
tres Escuelas que han de instalarse en la casa .número 8 de la 
calle de La Córnña, más un despacho para los Profesores y el 
de servicios suplementarios, presupuesto todo ello en la can­
tidad de 6.421 pesetas, que' deberá abonarse en su día, pre­
vios los justificantes de rigor, con cargo a lo consignado en el 
presupuesto municipal vigente para la construcción de nuevo 
mobiliari') escolar.

1Ü5. Autorizar al Vocal Arquitecto de la Junta, Sr, Giiier 
de los Ríos, para que bajo su dirección se ejecuten en el Gru­
po escolar Joaquín Costa las obras que se precisan para la 
leíorum del comedor de diq)io Grupo, y que el importe de las 
mismas, calculado en 1.174,90 pesetas, se abone en su día, de 
acuerdo con lo informado por la Intervención, con cargo a lo 
consignado en el concepto 357 del vigente presupuesto de 
gastos del Interior.

106. Autorizar á! Vocal Arquitecto, Sr. Giner de los Ríos; 
para que* bajo su dirección se ejecuten en el Grupo escolar 
Luis Bello las obras de reparación en el saneamiento del mis­
mo que aconsejó en 18 de marzo último, y que el importe de 
las mismas, calculado en 238 pesetas, .se abone en su día, dé 
acuerdo con lo informado por la Intervención, con cargo a lo 
consignado en ei conceplo 357 del presupuesto para el vigente 
ejercicio,

107. Autorizar al Vocal Arquitecto, Sr. Giner de los Ríos, 
para que bajo su dirección sé reaiicen en la Escuela pública 
de Millos instalada en ei piso segundo de la casa número 10 de 
la calle de San Agnsíin las obras de reparación que aconsejó 
en 6 de_abril último, y  que el üiiportede ias mismas, calculado 
en 787,50 pesetas, se abone en su día, de acuerdo con jo infor­
mado por la Intervención, con cargo a lo consignado en el con­
cepto .357 del presupuesto en curso.

108. Autorizar al Vocal Arquitecto, Sr. Giner de los Ríos, 
para que,bajo su dirección se ejecuten en la Escuela pública 
instalada en la casa número 8 de la calle de Barbieri las obras 
de reforma que aconsejó en 17 de marzo último, y que el im­
porte de las mismas, caicnlado en 837,95 pesetas, se abone en

su día. previos los justificantes de rigor, con cargo a lo con­
signado en el concepto 357 del vigente presupuesto, (le con­
formidad con lo informado por la Intervención Municipal,

!Ü9, Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se intere­
se del señor Ministro de Instrucción Pública, de conformidad 
con lo propuesto por el Vocal de la Junta Sr. Saborjf, designe 
una representación de la Casa del Pueblo de Madrid pura que 
forme parte como Vocal de la mencionada Junta Municipal de 
Primera Enseñanza.

 ̂ Y previa discusión que consta en acta, y formuladu por el 
Sr, Snárez de Taiigit la enmienda verbal de que en lugar de 
una representación de la Casa del Pueblo se solicite que for­
me parte como Vocal de la Junta una representación obrera, 
filé desecliada dicha enmienda en votación nominal por 21 vo­
tos de los Sres, Alvarez Herrero, Arauz, Cámara, Carrillo, 
Cordero, Fernández Quer, Galarza, Garcia Moro, García 
Santos, Gómez, llenche, Marcos, Martínez Cjil, Mouriz, 
Miiiño, Noguera, Redondo, Saburit, Salazar Alonso, Taltni- 
quer y Presidente, contra 12 de los Sres, Alberca, Bncela, 
Cort, Flores Valles, Layús, Mudariaga, De Miguel, l'elegrin, 
Ramírez de Arellaiio, Regúlez, Rodríguez González y Suárez 
de Tangil, quedando, en consecuencia, aprobada la propuesta 
de la Juina Municipal de l’ rimera Enseñanza, con el voto en 
contra del Sr. Suárez de Tangil.

A petición del Sr. Rodríguez quedó sobre la mesa el dic­
tamen proponiendo la aprobación de las bases que han de regir 
el concurso público para adquirir láminas o cuadros con los 
símbolos y atributos nacionales con destino a las Escuelas.

•
Comisión revisora (te las cuentas del presupuesto

110, Se dió cuenta de im dictamen de la Comisión desig­
nada por acuerdo municipal de 22 de abril último para exami­
nar las cuentas generales del presupuesto del Interior corres­
pondientes al ejercicio de 1930, rendidas por la Alcaldía lYe- 
sidencia, redactadas y foniudadas ¡)or la intervención Municipal 
a efectos de lo dispuesto en los artículos .577 y 578 del Esta­
tuto Municipal y 121 del reglamento de Macieiida municipal, 
en el que propone, después de un detenido examen de los 
documentos que a:dichas cuentas se acompañan y teniendo pre­
sente que se han cumplido cuantos requisitos exigían las dis­
posiciones legales vigentes en la época en que se efectuaron 
las operaciones, la aprobación provisional de las mismas, ha­
llándose relevada la Comisión dictaininadora de la redacción 
de la Memoria que exige el artículo 125 del reglamento de 
Hacienda mniiicipal, puesto que, por virtud de decreto de la 
Presidencia de la República de 16 de junio de 1931, se Italia 
derogado el libro primero del Estatuto Municipal, desapare­
ciendo las Comisiones Permanentes, a las cuales iiiciimbia lie - ' 
liar este requisito, según se especifica en la orden del Minis­
terio de la Gobernación de 5 de abril último, que se míe al 
expediente.

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó de conformidad 
con lo propuesto. .

PROPOSICIONES

Tomar en consideración y dar la tramitación correspondien­
te a las siguientes:

111, Una, suscrita por el Sr. Saborit, interesando se ins­
tale una biblioteca circulante en los jardines de Pablo Iglesias.

112, Otra, suscrita por el mismo .señor Concejal intere­
sando se acuerde la formalización de un pre.supuesto extra­
ordinario, con cargo al Ensanche, para ejecutar un plan de 
obras en este otoño y en el invierno, toda vez que en Caja liay 
eji 31 de mayo 13.055,085,34 pe.setas, o sea 2.727.847,98 pe­
setas más que en igual fecha del año aiilerior.

113, Otra, suscrita por el mismo señor Concejal, intere­
sando se acuerde iiistaiar una farola en la calle de López de 
1 loyos, en la zona del ] ’arque Urbanizado (Ensanche).

114, Otra, suscrita por el mismo señor Concejal, intere­
sando se acuerde asfaltar la calle de Enrique de Mesa, para 
enlazar con la pavimentación moderna de las calles que rodean 
dicha vía.

115, Otra, suscrita por eí-mismo señor Concejal, intere­
sando se denomine calle de Manuel Jáimez a la que hoy se 
llama Avenida de Triieba, en el barrio de Bilbao.

116, Otra, del mismo señor Concejal, interesando se 
acuerde redactar un plan de desaparición del Canalillo, hacíen-
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(lo íiifj obrfjs con fondos dol reni.iiieníe del [Lrisanclie, y sin per­
juicio de (jilo ( laiiules del l^ozoya reintejrre en su día dichos 
gastos al Mimicipiü, l: i plan de ooras se liaría de acuerdo con 
Canales del !>ozoya, y sp procedería con ia mayor rapidez, 
por tni lado, porcpie en ellas encmitraríaii octipación j^ran nú­
mero de odreros, y por otra parle, porque favorecería i a urbani­
zación y la coii.sírncdón en barriadas lioy imposibilitadas de 
hacerlo por el estorbo que significa el Camdillo.

I l7. Otra, del iiiísjno señor Concejal, inleresando se 
acuerde sea deininciado ei contrato íiiie la Sociedad Po- 
ineiito de (Jbras y Conslrncciooes tiene con el Ayuntamiento 
para la limpieza y conservadiin del nuevo alcanlarillado, de­
biendo organizarse en lo sucesivo este servicio por personal 
iiinnicipal. -

I Ifí. Oirá, suscrita por el mismo señor Concejal, intere­
sando se acuerde con urgencia la apertura y orlianizaciún de 
la calle que en el plano del Unsandie se denomina del Mercado, 
paralela al paseo de los Pontones.

I li). Otra, firmada por el Sr. Salazar Alonso, proponien­
do se adopten los aciierdo.s que a contimiüción se expresan, 
por considerar (¡ue la obra merillsiina que lia realizado ei 
Ayuntainienlo de Madrid con la creación y engrandeclniieiito 
de lina Inslltuclón tan admirable y digna de todo encomio 
y vijlgarizitciún como la ílemeroteca Municipat, necesita ser 
completada con otra para hacer que el pueblo ame más a la 
l'r(uisa. que influye poderosamente en la opinión y en la 
cnltiirn: ‘

Primero. Que el Aynntrimiento de Madrid estabk-izca el 
I lía de la Prensa. .

Segundo. Que para fijar la tedia se consulte con el D i­
rector de la Hemeroteca,

Tercero, Que para determiimr los actos a que ha de con­
traerse la fiesta se designe una Comisión especial, de la que 
forme parte el Director de la [ lemeroteca y para la que ,se in­
vite a la Asociación de la Prensa y Asociación de Periodistas,

Cuarto. Que el Aymilamiento de Madrid se dirija a los 
demás de España para que le secimden en su iniciativa.

lyu. Otra, SLisc.riía por los Sres, [Je Miguel y García 
Moro, eii la que, dado el pésimo estado en que se encuentran 
In calzada y aceras de la calle de l'rafalgar, entre la plaza de 
Olavide y la calle de Eloy Gonzalo, proponen se ordene la 
lednccion del oportuno presupuesto para llevar a efecto la nue­
va píivimeiitadóii e instalación de aceras.

A D I C I Ó N

Asuntos ai despacho de oficio

lÜ I. Aprobar una moción de ia Alcaldía Presidencia en la 
que, recogiendo con la mayor simpatía la ¡udicaciúii que se le 
hace por la Asociación Española Espeiímtista, se propone que 
el excelentísimo Ayuntamiento se dirija al Ctimiíé Inteniacio- 
iial Central del Movimiento Esperantista—Rne du Mont-Eilaiic. 
( iniR've (Suiza) , rogándole (pie el Congreso que la expresa­
da orgaiiizatióti Íia de celebrar el año im -t tenga ingar en esta 
nuestra Villa de Madrid,

]22. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia pro­
poniendo la excepción de subasta y concurso para la adquisi­
ción de ciialiü armmios frigoríficos con destino ajos Comedo­
res de Asisttmcin social, por estimar éste como uno de tos casos 
de reconocida urgencia que regula e) caso cuarto dd artícu­
lo 11)1 del Estatuto Muinclpa!, según se acredita en oficio de 
la Intervención de dicho servicio; podiendo, en su consecuen­
cia, la Administración gestionar la adquisición directa, auto- 
riziiiido a la Comisión eiicurgada de reorganizar los servicios 
de referencia [lara coiisiimarla en todos los trámites de la coti- 
traladón.

Votó en contra el Sr, Noguera.
12,1. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, feciia 

7 del corrietdt*, proponiendo que, para cubrir las vacíuites pro­
ducidas en la Coíiii.stón de Eiisanclie por reiumcia de D. Ludo 
Martínez Gil y D. José .Noguera, y en la de la .[anta Alnnidpal 
de Primera Enseñanza por dimisión de D. ju liáti Besteiro, 
se designe u D. Césur Cort y a Di Miguel de Cámara para la 
Comisión de Ensanche y a 1), Antonio Pelegrín para la Junta 
Municipal de Primera Enseñanza.

124. Se dio cuenta de un decreto de la Alcaldía’ Presiden­

cia sometiendo al excelentísimo Aymitamiento una instancia de 
D. Nicolás Viílacorta de la Carrera, como apoderado de la 
Casa Metzgec (S. A.), solicitando que sin demora alguna se 
proceda a ejecutar el acuerdo mimicipal, formalizándose la fir­
ma de la escritura de adjudicación lieclia a la Sociedad por él 
representada del concurso para tratamiento de basuras por el 
procedimiento de femientación, ya que estima que, autorizado 
el traspaso definitivo de dicha adjudicación a la Compañía Ma­
drileña de Mejoras Urbanas, y, al propio tiempo, que se pro­
pusiera a ia citada Compañía iinai modificación en las bases, 
consistente en la constitución de un fondo de garantía en'las 
cüJidiciones indicadas por el señor Interventor municipal, am­
bos acuerdos soji iiidepejidieníes, y aimqne podría resolver la 
cuestión con mía negativa, sin que esto afectara a la cesión 
autorizada, con objeto de dar la mejor acogida posible a la su­
gestión que se le hace, se reserva algún tiempo para estudiar 
hasta qué punto podrá llegar a .su aceptación, pero sin que esto 
signifique un retraso que no conyiene a ninguna de las partes, 
y aca.so menos al Ayuuíamieuto, que necesita acometer con 
urgencia ei problema del tratamieuío de basuras.

Y el excelentísimo Aymitamienío acordó, de conformidad 
con la petición formulada por la Casa Metzger, que se proce­
da a la firma de la escritura.

125. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 7 del actual, en el que propone, conforme con lo intere­
sado por el Ingeniero Director de Vías y Obras, lo informado 
por el Negociado y lo dispuesto en la reorganización de ser­
vicios, el reconocimieuto y abono a los operarios de dicho 
Servido D. Francisco Mora Segovia, D, Feliciano de Ana 
Montes y D. José Fernández Casado, de un cuatrienio venci­
do, en la cuantía de 0,75 pesetas, y a partir del 30 de abril 
y 9 y 18 de mayo últimos, respectivamente. ' ■

Comisión I.'* -Haetenda

120. Acordar, de conformidad con el criterio expuesto 
por la [tiíervención Miaucipal, que ei crédito-de 759.GOO pese­
tas, preciso para celebrar el concurso para la adquisición 
de 49 camionetas con destino al reparto de carnes desde el 
Matadero a las tablajerías, se obtenga de la siguiente manera:
234.000 pesetas que figuran en el capítulo de, Resultas;
408.000 pesetas, figuradas en el capifuio ¡V, articulo 1 coq- 
cepto 13)-”  dei vigente presupuesto de gastos del Inferior, 
procedentes de la relación A, aprobada por el excelentísimo 
Aymitamiento en 5 de febrero próximo pasado, y 117.600 pese­
tas, diferencia entre las 642.000 pesetas que suman ias dos 
primeras partidas y !a cifra de 759.600 pesétas, ■ con cargo al 
capítulo IV, articulo I,'', concepto 134 del presupuesto en 
curso.

127. Acordar, como consecuencia del acuerdo municipal 
que dispuso se deiioniinaseii en lo sucesivo Delineantes las 
plazas que dejan vacantes D. OteloValiente, como Topógrafo, 
en ia Sección de Obras sanitarias del Ensanche, y D. Saturnino 
Pérez Pedí, como Topógrafo de !h Sección de Edificaciones 
del Interior, dotadas con 4.0U0 peseta,s como consecuencia de 
la reorganización de servicios, y de conformidad con Ip iníor- 
iiiado por la [ntervención Municipal: con respecto a la primera 
de las indicadas plazas, que únicamente se modifique la redac­
ción del concepto 71 del presupuesto de! Ensanche, t^ie figura 
con una consignación de 4.000 pesetas, cambiando la palabra 
TopcJgrafo por Delineante; y por lo que se refiere al presu­
puesto del Interior procede crear en el concepto 344 una nueva 
plaza, de Detineaiite, con el haber anual de 4.000 pesetas, ob­
teniéndose el crédito de 2.333,33 pesetas que será preciso 
para dotarla hasta fin de ejercicio mediante supresión de la 
plaza de Topógrafo jornalero que figura en ei concepto 345, 
traiisfirieqdo las 2.086 pesetas que existen disponibles en el 
mismo, y el resto, de 247,33 pesetas, puede atenderse con Iss 
economias acordadas en e! concepto de haberes del personal 
auxiliar técnico de Edificaciones, (le conformidad con lo pre- 
cepíuado por la base segunda de las complementarias del pre­
supuesto vigente, ’

Votó en contra ei Sr, Noguera.
12S. Aprobar un dictamen de la Coniisióú, a la que pasó 

este expediente, a efectos de reconocimiento del oportuno 
crédito, a propuesta de la de Gobeniadón, proponiendo, de 
coníonnidad con !o informado por la Intervención (Municipal, 
que se abone a D. Bernardo Rodriguez Alvarez la suma
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de 805,33 pesetas, importe de la diferencia de haberes que le 
filé reconocida por el exceieiitisimo Ayiintamienio eii sesión 
de 20 de mayo último, con cargo al capitulo I. articulo 2.", 
concepto 17, para pagos uienoris de 3.0(X) pcsetas^que se re* 
conozcan duiuiite la vigencia de este presupuesto. '

A petición del Sr. García Moró los dos primero.s y del se­
ñor Siiárez de Tangil el tercero, quedaron sobre la mesa los 
tres siguientes dicfáiiienes:

Uno proponiendo la aprobación dé! acta de avenencia para 
la expropiación de la finca número -  de la calie de las 'l'aber- 
nillas, con destino a la ampliación del Grupo escolar Conde de 
Penal ver. así como la forma de obtener la cantidad de pese­
tas 479.340,30, a que ascienden los gastos totales de dicha ex­
propiación.

Otro proponiendo la aprobación del acta de avenencia para 
la expropiación de la finca número 4 de la calle de las Taber- 
nillas, con destino a la ampliación del Grupo escoNr Conde de 
Peñaiver, asi como la forma de obtener la cantidad de pese­
tas 158.55U, a que ascienden los gastos, totales de diclia expro­
piación. .

Otro proponiendo que el concepto 281 del vigente presu­
puesto de gastos sé distribuya en la forma siguiente: 455.000 
pesetas por ia Comisión gestora de la Oficina de Colocación y 
Lucha contra el Pr:o forzoso, y las 30.0UÜ pesetas restantes 
para subvenir a las Sociedades obreras que tengan establecido 
el socorro de paro  ̂ por enfermedad o accidente de trabajo y 
para adquisiciones ‘de Libretas de retiro.

Ccmiisión 4."—Boiiefieeiieia, Sanidad y Policía Urbana

Se dio cuenta de un dictamen proponiendo 1a adjudicación 
del concurso del servicio de autobuses en esta capital.

Y el excelentísimo. Ayuntamiento acordó que quedara este 
expediente sobre la mesa y que se celebrase una sesión extra­
ordinaria para tratar de este asunto.

Comisión 5,* - Gobernaelón

129. Se dió ciienta de mi dictamen proponiendo se adop­
ten los acuerdos que a continuación se consignan, como con­
secuencia de la propuesta fornuiiada por varios señores Con­
cejales, y tomada en consideración por el excelentísimo Ayun­
tamiento en 13 de mayo último, interesando que durante los 
meses de verano se modifique el horario oficial en las depen­
dencias municipales, estableciendo la jornada intensiva de seis 
horas: , ' .

Primero. Establecer en las oficinas municipales, y para 
el personal de Adininisfración y Contabilidad adscrito a las 
mismas, la jomada inteisiva de seis horas, de ocho de la ma- 
fiana a dos de la tarde, desde 1 de julio al 3ü de septiembre 
próximo. .

Segundo. Facultar a la Alcaldía Presidencia y a los se­
ñores Tenientes de Alcalde para que, no obstante lo determi­
nado en el apartado anterior, puedan restablecer la jornada 
ordinaria de ocho horas cuando asi lo crean necesario por con ­
veniencias del servicio. .

Tercero. Limitar, de conformidad con lo propuesto por la 
Secretaría general, ¡a concesión, simultánea de licencias de 
verano a la quinta parte, como máximo, de los funcionarios de 
cada dependencia o Negociado, y cuando el número no llegue 
a cinco la Alcaldía resolverá lo procedente, teniendo en cuenta 
las condiciones del servicio y  si éste puede o no ser suplido 
por otros funcionarios. ,

Cuarto. Como compensación por el establecimiento de la 
jornada intensiva de seis horas, los funcionarios a quienes 
beneficie este régimen quedan obligados a prestar durante ei 
resto del año, siempre que sea preciso, ciento cincuenta horas 
extraordinarias, sin retribución especial de ninguna clase; y

Quinto Se faculta a ia Alcaldía Presidencia para que, 
por s!, o mediante propuesta al Ayuntamiento, si lo considera- 
necesario, resuelva todas las incidencias a que el establecí-' 
miento de la jornada de seis horas pueda dar lugar.

Seguidamente ,se dió cuenta de un voto particuiar, formu­
lado por el Sr. Alvarez Herrero, al anterior dictamen, en ei 
que, por estimar que el acuerdo de la Comisión es altamente 
perjiidicíaj al buen orden establecido y a los interes’es nnmtci- 
pales, solicita se deseche la referida propuesta y se respwiui 
los acuerdos vigentes en lo que se refiere a la jornada de tra-

bajo en las oficinas, y que solamente se estudie si procede va­
riarla en aigmia dependencia, pero siempre respetando la. 
jornada establecida.

Y previa discusión que consta en acta, y retirado por su
autor el precedente voto particular, fué desechado el dicta­
men en votación nominal por 18 votos de los Sres. Alvarez 
Herrero, Arauz, Carrillo, Cordero, Fernández Qtier, Ga­
larza, García Santos, Gómez, I iendie, l.ayiísi AÏadariaga, 
Martinez G il, Muiño, Ortega y Gasset, Redondo, Saburit, Ta- 
laiiqiier y Zutizunegui, contrn 12 de los Sres, Alberca, Uu- 
ceta. Cámara, Cort, Flores Valles, Marcos, De Miguel, Pele- 
grin, Kainiiez de Arellatio, Regúlez, Rodriguez González y 
Salazar Alonso. -

Ju n ta  Muntelpal áe Prlm-ea Enseñanza

I 130, Acordar, de conformidad con lo infonnadu por el se­
ñor Vocal Arquitecto de la Jiuita, que .se autorice al propieta­
rio de la casa número 2 de ¡a calle de Ins 'l'res Cnice.s, donde 
vienen fundonando dos Escuelas públicas, para que realice 
por su cuenta las obras de adaptación y reforma que se señalan 
eii d  plano que figura en este expediente, para convertir eii 
Escuelas las dos viviendas de las Mae.slros, con el fin de. 
que, i eaii7ada,s éstas, puedan instalarse cuatro clases con todos 
los servicios cotuplenieníarios, otorgándo.se nuevo contrato de 
arreiidamitfulo por un plazo de cinco años y precio de lO.ótX) 
pe.setas anuales, que tendrá derecho a percibii' el propietario 
eii el moiiiento que entregue los nuevos locales, después de 
realizadas las referidas obras, que senil: aprobadas poi- el 
mencionado Arquitecto; eutendiéndose que, tanto Ins Escuelas 
como los servicio.s complementarias, deberán entiegarse co­
rrientes de las instalaciones para luz y agua.

13). Acordar, por consecuencia de pnipne.sla forimitada 
por varios señore.s Concejales, que al Grupo de ILscuelas pú­
blicas c|ue lian de fimcionar eii ¡a casa número 7 de la plaza 
de Puerta Cerrada se le dé el nombre de la que fné abnegada 
e ilustre Inspectora de I ’ r:iiiera enseñanza de las Escuelas de 
Madrid, Matilde García del Real, y que, asimismo, se denomi­
ne Grupo Beatriz Gaiindo a la graduada de niñas instalada en 
la casa niimero 1 de la calie de Don l-'edro.

132, Acordar, de conformidad con lo inínmtado por el 
Vocal Sr. Ortega Mayor, y teniendo, en cnenln lo acordado 
por la exceleiitisima Corporáción nmnidpal en 11 de marzo 
último, que, con cargo a io cojusignado en el apéndice corres­
pondiente al capítulo X del vigente presupuesto, se libren ! .00(1 
pesetas a favor de la Directora del Cïrupo escolar Concepción 
Arenal y 1.292,50 a la Directora del Grupo Conde de Peñal- 
ver, para que puedan atender al servicio de hmlo.s-duchas, 
instalados en sus respectivas Escuelas,

Se dió cuenta de los dos siguientes didámenes:
Uno proponiendo la construcción del mobiliario escolar 

que se precisa para varias Escuelas públicas, por la cantidad 
de 2.245 pesetas, que se abonarán con cargo a lo consignado 
en el vigente presupuesto para esta atención.

Otro proponiendo se adquiera mobiliario de mesas planas 
y sillas, con destino a las lies Escuelas instaladas en la casa 
número 2 de la calle de Francisco Cea, jjor valor de 3.189 pe­
setas, que se abonarán con cargo a lo consignado para esta 
atención en el vigente presupuesto,

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó que pasaran estos 
expedientes a informe de la Intervención.

Comisión révisera de las cuentas del presupuesto

' L33. Se dió cuenta de un dictamen de la Comisión desig­
nada por acuerdo municipal de 22 de abril último para exanii- 
uar las cuentas generales del presupuesto del Etisaiiclie corres­
pondientes al ejercicio de 1930, rendidas por la Alcaldía ¡^re­
sidencia y redactadas y formuladas por la Intei vención Muni­
cipal a efecto de lo dispuesto eii los art' iulos 577 y 578 del 
Estatuto Municipal y 121 del reglainetifo de Hacienda miiinct- 
pa), en el que propone, después de un detenido examen de 
los documentos que a dichas cuentas se acompañan, y teniendo 
en cuenta que se lian cumplido cuantos requisitos exigían las 
disposiciones legales vigentes en la época en que se efectua­
ron las operaciones, la ajjrobación provisional de las mismas, 
iialláiidose relevada la Comisióti díctaminadora de la redacción 
de la Memoria que eXige el artículo 125 del reglamento dé Ha-
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cíenda municipal, puesto que, por virtud de decreto de !a Presi­
dencia de la República de 16 de jimio de 1^31, se balia deroga­
do ei libro primero dei Estatuto Muuicipai, desapareciendo las 
Comisiones Permanentes, a las cuales incumbía llenar este re­
quisito, según se especifica en la orden del Ministerio de !a 
Gobernación de 5 de abril último, que se une al expediente.

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó de conforiutdad 
con lo propuesto.

PROPOSICIONE.S
Tomar en consideración y dar la tramitación correspon­

diente a ¡as siguientes:
i.3t. Una, suscrita por e! Sr. Saborit, interesando se 

acuerde ordenar al servicio de Vías y Obras que retire todo 
el material que liay en el solar del paseo del Prado, entregan­
do dicho solar con urgencia a la Junta de Enseñanza.

13.3. Otra, suscrita por el mismo señor Concejal, intere- 
.saiido ,se acuerde que la caile de Luis Cabrera sea prolongada 
liasta el paseo de Ronda,

¡.■Ifí, Otra, suscrita por el misino señor Concejal, intere­
sando .se acuerde dirigirse a la Compañía del Norte rogúiidole 
que arregle las tapias que rodean la Casa de Campo.

137. Otra, suscrita por el mismo señor Concejal, intere­
sando se sirva donar !()() pesetas en libros a la Colonia de 
niños aliandonados de ia Fuente de la Teja, cantidad que será 
cargo a la partida global de que dispone la Jimia de Ense­
ñanza.

136. ‘ Otra, del mismo señor Concejal, intere.saudo se sirva 
rogar al Patronato que regenta la Colonia de niños abandona­
dos de la Fuente de la Teja que transfarme el régimen de 
alimentación que desde hace años viene rigiendo en dicho es- 
tabiecímiento, a fin de dar variedad a las comidas.

I3í) Otra, del mismo señor Concejal, interesando se 
acuerde regularizar el paseo del Comandante Fortea en sii final, 
para enlazar con la Colonia de Casas baratas; debiendo los 
técnicos miiuicipales ponerse de acuerdo con los que represen­
ten al Estado, propietarios de los locales que lioy dificultan la 
regitlarizacióti de dicha via, elevando la fuente y haciendo las 
obras de acuerdo con el Estado.

NO. Otra, del mismo señor Concejal, interesando se 
acuerde poner arbolado en las tapias de los Cementerios mii- 
iiicipales, en los sitios donde hoy no existe.

141. Otra, del mismo señor Concejal, interesando se 
acuerde destinar a cantina escolar el último piso de la casa 
destinada a Escuelas en la calle del Pilar de Zaragoza, 67, 
hoy de.salqiiilado, a pesar de pagarlo el Municipio,

Nü. Otra, del mismo señor Concejal, interesando se 
acuerde que en el portal de la casa destinada a Escuelas en la 
calle del Pilar de Zaragoza, 67, se instale un cajón de madera, 
para evitar enfermedades al Ordenanza encargado de la v ig i­
lancia en invierna. .

143, Otra, del mismo señor Concejal, interesando se 
acuerde ampliar las clases en la Escuela graduada de niños si­
tuada en la calle del Pilar de Zaragoza, 67, abonando en cam­
bio ia casa-liabitación del Maestro que hoy ocupa el piso que 
se pide sea destinado a Escuelas.

144. Otra, del mismo señor Concejal, interesando se 
acuerde que por el servicio respectivo se presente proyecto 
de nueva píivimentación y demás servicios necesarios para tas 
calles de Balmes, Marqués de la Romana y Felipe ei Hermoso.

« * *

145. Acceder a la petición fonmilada por el Centro de 
Instrucción Comercial pura celebrar uu festival en el Teatro 
Español, con objeto de conmemorar el cincuentenario de su 
fiuuiacióii.

146. Acceder a la petición formulada por la Sociedad Eco­
nómica Matritense de Amigos del País para que se celebre en la 
primera Casa Cousisloriat la sesión de apertura del Congreso 
Nacional de Sociedades Económicas, que ha de verificarse en 
los días 17, 18, lí) y ‘iO del presente mes, y autorizar a la A l­
caldía l ’ residetida para que con e.se motivo se obsequie a los 
conciitretile.s eu la forma acisstumbrada en casos análogos, y 
que los gastos que con tal motivo se produzcan sean cargo at 
capitulo XVII, imprevistos, del vigente presupuesto.

Con lo que se levantó la sesión, siendo las dos y treinta 
minutos (le la tarde.

DEPOSITARIA

SUSCRIPCIÓ N PÚ B LIC A  A FAVO R DE LOS 
OBREROS SIN TRAB.AJO

a 5
NOMHHE OKI. DONANTE OESETAS

I N G R E S O S
Suma (ifiíérior..

8t8 El niño Mario Paga y Rodríguez.

Cantidades lecandadas hasta el día 10.......

63.5V'3,br>
mu

63.622,85

P A G O S
Cantidades pagadas hasta e' día 10............. 26,040

Existencia..............■'............. ■ 37.582,85

01-:MIISTHACIÓN Oe la t-XtSIKNClA

En d  Ratu'p de España, cuenta corriente núiuero
57.021........................................................................  14.000

En el Banco Mercantil, cuenta corriente mí n itro 374 . 22.000
En Depositaría, en metálico........................................  1.582,85

•  — — ■ ---- -

T otal usual a la e xisten c ia ....................  37.582.85

Madrid. 10 de jimio de I!l32, —El Depositario, Eranciscf) Días 
Villar.

S E C R E T A R I A

SO R TEO

Deuda amoriizabla pop expropiaciones en el Interior 
(emisión de 1909)

Resultado del 92 sorteo celebrado hoy para ia amortización 
de '226 Obligaciones de ciiclia Deuda.

N úm ero  d e N in iicració ii r N tim etü  dtì N iin ieracid ii
la s  b o la s  iitic d e  la s  t i tu la s quo 1 la s  b a la s  i|n e d e  los t i tn lo s que

rep raB en ta ii d eb en : r e p re s e n ta n d eb en
la s  s e r ie s s e r  TimorhzHdos ; l a i  s e r ie s  

' # Ecer a m o rtiz a d o s

2 .0 1 1 2 0 ,1 0 1  a 10 3 .3 8 3 ,3 3 .8 2 1  a 3 0
'>, 1.38 2 1 .3 7 1 811 3 .3 9 0 3 3 .8 9 1 9t!0
2 . 4  i7 ‘2 4 .4 6 ! 7 0 . 3-6’j3 3 6 .2 2 1 ,3:1
2 .6 1  1 2 6 .1 0 1 10 ,3 ,6 6 ! 3 '3 .6 " 1 10
2 .6 4 9 2 6 .4 - 'l 90 3 .6 7 7 .36 .761 70
2 .6 7 S ■26.771 so; 3 .7 3 4 37 ..3 3 1 4 0
2 .6 ,9 (U I1 Í- 1 3 .7 .3 6  .  ,37.,351 tiO

ma bola emialda.) 2 6 .9 8 1 8 6  ' 3 .7 5 7 3 7 ,5 6 1 7 0
2 .7 4 7 2 7 .4 6 1 7 0 ' 1 3 .8 .3 3 38 ..3 2 1 30
2 .8 9 ') 2 S .9 4 1 50 1 3 .9 0 5 .39 .0 4 1 ,50
,3 .1 0 8  ■ 3 1 .0 7 1 8 0 1 3.U & 5 ,39 .6 4 1 5 0
3 . '2 4 4 ,3 '2 ,-l3I 4Ü 1 3 .9 9 1 ,39.1X11 10

Los tenedores de dichas Obligaciones podrán presentarlas en 
el Negociado de Deuda de la Intervención, los días no feriados, 
de once a una, a partir dei I de julio próximo,

Madrid, 15 de junio de l93 i -E l Secretario, M. B iihoejo,

C O N C U R S O

. Exisüeiido en el Cuerpo de Bomberos de Madrid ciuriieiitn 
['lavas v.íCantes de .Aspirantes, dotad! s en td pr siipuesto vigente 
con el haber aíuial de 3,r'00 pssetas. se anuncia concurso público 
para proveerlas, cotí arreglo a las sigiiietiies bases:

Pi iuiera. Para tomar parte en el com urso se requiere: 
rt) Ser español,
b) No luiber sido cumilliado por ileltios deslionrosos.
c) .Acreditar itotiradez y Imetia couduciii. '
i¡) Saber leer y Lscribir conectaiiiente y dominar las cuatro 

reglas de aritinélica.
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e) No hallarse comprendido en e! cuadro de exenciones físi­
cas que figura al final del reglamento del'Cuerpo.

f)  Hallarse comprendido e] día del anuncio de la convocato­
ria en el B oletín  'del A vuntamieììto de M adrid entre los veintitrés 
y treinta aiios de edad.

S) Tener una talla mínima de 1,600 metros; un perímetro torá­
cico en relación con la talla, o sea, como mínimo, la mitad de la 
misma. Amplitud pulmonar de cuatro centímetros y un índice de 
corpulencia de tres a cinco, ambos inclusive. Pora obtener el índi­
ce de corpulencia se dividirá el peso del individuo por su talla en 
decímetros,

h) Demostrar prácticamente ejercer oficio relacionodo con la 
construcción: como los de albaiSil, carpintero de armar o tidler, 
cerrajero, montador de entramados metálicos, electricista, mecá­
nico, fontanero, etc. - .

0 Reunir las condiciones físicas necesarias, que se acredita­
rán en el aclo del examen con los siguientes ejercicios; trepar por 
una cuerda lisa a la altura de cinco metros; salto de altura de 
75 centímetros con los pies juntos y sin carrera; levantamieiitu 
con las dos manos de un peso de 35 kilogramos.

Segunda. SI plazo de presentación de instancias será de 
treinta días laborables, a contar déla fecha de publicación de este 
concurso en el Bi letín del A yuntamiento  de M ad r id .

Tercera, [.as instancias se dirigirán al excelentísimo señor 
Alcalde Presidente' y serán escritas de puño y letra de loa aspi­
rantes, acompañándose a las mismas todos los documentos nece­
sarios para justificar las circuiisfancias exigidas en lá convocato­
ria, excepto la talla y reconocimiento médico, ' -

Cuarta, En ningán caso podrán ser aprobados mayor núme­
ro de aspiraiites.de las plazas vacantes para las que se celebra 
este concurso.

Quinta. Los hijos de los que sean o hayan sido Bombeius 
serán preferidos a los aspirantes que no reúnan esta condición 
para su ingreso en la Corporación, en igual ad de condiciones del 
resultado de los ejercicios de ingreso. <

Sexta. .En virtud de lo que dispone el articulo !¿7 del regla­
mento orgánico del Cuerpo de Bomberos, loa tiombramientos 
serán con carácter provisional durante cuatro meses, con el haber 
total, a la terminación de cuyo plazo serán sometidos a nuevo 
examen para ser confirmados en el cargo o dejar sin efecto el 
nombramiento.

Madrid, 8 de junio de 1932.—El Secretario, M. Berdfjo.

S U B A S '1' A S

SnbíDitas y  concv/rsos peudietltes en el dia de hoy, con exprcsió/i 
de su cuantía y fecha de celebración

J>IA
Jcï Ih siibHülH OBJETO DE 1-A_8DBASTA PESETAS

15 [linio
¡SUBASTAS

CoiistriíCcióM tie ííceras de mortero lii-
. dráulicü y losetas de cemento, en tus 

vías publicas del Interior. Ensanche 
y Extrarradio de esta capital hasta 
3! de diciembre de 19,35, y la conser­
vación de las mismas hasta .31 de di
ciembre de 1939. — Importe anual 
calculado........................ ................. 40Ü.OC0

17 jimio
üopjcuksos

Adquisición de tres regadoras-barre-
deras con destino al Servicio de 
Limpiezas. — Plazo de admisión de 
proposiciones; treinta dias hábiles, 
que empezarán a correr y contarse 
desde el siguiente a aquel en que 
aparezca el anuncio en et Boletín 

• oficial de la provincia y terminarán 
eti la fecha que al margen se expre-
sa,—importe to ta l....... .................... 28.920

8 julio ■Adquisición de diez motocicletas, con
sil asiento iatera) correspon.líente
(sidecar), destinadas ni servicio de­
là Guardia Municipa!. — Plazo de 
admisión de proposiciones; treinta 
días hábiles, que empezarán a correr 
y contarse desde el siguiente a aquel 
en que aparezca el anuncio en ei Bo- 
leíin oficial de la provincia y  termi­
narán en Ig fecha que al margen se 
expresa.—Importe to ta!.. ■............ 92.U0Ü

Ü H I K i n  I)K l.A SlIHASTA

l’ara reelaniaciniies />or (lier días, ym 'em­
pierai) a coiiliir.se tie.<s<ie el sisiiieiile al en 
aae apa reren el wi micio en el Hntetiu otl- 
cial (íe Í(J proitincla y  terminan en ia fecha 

aae ni margen se cx)tresa:

Arriendo dei arbitrio sobre colocación 
, de sillas y sillones en los paseos pá- 
' biieos y alquiler de los de propiedad 

de la villa, durante diez años —liii-
Íiorte anual.......................................
quisición d e veinte motocicletas 

para el servicio de lu Dirección del
Tráfico.—Importe total............... .,

Susiiiti ión de emblemas en los unifor­
mes del personal de varios sei vicios 
nniiiicipides.—importe t tu l.........

PtiSKT AS

59.0)9

lll.Offl)

31 ,511,7.5

A N U N C IO S
■Por el presente se hace saber que en esta Secretíii iu, Sec­

ción -1." (Beneficencia, Saiiidud y Policía Urbnna). se enciienirít 
deiiosilíido un billete del Banco de España de 103 pesetas, remi­
tido por la Inspección de la Estación de Madrid del fen octirril del 
Norte, ballaiio por el mozo suplementario Wenceslao M rllii.

Lo que en cumplimiento de lo dispuesto por el articulo(05 del 
Código civil se anuncia al público para que i|iiíen se considere con 
derecho pueda reclamarlo.

Madrid, 7 de junio de 1932.— El Secretario, M. Berdkjo.

El excelentísimo Ayiintamietito ha acordado, en sesión de .3 
del actttal aprobar los pliegos de condiciones del, concurso que 
intenta celebrar para conlratar la sustitución de Lnnblemns en los 
nniformes del personal de varúis servicios mtinicipales,

t-os expresados pliegos de condiciones se liallnrán de muni- 
tiesto en la Secretarla del excelentísimo Ayutitaiiiienlo (Negocia­
do de Sitbastus), en las horas de diez de la mañana a dos de hi 
tarde, durante los diez días siguientes al en que este unitnc.io apa­
rezca inserto en-el Boletín oficial de la proviitcm, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuanta* reclamaciones sean proceden­
tes contra dicho concurso; en la inteligencia de que transcurridos 
los diez días antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación 
alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se pre­
senten. . ,

Lo que se atmnetu al público en cmiiplimiento de lo dispiieslo 
en el articulo 26,del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales,

Madrid, 8 de jimio de 19.32.—El Secretario, M ÜhaoiKjo.

El excelentísimo Ayuntamiento ha acordado, en sesión de ,3 
del actual, aprobar los pliegos de condicioiie.s del concurso que 
intenta celebrar para conlratar la adquisición de veinle motoci­
cletas pura el servicio de la Dirección del Tráfico. _

Los expresados pliegos de condiciones se bailarán de mani­
fiesto en la Se. retaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), eii las horas de diez de ¡a mañana a dos de la 
tarde, durante los diez, días siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en ei Boletín oficial de la provliicia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dicho concurso; en la inteligencia de que iraiiscn- 
rridos los diez dias antes mencionados no habrá ya lugar a recla­
mación alguna, y sg tendrán por deseciiadas cuantas en este caso 
se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 8 de junio de 1932. E' Secretario, M, Bekdrjo.

Encnmplimiento de loque determinan laadi. posiciones legajes 
vigentes, queda expuesto en la Sección de Hacienda de esta Sfr 

-cretaria, durante el plazo de quince días hábiles, contados a partir 
de) siguiente «I de ¡a pnhficación de este anuncio en el Boletín ofi- 
c al de la provincia, el expediente comprensivo del acuerdo adop­
tado por este excelentísimo Ayiintamienlo en sesión de 3 de) co­
rriente. para que, con cargo al remanente tensado porla liquida- 
cióu del presupuesto de 19.31, se habilito un crédito de 18.000 
pesetas con destino a la termitiadón de las obras del niHusoieo 
destinado a albergar los restos de los héroes de Cuba y Filipinas,

Ayuntamiento de Madr'd
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I;'..

creando un nuevo concepto, d  dentro del capltiilo XI, ar­
tículo 1.‘ , tpie diffa: ''¡-‘ara lu» obras pendientes de realización en 
el mausoleo desuñado a albet^ar los restos de los búroes de Cuba 
y Rlipinas-i , ,

Lo que se umincia al público para su conocimiento.
Madritl, 7 de junio de El Secretario, M. BríMorjo.

En cuutplimienlo de lo que ordenan las disposiciones lefjiiles 
vigentes, lie dispuesto se exponga en la.Sección de Hacienda de 
esta Secretaria, por Íúrniitio de quince días liábiles, contados a 
partir de) Higuiente al de la publicación de este unimcio en el Ba­
htin  fj/Zf/o/(le la provincia, d  expediente comprensivo del acuerdo 
adoptado por d  excelentísimo Ayuntamiento en sesiíin de 3 del 
actual para que, con cargo a¡ románente atuisudo por la liquida­
ción del presupuesto de líKl!, se liabilite un crédito extraordinario 
de H7.C0Ü pesetas, dentro dd capittdo XI, iirticido L", creando'un 
nuevo concepto, el .3ó7-̂ , que diga: - Pnru pago de iiistatacidn fr i­
gorífica Olí el Mercado (le Pardillas.»

Lo que se anuncia ni público para su conocimiento.
Madrid, 13 de ¡inii(j de 1932.- [íl Secreturio, M. Berroajo.

En cumplimieuto de lo que ordenan las disposiciones legales 
vig(íiiles, queda expuesto tu  la Sección de Haciembr de esta Se­
cretarla, por término de quince dius hábiles, contados a partir 
dd siguiente ul de la pidrlicadón de este uuuucio en el Bahtin 
alhUti de la provincia, d  expediente comprensivo del acuerdo 
udoptudo por el excelentisimo Aytmtaniiento eii sesión 3 del actual 
pura [pie, meduitde transferencia dd remaneute que arrojó la li- 
quiílucióii del presupuesto de UÍ31, se habilite la cantidad de 
lOü.ddO pesetas, mediante la creación de un nuevo concepto, 
el ,357-«, en el capítulo XI, arlíciilo 1.“ , que se denominará: (¡Para 
pago de la inslalacióu frigorifica en el Mercado de Valleliermoso.»

Lo que se amiiicia al público para su conocimieiito.
Madrid, 13 de jimio de lt)32.—1¿) Secretario. S\. B iírdejo.

Acordadas por la Corporación municipal, en sesión de 29 de 
abril último, las ciuptas que por contribuciones especiales han de 
satisfacer los propietarios de las fincas situadas en la calle del Pez 
por virtud de las obras de renovación de pavimento y aceras reali- 
-zadas en dicha vía pública, se anuncia t\  público que en la Sección 
(le Hacienda, de once a una, y durante el plazo de treinta días hábi­
les, contados desde la publicación de este ámmeio en el Bohtín ofi­
cial la provincia, se halla expuesto el expediente pora su exa­
men por los interesados, quienes durante dicho plazo podrán hacer 
las reclamaciones que consideren oportunas.

Madrid, i5  de junio de 1932.—El Secretario, M. Berdkjo.

En cuniplunjeiilo a,lo dispuesto en el ariículo 294 de las Orde­
nanzas nmnicipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Sinforiano Martin proyecta establecer ana carbonería en 
la casa número .32 de la calle de Covarrubias.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e) término de quince d(«s, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 21 de mayo de 1932.—El Secretario, M. Berdkjo.

Eli cumplimiento u lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde- 
-nanzas immicipale.s de la Villa de Madrid, se nuuncia al público 
que D, Amador liodrjguez proyecta establecer una carbonería en 
la casa número 48 de la calle de Torrijos. •

Las per.sonas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el térinino de quince dias, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presenteiaiiimcio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 21 de mayo de 1932,—El Secretario, M. Beroejo.

Acordadas por la Corpuritción munici|iai, en sesión de 29 de 
abril úllimo, liis cuotns que por contribuciones especíales han de 
satisfacer los propietarios de las fincas sünadns en la calle de San 
Marí'os por virtud de las obras de renovación de pavinieiito y 
ucerus realizadas en didia via pública, se anuncia al público que 
en ia Sección de Hacienda, de once a una. y durante el plazo de 
treinta días hábiles, contados desde la publicación de este amm- 
cio en el Baictm oficia! de la provincia, se halla expuesto el ex- 
peiliente para su examen por loa interesados, quienes'durante 
(lidio jilazu podrán hacer la» redamaciones que consideren opor­
tunas. '

Madrid, 15 de jniiio de 19.32. El Secretario, M. Berdejo,

Acorilada.s por la Corporación mimicipul, en sesit'm de 29 de 
abril úUIiiio, las cuotns (|ue por contribuciones especiales han de 
sutlsfiicer los propietarios de las fincas siltiirtlas en la calle de 
t'lvari.sto San (Miguel por virtud dé las obras de reuovaelón de pn- 
V i mentó y aceras verificadas en diclm via pública, se anuncia al 
público que en la Sección de Hacienda, de diez a una,' y durante 
el plazo de veintiocho días hábiles, contados desde la piibiicadóa 
de este ammeio en el Bahtin otidai de la provincia, se iialla ex- 
ptieslo el expediente para su examen por los interesados, quienes 
diirnnte diclio plazo podrán hacer las redamaciones que estimen 
o|)orti|[ias.

.Madrid, 15 de jimio de 1932,—El Secretari(tí M, Bbrde.io.

Acordadas por ta Corporación municipal, en sesión de'29 de 
abril último, his cuotas que por contribuciones especiales han de 
satisfacer loa propietarios de los fincas situadas en la calle de 
Barcelona por virtud de las obras de renovación de pavimen'o y 
aceras realizadas eii dicha vía pública, se anuncia al público que 
en la SeccMn de Hacienda, de once a una, y durante el plazo de 
veinticinco días hábiles, contados desde la pnblicadón de este 
unando en el Bohtin oficial de la .proviiidu, se halla expuesto el 
expediente pura su examen por tos interesados, quienes durante 
dicho plazo podrán hacer las redaniudoiies que consideren opor­
tunas. ,

Madrid, 15 de jimio de 1932. -- El Secretario, (M. Berüejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas luimidpaies de la Villa de Madrid, se aiuinda al público 
que D. Lui.» Molina proyecta establecer un taller de ajuste e ins­
talar iin electromotor de dos caballos de fuerza en la casa mime­
rò 142 de la calle de Toledo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e iiistíilüdón expondrán por escrito ante la Alcaldía Pre­
sidencia, duriinte el término de quince dfas, a contar desde el de 
la feclia de piibiicación del presente anuncio, lo que estimen con­
veniente.

Mtuirid, 21 de muyo de 1932.—El Secretario, M. Behoejo.

En ciirnplimienío a )o dispuesto en el articulo 294 de las Orde- 
iiaiizas imiiiicipnles de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D Blas Viceute Albarráii proyecta establecer un taller de 
broncista e instalar úti .electromotor eii la casa número 1 de la 
calle de Sebastián Herrera,

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente.

Mudrid, 21 de muyo de 1932.—El Secretario, M. B erdejo.

Eli cuniplimieiito a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde- 
iianzus municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que doúa Angela Moreno proyecta establecer mía freiduría y véii- 
tii de gulüuejas en la casa número 23 de la calle del Doctor Es- 
qiierdo, '

Las personas que se consideren perjudicadas poi*dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pnbii- 
cación del presente ammeio, lo que estimen conveniente.

Madiid,'21 de mayo de 19.32.—El Secretario, .M. Berdkjo. '

En cimiplimieiito u lo dispuesto en el arlicuio 294 de las Or­
denanzas municipales de la Viüa de Atadi id, se anuncia al público 
que la Empresa espaflola Roídós-Tiroleses proyecta instalar un 
electromotor de un caballo de fue.rza en la casa número 38 de la 
calle de Alcalá. ■ .
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Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta- 
lacidn expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu . 
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 21 de ma_vo de !9d2,—El Secretario, M. Beaoejo.

En cumplimiento alo dispuesto en el artículo 291 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Luis Pérez proyecta establecer ana droguería y perfume­
ría eñ la casa número 74 de la calle de 1-lermosÍlia,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante ei 
término de quince días, a contar desde e! de ia fecha de publica­
ción del ;>reseiite anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 21 de mayo de 1932.—El Secretario, M. Bekdkjo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el 'artículo 294 de las Orde­
nanzas mntiicipales de lá Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Pedro Carmona proyecta instalar im electromotor de un 
caballo de fuerza en la casa número 33 de ia calle de la Argaazuela.

Las personas que se cotísitleren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidqiicia, durante 
el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente ammciq, lo que estimen conveniente.

Madrid, 21 de'mayo de 193'3*—El Secretario, M. Brroejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia ai público 
que D. Máximo Casamayi r proyecta establecer un restatirante 
económico, café bar y venta de vinos en la casa mimero 20 de la 
calle de Vaiverde. ■ -

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince dias, a contar desde e! de la fecha de publi­
cación del presente amtncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 25 de mayo t!e 1932.—El Secreiario, M . B ilhdejo.

Eli cumplimiepto a lo dispuesto eñ el artículo 29-4 de ¡as Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Valentín Santiago proyecta establecer una casquéria en le 
casa número 18 de la calle de José Picón.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, dorante 
el térndno de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente aimiicio,' lo que estimen conveniente.

Madrid, '25 de mayo de 1932. -  El Secretario, M, B ekdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Or- 
dennnzas municipales de la Villa de Madrid, se anúncia al público 
que D. José Magalleres proyec'ta establecer una ca.sqaeria en la 
casa número 92 de la calle de Francisco Silveia.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen convetiienie.

Madrid, 25 de mayo de 19,32.—El Secretario, M. Beroejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al púhlico 
que D. Eduardo Nogueira proyecta instalar tres electromotores 
con fuerza total de ocho caballos en ia Casa número 120 de la calle 
de L,ópez de Hoyos. '

Las personas que se consideren-perjudicadas, por diclm insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de tfiiince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 28 de mayo de 1932.—El Secretario, M, Berdejo.

Eii-cumplimiento a lo dispuesto en ei articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se amincia al público 
que doila Carmen Ziigasti proyecta instalar dos electromotores 
de un caballo de fuerza cada uno en la casa número 11 de la calle 
de Hernán Cortés. ,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instn- 
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du* 
rante el término de quince días, a contar desde el de la íeclm de 
publicación del presente amincio, lo que estimen convenienie.

Madrid, 28 de mayo de 1932.—El Secretario, M. Behiiiíjo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artícido 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se aminda al público 
que D. Pedro Acuila proyecta instalar mi electromotor de un ca­
ballo de fuerza en la cusa miniero 22 de la calle de .Andrés Mellado.

Las personas que se consideren perjndicadiis por diciin insta­
lación expondrán por escrito ante la .Alcaldía Presidencia, dnmu­
te el término de quince días, a contar desde el de la Fecha de pu­
blicación del presente amuicio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 28 Je mayo de 19.32.—El Secreiario, M. Bi.muyo.

En cmnplimieiito a lo dispuesto en e! artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se nmmein al piiblico 
que D. líoinán García Martin proyecta instalar un eleclrnniotor 
de 0,40 caballos de fuerza en la casa número 17 úe !a calle de Men- 
dizábal.

Las personas que se consideren perjudicadas por d cha iiista- 
ladóii expondrán por escrito ante la .Alcaldía Presidencia, duran­
te el lérmino de qnitice dius, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación de! iire.sente amincio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 28 de mayo de 1932,—El Secretario, M. BeRoiqo,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las O r­
denanzas municipales de la VMtu de Madrid, se anuiicia a) jiúhlico 
que D. Rafael Pelegrini proyecta íustuiur mi surtidor de gasolina 
con depósito de 2.0UU litros eii la casa número 22 de la callo de 
Iliirbe. '

Las persüiia.s que se consideren perjudicadas por dicha ins­
talación expondrán por escrito unte la .Alcaldía Presideiida. du­
rante e! término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
pnblicncióti del presente anuncio, lo que estimen conveniente, 

Madrid, 28 de mayo de 19.32.—El Secretario, /^L Beroejo.

En aimplÍRiiénto a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se nmiiicia «I público 
que D. Benito Eusebio Martín proyecta establecer mía carbonería 
en la casa minierò 18 de la calle de Tiziano.

_ Las personas que se consideren perjmlicudns por dicha indus­
tria ex(ioiidrá[i por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durmile 
el térniino de qnince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente amincio, lo que estimen conveniente.
■ Madrid, 28 dé mayo de [9,32. El Secretario, M. Bi-hdkjo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se amincia al público 
que D,_Amonio Riesgo proyecta establecer nmi carbonería en la 
casa número 6 de la calle de San Lorenzo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del présente atiinicio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 28 de mayo de 1932,—hl Secretario, M, Bkhiiejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 d< las Orde­
nanzas mimiclpales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Manuel Rincón proyecta establecer una carbonería en la 
casa número 125 de la calle de Hermosilla.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha in­
dustria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, thiraii- 
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu- 
hlicacióM del presente anuncio, lo que estinieu conveniente.

Madrid, 28 de mayo de 1932.—El Secretario, M, Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto (m el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Francisco Santiago Cainarena proyecta instalar un electro­
motor de 0,50 caballos de fuerza en la casa número 117 de la calle 
de Hermosilla.

_ Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante
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el tarmino eie quince días, a contar desde el de la fecha de pu- 
hlicacirtii del presente amincio, lo que estimen conveniente. 

Madrid. ÜS de mayo de IB.fS.—til Secretarlo, M. Bkhoejo.

Fn cumplimiento a lo dispueslo en el artículo 294 de las Orde­
nanzas tmmícipales de la Villa de Madrid, se anuncm al puilico 
que D. Aiitonio Menéndez proyecta establecer una carbonería en 
la casa minierò 17 de la calle de Gaztainbide. .. i, - i

Las personas que se consideren perjifdlcadas por dichai indus- 
triti exDíJiitirád por escrito unte lu Alcnltiííi Presidencifl^ durnTite 
el término de quince días, u contnr desde el de la fecha de publi- 
racidn del presente anuncio, lo que estinien conveniente.

Madrid, 28 de mayo de I912.-F,l Secretario, M. B broejo.

F,(i cmnplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de lus Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia a publico 
que O. .losé Muría Araujo proyecta establecer un cafe bar en la 
casa minierOB 1 y .3 de la calle de Arlaban. j- i ■ j

1 as personas que se consideren perjudicadas por Oictia inciits- 
iria expondrán por escrito ante lu Alcaldía Presidencia, durante 
el lérniiiio de quince dins, a contar desde el de la fectia de pnbli- 
cacidii de) presente anuncio, lo que estimen cotiveniente.

Madrid 28 de mayo de 10.42.— El Secretarm, M. Bhroejo.

. B IB L IO T E C A S  C lj^ U L A N T E S

Servicios fi estallos títtr tinte el mes de mnt/o de !932, 
comparados con ios dei mes anicrior

H t t U .H l T F . C A S

Literaria....................
Musical......................
Parque de Madrid . • ■
i leni del Oeste.........
Idem Zoológico.......
in fan til........... ...........

riti'iM.

Número 
de lectores

V olúmenes 
servidos

Mayo Abril Mayo Abril

841 (ifil 704 610
IS») 1.13 124 132

1.432 682 1 ,43i 682
1.900 ■ R97 1.900 997

226 220 226 220
1,013 621 1 ,033 621

5‘.(iO0 3.324 .5.529 3,271
1 i

L IC E N C IA S  E XPED ID AS

PoK LA D ikkcciók DK P uras sanh-a r ia .s

Acometer a la alcantarilla general, 26. 
«ompiinientos de la idem id., 14.
Limpiar y reparar atarjeas, 67. *
Permiso para bajar a la alcantarilla genera!, !. 
Construir alcantarilla particular, 1,
Total, 109. ,

C E M E N TE R IO S

AiUonzaciones de enterramiento en ¡as cuatro Sacramenta es, 
í/t!Si/e et 4 al JO de Jimio de !932

San Justo, . 
San Lorenzo. 
Santo Maria.. 
San isidro-. ■ ■

"foTAi___ 12

Tarjetas mu-vas: en muyo 80 y eu abril 72.

I N T E R V E N C I O N

A N U N c r o
Terminada lo matrícula del arbitrio sobre escaparates y v itr i­

nas, toldos y cortinas, correspondiente- al año actual, queda ex­
puesta al público en el respectivo Negociado de in Administración 
de lientas y Exacciones municipales, de diez a doce de la mañana, 
en los dias comprendidos entre el de la fecha y el 16 del presente 
mes de ¡unió, a fin de que los contribuyentes por dichos concep­
tos puedan formular reclampciones sobre inclusión, exclusión o 
modificación de elementos. •'

Transcurrido dicho plazo, se procederá por los Recaudadores 
municipales a la cobranza de los recibos del primer semestre en 
la forma prevista por las disposiciones vigentes, .

Madri i, 1 de junio de 1932.—E! Administrador de Rentas y 
Exacciones interino, Luis Martínez Crespo.

Co//Fac/fíii en Bolsa de tos miiores mimicipaies durante los días que se expresan

i Aiiierlor DÍU G Dia 7 Día 8 Dia-a Dia 10 Día

Kínjiréstilo de 18*18, t Millgacioiie» de UXl pesetan, al
94»/r, 94 94 94 » ’ » »

Exn'opiactoiies h i el interior Ide 1909). Obligaciones de
84 » » ' » Si 84 »

Kmprestito de ilqiiidaci<)ii de Deudas, Obligaciones de
500 pesci as. al 4,50 por 109............  .......... , ............. .

Empréstito de 1914 Otíligacitmes de .500 pesetas, al
05.50

70.50

» »

»

»

■72,25

»

73

»

ï>

Euipréslito de 1918. Obligaciones de ,500 pesetas, al
70,75 71 71,50 »

Empréstito de 1923. Obligaciones de .500 pesetas, al
78,50 ‘ » 78 77,50 78 » , fl

Empréstito de 1927. Ohligaciones de 500 pesetas, al
75,50 » » » » fl

Eiiipré.slito de 1929 Obltgiiclones de 500 pesetas, al
69 9 1» »

Empréstito de 1931,-- 
rie A, al 5,50 por 100 

Empréstito de Í931.—' 
He B. al 5,50 por 100 

Empréstito de I t f 'L

Obligaciones de 500 pesetas, se-
92 ÏÎ » » »

jbligadones de 2.500 pesetas, sc- 

.fbligaciones de 5.000 pesetas, se-
92

92

*

■ » »

» »

» ■ »

P

fl
Obligaciones del Ensunebe de 1931. — Obligaciones de

92 ! . * - Ir
Obligaciones del Hnsanclie de 19 31. -  Obligaciones de

92 1 yî » i' fl
Obíigaciones de) Ensunebe de 19 3 1. - Obligaciones de 

.5.000 pesetas, serie (.7, ai 5,50 por 100,.............................. 92 i » »
m

i ^ t)
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IN T E R IO R

Ingresos y  pagos realisaiios por cuenta del presupuesto de 1932 

I N G fí E S ü  S

Crédttos
presiipueatos

INltKtíSOS t'UKMftl.lZAUM.S

C A P Í T U L O S
[ lust« el 5 

üe juiiío ílr
Oel (till IL> 

de iiinít) de IS.rs
T r(Hl lm>ítii fi]

Ti de íimio de m.Vj

Ueseuii /̂ e:ieiaa Peseliii

) -  l íe t i i i is ......................................................  ...................... 381,857,«e 
3.296 109

3,944,151.81) 
ñtl.Oítn 

1.968.030 
23.516.024,9! 
23,206„5ir>,iii 
40,314.000 

.5.51.0(K)

127.988,1.5
5.810,95
»

675.870,41
2.132,50

23.730,99

774,44
614,75

»
»

37,81
70

I5.5S8.99
402.171,05

I.&)0
843.871,22

7.573

23 Apr<'ver.lininÍeiitOB de hieiiñR comunales.................................
.1.“  Siilivenci.jties ................................................... ......................
43 Servicios miiiitcinatir.ados.................... .......................
5.“  F-veiittiales e írnprevísttis ...................................  , . .
f).“ —A rb iiríos con fines tío f ia r t ile s . .......................  .
7, “  C o iittiliiir io iie a  especiales....................  ........  . . .
8, “ Dereclios y tiiaaa................................ ,

128.762.,59 
6.425,70 
» .
»

675 906,22 
2.2O2..50 

39.319,96
0.“ —Cuotas, recargos y participadones en Irihutn« miriimnles , 

10.“  - liiip o s ir id ii iiiim ic ipu l............ ..................................................
,5,974 610,43 6 43 .',277,76 

5.976.500,43
1].“ —M ultas............................... ■............................. 14,715,290,04
12,“ —Maacoiminidaíiea.......................................................

rOuáiv 1 J 145.644,25
13.“ —Entidades menores.......................................................... , 4 »
14. “ —Agrupación forzosa del M unicip io.... ..........................
15. “  Ppsnlins...... ..................... . ’

«
I»

»
»

»
1»

»
1»
»

Resultas incorporadas...............................................................
97,238.010
21.428.124,84

28.849.940,21 1.272,591,26 
6,419,29

,30,122,531,47
20.620.651,4,1

Sumas..................................................... . , .
Ingresos por reintegros de cantidades libradas . - .............................

118,686.134,84
í>

49.464.174,35
97.809,51

1.279.010,55
2.063,62

50.743.164,90
99.873,13

1 O TAL OK IN Q K Ü S O S ........................ .. ns.686.1.34,84 49.,561,983,8(1 1.281.071,17 50.643 056 (11

■ ■ p a ' G O 8

CréüittK 1 
M Ntriri/»dt»fi

PAtn i.S  K I K C U T A O n s

C A P Í T U L O S
'■ 1 fjfíiln el

üti jimio de m.ís;
llc tfia l IJ 

ilu tiuiiti de l't g
T ifil lutslri v \

lie Jimio lie 1113;̂

_  . ]____  . . . U e s e íu s 7A ..........

L ” Oliligacinnes aetteralea ................................................................................... 1 no fi i ̂  ?  1 9.553.5a8.5í) 
fil,706,.W 

2.618.691,71 
4.884.197,64 
f.07,3.4t8,7ü 
3.466.269,10 
3931.233,74 

' 2.117.913,33 
1.91l.ll,S,3ti 
2.613.613,73 
2.582.467,77

2,2.32,.=.3 
.5.5,022.50

!)..555.741,032.“  Hepreseniacióit innn ic ipa l................................................. Ki3 \ S 0
t í  A 7  7 I f i t t.3,“ -  Vigilancia y seguridad.. - ....................................................................................... 116.770,60

4,“ Policía urbana y ru ra l ......................................................................................... t f i  4d '“
9.8.50,9Í) 

81.1.14 83 
70.157,50 

Í5Ü, 190,94 
261 461,10 
44.707,75 
3Ü.7<¿5,83 

116.612,64 
161.606,22

2.628,512,70
5.“ —Recaudación............................................................... .. 7 7^ 4,H(i5.,332,67
6.“ —Personal y material de iv lic inas............................... 9.008.227,50

1 Cí 7Í¿7
1.14.1.596.20

7 ." -  Salubridad e Hiui>'ne ............................................................... 3.618 46J,04
8 “ — Beneficencia................................................................................. fí ^ 1 í J d ‘i f i  T 4.192.694,81
9." - i  Asistencia so c ia l....................................................................... 2 064.378,2,5 

f i.  649.080,40 
1 i.095.774,9R

1 son

2.162.0'2i,06
10.“  —¡nstrncción púbiica ................................................... 1.941.844,19
11.“ -  Obras públicas.......................................... ....  . . . 2.7.12 226,57
12.“ -  Montes..............................................T............................................ 2,746.07,1.tW
13.“  — Fomento de fus intereses comunales....................  . , 100,(X1(1

ÍKJt' » 500
14 Mnncomtinidades........................................................................... 10t).000
15.“ —Entidades menores........................................................................ * »

16.“ -A grupación  forzosa del M un ic ip io ..........  .............................. »

17." - h tip rev is ioH .,............................. ..........................................  ■ ,, 630,2,52,85 48L445.94 5.575
»

18.“  Resirltas......................................  . .. 487.020,04
»

Resultas incorporadas............................................................................
97,9.39.596,1!
7.078.998,76

105.018.594,89
>

3í5a398.íO7,02 993,318,03
3,037,74

996.355,77 
13 080,43

.36.391.425,05

^ S i i n i ü s ........................................................................ .39..301.928,02
151.642,91

3.906.8,58,74

Pagos por devoluciones de ingresos................................................ 40,298.283,79 
164,723,'4

. Total de paoos. . ......................... 105.018.594,89 39.453,570,93 1,009,436,20' 40.46,3.007.13

B A L A N C E
1

Ingresos formalizados............................... .

etíSKTAS.
É_-.

PESKTAS

50.743.184,90
164.723,34

40.298.283,79
99.873,13

.50.578.461,56

40.198.410,66
10.380,0.50,90

Idem devueltos........................... .........................  "

Pagos realizados....... ............. -........................
Ídem reintegrado.s............

Existencia en Uepositarla.................... .
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E N S A N G H E

iiiyiemis ;/ patins rt^rifìc/uUis por citent<t tte! piesiiriuesta fie !Si32 

I N Ci li E S ü  S

f: A P Í 1 II L O S

I K e t i l a s .................................................. ............
2.“—A)irov(tcliai)M(îi)to ilp hieiieH (■oiiiiitiales. 
î.“ -  Siilivem iories..........................................
4, “— Kveiitimlen e imprevisf"ift..................
5, '’ C’ o iitt ih iicifinsH eRpeditles.................. ■.
6, "- C'iiotHs, recflrfíos y pH rtid iioc io iies  e'i
7, “ Multas,.....................................  ■ ■ ■ ■ ■ ...............
8, " lie s iilt f is ............................... ....................... .......... .............. ..........

)ii(¡rí‘K(is t'Dt rtíinti'ííM ) (le eiiutidHiIeH lil>rn(lHs..........................
'l'OTV. . .................. .........

tr ibu tos  nacionales.

(Téditns
INGRESOS FORMALIZADOS

nrewupttefitoR HciSta el 5 De) (1 al 19 Total hasta el
_ de junio de 1532 de huno de 10)2 12 de juiiiude 1952

Pesetas Pesetas f̂ ífÜiUiiS

•rt 50 , » .50
» 8 ,333,48 » 8.3,53,48
1,000 » »

360.000 82.86.1,62 2,288 85.153,62
7) » y> y>

15.000.000 5.405.121,44 » 5.405.121,44
» ’’ » » y> .
» 13.508.035 20 ■i 13.508.085,20

15.301,000 19.004.455.74 2.288 19 006.74,3,74
» ‘ 1. i 05, ,50 Ü ' 1.105,30

I5..301.000 19.005,.561,04' 2 2 8 8 19.007.849,04
H A Ci O N

• C A F I T II l, O S

1, “ < )b)ìettcioties fíe iie iutes..............
2. “—Vifííldiii'in y seeiiriilacl...
,4,"- I ’olicíti iirliHim y rum i...............
4."- Citistos de ree u iu líu 'iiiii.................
I5,®_ F(ír»oiiul y iiinteriul de ufieiims.
fi." Síilubridu'.l e H ig iene...............
T.'’- Asisleiidu soeiíil........................
8.“ '  O bm s ii iíb ltc iis . ...................... .
H." huprevistos.................................
1(1. iíeHIlilUM, . ...................................

Fugns por (ievohu'íi)iieK de ingresos............
' Tot'Ai...........

t'  réditos 

(uttorb.ados

6.028.007.90 
233.760.73

1.647.431.90 
87B.OOO

1.322.812,28
1.256.682

100.000
3.510935,25

76.7,55
»

15.0.52,385,08
»

15.052.385,08

PAÜOS üJECLj'TAÜÜS

Hasta el u 
de ¡unió de 1939

Pesetas

2.105.841,96 
90.535,17 

37-1.401,06 
454.049,06 
52.3,535,91 
.376.049.71 

11.545.80 
!..306.775,27 

.=0 400 
934.829,55

6.187.963,49
447,08

6.183.410,57

Del Ü al 19 
de jimio de 1039

»
»

342,70
»

■96,70
58,83

15.5.38,09 
i .  425 

303,51

Tota l hasta el 
12 ele junio de 1039

i*eseiíis

2.105.
90

.374
454
523
376

11
1.322

31
915

811,96
5.55,17
743,76
049.06 
632,61 
.108,54 
545,80 
.313,36 
825
133.06

17.764,83 I
* -  — i-

6.205.728,32
447,08

17.7.64,83 I 6.206.175,40
tí A L A N C K

Ingresos fonm ilí/.udos.
Idem ileviteÜOH...............
Idem l{(¡ittdos...................

PKKEl'AS

! 9.0061743,74

Fiigoa eiecu'tHdos.........
Idem reintiigrudos.......
Idem l(()iiídi)s.............. .

6.208.175,40
1,105,30

PÜSEI'AS

19.006.743,74

6.205.070,10
txistenciu en Depositaría. 12.801.673,64

Madrid, 1,5 de ¡iiuio de 1932,—Td liilerve iitur miiiikipui, Manuel_C. yJ^iaims.

O B R A S  m U M  I C I  P A L E S
V ÍA S  P Ú l-iL lC AS  D E L  IN T E líiO R

láilacii'in de Uts uhi as y en cnr.so de eieenCiñn dniante
■ tos dios íUd !) ai 15 de. jardo de 1932

ACh:n:\s
Deatmgailn. Clavel, Méjico, Corredera Baja de San Pablo, 

Pileria Cerrada (solarj, Avila, Trafalgar, Juan de Olías, glorieta 
tie la Iglesia, Cementerio nuitiicipal, Carretera del Este, l omas 
Cuesta, Toledo {lAieiitecilla), Eiicar (solar), Ctiesla de los Cielos, 
8; titos, Meiliodia U iica, Cuesta de los Descargas, iM iraalSol, 
Parque de Madrid, plaza de 8nii Francisco, Migue! Servet, San 
Benmrtlo, puente de la Casa de Campo, Teinán, López de Hoyos, 
Serrano, .Antonio Cirilo, Matadero viejo, plazo de loa Descalzas, 
Orense, Pnrtpie de Bomberos, Ensebio Blasco, pinza de las Co­
mendadoras, Conde de líomanoiies. Bolso, plaza de los Mostea­
ses y Panine de Automovilisnio.
E mi '1‘ I>u a iio s

' Sniitn Engracia, San Ernesto, López de Hoyos, Columela, Doc-

tor Cortezo, Mariana Pineda, plaza de Son Martin, Eugenio Sala­
zar, Huesca, Asunción Casteii, Cemeiiterio iimnicipal, Méndez Al­
varo (Parque Central), Elipn, Puente del Este, Beatriz Gaütido, 
Bnrrafón, Subida a Santa María, Jugo Antón, Matadero viejo, pla­
za de San Francisco, cniuino bajo dé San Isidro, Mirasierra, Tra­
vesía de las Vistillas, Lavapiés, Garcia de Paredes, Tetnán, Mé­
jico, Orense, Cuesta de los Ciegos, Miguel .Servet, San Carlos, 
Piienté de la Casa de Campo, San Bernardo, Silva, plaza de San­
to Domingo, Agustín Duran, Suero de'Qaitlones, Trafaigar, Eloy 
Gonzalo, glorieta de San Bernardo, Pilar de Zaragoza, Gabriel 
Lobo, Manuel Cariiiona y Parque de Atttomovilísmo.
AhtUMAnos

Méjico, plaza de la Salud, Níelfa, Falencia, Avila, Almacén ge­
neral de la Villa, Lazaga, I kiesca, Fúcar (solar), enmino del ver­
tedero dei F.ste, Toniá.s Cuesta, Niceto Alcalá Zamora, carrete­
ra del Este, plaza de San Francisco, Juan Antón, Beairiz Galindo, 
Cuesta de los Ciegos, paseo de la V irgeii del Puerto, Santa Eti- 
grncia y Toledó {Fuenledlia).

Mmlrid, 15 de junio de 19,32. —El ingeniero Jefe, /. Alderete.

Ayuntamiento, de Madrid.
. V'.-w ■
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S E R V IC IO  DE L IM P IE ZA S
Servicio de barrido y  riego reeilisndo durante ios días 

del 1 al 14 -de Junio de Kf32
Lavado de cc/¿íirfíís.—Desde las cinco a las once de la mañana, 

Desde las siete a las once de la niañatia y desde las 
tres a las siete de la tarde, ’

Barrido general.—Dcsác las siete y media a ¡as once y media, 
de la mañana y desde ¡as tres y mediae las siete y media de la tarde.

/?e/wso,—Desde las nueve de la mañana a la una de la tarde y 
desde las tres a las siete de la tarde.

Mercados.—Viesáfi las doce y media a las dos y media de la 
tarde,
S k U V IC IO  DE£ 'J 'I ÍA N S P O K T K S

Total de servicios de recogida de infecciosos, 12.
Cubos de infecciosos, 547.
Metros cúbicos de basuras extraídas, 10.352,10.
Cifra media, 793,44.

ViiHÍcuLOS sERVic.o (cifra mkdta)
Barrederas, 1; regadoras, 17, y camiones, 55.

SKuvtcio SAiNtrARio
Denuncias hechas pore ' personal del Servido, 17; cifra me­

dia, 1; bajas por enfermedad en el personai obrero, 49; ídem por 
accidentes, 10; altas por enfermedad, 63. e ídem por acddentes, 4. 
A.sorJTos i'RAMiTAOOs pok l a  '
Jefatu r a  d e l  S é r v í c i o  .

Comunicaciones de entrada, 36; expedientes, 4; instancias, 9; 
comtinicadones de salida, 48; expedientes informados, 16; instan­
cias informadas, 9; listas de jornales, 30, y cartas de carácter ofi­
cial, 40.—'I'otal, 143.

Madrid, 14 de Jimio de 1932-—El Ingeniero Jefe del Servicio, 
J . Pag. ^ ^

OBRAS S A N ITA R IA S

Obras terminadas y en curso de ejecución durante ios dios 
■ del } ai 6 de Junio de Í932

Por AOiui.'iisTRACtóK
Cant ruts. —líepanicioiies: En las calles de Legua, Pedro Mur, 

Alvarado, Seco, plaza de Legazpi, Carrera de San Isidro, prime­
ra Casa Consistorial, Antonio de Leiva, Urgel, camino alto de San 
Isidro, Colonia de la Arganzuela, Manuel Carmona, José del Rio, 
plaza del Carmen y Blasco de Garay,

Fuentes.—Reparudoiies: En las calles de Seco, Californias,

Andrés Torrejón, Antonio de Leiva, comino bajo de San isidro, 
Antonio López, Subida a Santa Marfa, Verdad, Santa Maria, pla­
za de las Peñuelas, Juan Duque, Cambroneras, camino bajo de la 
Virgen del Puerto y Méndez Alvaro.

Urinarios.—Reparaciones: En los de las calles de Antonio Ló­
pez y Julián Gayarre y Ronda de Valencia.
Servicios PRi-isTAnos por iíl
PERSONA). PE A í .CANTARIELAS

Cnlles vigiladas, 1.976; ídem limpias, 376; reconocimientos de 
atarjeas, 86. y objetos extraídos, 2.
Servicios prkstapds i ’or Ej,
PERSONAL PE Pozos NEGROS

Pozos negros solicitados, 10; ídem id, extraído.s, 3, y metros 
cijbicos extraídos, 12. ____________

Asuntos trainila<ios dnrante tas dms del l al G de Junio de ¡932, 
ambos ¡nctnsine

Comunicaciones de entrado, 3; expedientes de ídem, 128, e ¡na- 
tancius de ídem, 93.—Total, 229. _

Comunicaciones de salida, 77; expedientes de Idem, 116, e 
instancias de ídem, 77-—Total, 270.

Total general, 499.
.Madrid, 9 de junio de 19,32. —El Arquitecto Director, Jasé  

de Lorite.

OBRAS DE S A N E A M IM 'O  D EL SUBSUELO

Obras ejectdadas y  en curso de ejecución durante tos días 
del 30 de mayo al 5 de Junto de 1.932 

V e r tie n te  a is l a d ,\ dk l as De l ic ia s
Construcción del alcantarUlado.—CetW  ̂de Pedro Boscli.

En los barrio s  e x t r e mos pe  l a  c a p it a l
Construcción del alcantarlliado.—Zona Norte: Calles de Tir- 

via, particular de Tremps, Travesía de Tremps, Valí-Perrera, 
arroyo de! Tío Mancha, Aviador Liudbergli, Francisco Cuinpos, 
Felipe Campos, Recaredo, Duque de Sevilla y Romero,

Zona Este: Calles del Marqués de MonÜéjar, normal o Mar­
qués de Zafra, arroyo y camino de la Elipa y Tomás Cuesta.

Zona Sur: Calles de Agustín Rodriguez, Zarco Hermanos, 
Jacinto Camarero, arroyo Seco, Huerta de Castañeda, Vicente 
Camarón, paseo de los Olivos, Irlanda, Inglaterra y Comandante 
Pontanes,

Madrid, 7 de junio de 1932,—El Arquitecto Director, José de 
Lot lie.

POLICIA  URBANA
T E N E N C IA S  D E  A L C A L D I A  .

Juicios, visitas y  comisos verificados durante la semana anterior

D E N U N C I A S

Por infracción de las Ordenanzas municipales. . . .  
Por ídem id. y disposiciones de la Alcaldía Presiden­

cia sobre elaboración y venta de pan.................
Por ídem id. de ia ley de Descanso dominical.......

Total.................
J U I C I O S

Multados....................................................................
Apercibidos...............................................................
Sobreseídos...............................................................
A! Juzgado municipal...............  ............................
Al apremio................................................................
Pendientes....................................... .........................

Total.................

Importe de las multas impuestas, peseta^.............

D I S T R I T O S
n
s
o

Xc[ió
o

Q
o;BO'rt

<9aP9
2.»

na3.
fíiOTO

Xoffí•o
5*
n*V)co

r
aQO

Tís.»nc'

C
5'n
pisap.

H>rmí/3

» » » Tí Ti 24 í» 164, 188
Íí » » » T) ! A 9 1

» » y> t » yí » 1»

» » » » » " 25 164 189

» 2Ü » » > » 5 » 164 189
3 71 » » » A Ti 3

> 12 » » > c » % P 12
A p » ■fi Ti r- * » ti

> » » > P y i » » »
» 14 » íi 20 » » 34

» 49
.•

« » , * fi 25 164 238

» 405 » » f j  p P 250 » 3.380 4,035

No han enviado datos las Tenencias de Alcaldía de los distritos del Centro, Chamberí, Biienuvista, Congreso, Hospital, Inclusa y 
Palacio,

Ayuntamiento de Madnd
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Ü U A K D IA  M U N IC IP A L

De/ui/icitis hechas u servicios piesKiiícis duran le. los días 
del I al 7 de fuñió de 1932

Dti.'ÍUNCIA>
Üisirdos, — Centro, 4fi; l 79; Qimuheri, 91; Buena-

vista, 59; ('otifíres», 82; Íloapiiíil. 17; luHiipa. 43: Latina, lÜ l; 
Palacio, 33, y (Jtiiveraulml, 69 

Compailín do nirciilaciCiM, 2,37.
Total. 857.

S k h v k i o s

-L e tiir ij,  10; Cliamberi, 20; Bueiiavista, 11; Cmi- 
(¡¡niso, 3; Hospital, 4; Inclusa, 6; Liuiiiu, 25; Palacio, 4, y Unt- 
voraiilatl, 4.

Coinpañiu de (^irciiliidon. 22 
Tota), 109. ____________

Servicios prestados por la Guardia Municipal durante el ntes 
de mayo de 1932_______________________

D i í I'KNcionks

Por lieridas,. ................................... ............................  ,
Por hurto y robo...........................................................  >
Por orden superior.......................................   ®
Por desacato......................................................................  ^

Auxit.ios
A autoridades................  .................................................
A particulares...................................................................

En firm adas......... ............................................................. '
Ea casos de iiKendio........................................................
C K iA rO R A i^xn tA V M 4 ^ '
N iños..................................................................................
Ñiflas...................................................................................
Potí íwi''KtN<;iu i,As Okpiín a n za s mumícipai.es

Personas........... .................................................................  ^
Tranvías......................................................................... '
Aiitomdviles de todas clases..........................................
Bicicletas y motocicletas...............................................
C orros................................................................................ 350
Del Juz^tído de Kuardia.................................................... ...........

To ta i. kk-m íh a l .............................. 3.313

D IK K C C IÓ N  D EL SER VIC IO  DE IN C E N D IO S

Servidos pt estados ñor el Cuerno de Homheros eu los dias 
' ' del 2 ül S de. fttnio de 1932

nía 2, Martínez izquierdo, 14; se recibió el aviso a lo tina y 
treinta minutos y se terminó a las tres y cincuenta y cinco minu­
tos- motivó el servicio el incendio de la medianería de la casa.

Ilia  2, Vicente Blasco, Ibáñez, 16; se recibió el aviso a las once 
y odio miimtos y se terudnó. a las once y cuarenta minatos; mo­
tivó el servicio el incendio de bol lia de cbimeiiea.

Día 2, paseo de líamóii y Ca¡al (cuartel); se recibió ei aviso 
a las trece y veinticinco miniitos y se t riiiinu a las trece y cmctien- 
ta mimiios: motivó el servicio ín misma can.sa que el anterior.

Dia ‘L Alcutn, 115; se recibió d  aviso a las diez y seis y cincneii- 
ta minutos y st- terminó a las diez y siete y quince niimitos; mo­
tivó el servicio la inisma causa que los anteriores.

Din 3, Corredera Baja de Sun Pablo .5; se recibió el aviso a las 
doce y veitite minutos y se terminó n i s doce y cuarenta minutos; 
motivó el servicio la misma causa que los anteriores.

Dm .1 Don Kamón de la Cruz, 12; se recibió el aviso a las quin­
ce Y treiiiia iniiuitos y se terminó a las quince y ciiicnenta ininn- 
tos- medivó el servicio la misma causa que los anteriores. _

Din 3, Niifiez de Arce, i4; se rectliió el aviso a las veintidós y 
diez miiiiitos y se terminó a las veintidós y veintitrés miaiitos; mo­
tivó el servicio el incendio de unos baiiles.

Dia 5 Doctor Cárceles, 14; se recibió el aviso a las veintidós 
V veinte minnlos y se termiini a tus veintidós y cincuenta tiimn- 
tos; motivó el servicio el iaeetulio de hollín de chimenea.^

Día 5, Francisco Navucernida. 12; se recibió el aviso a las 
veinte y se lermiuó a las veintidós y veintisiete mimitos; motivó 
d  servicio e) incendio de irnos trapos.

Din 5, Montulbán, 18; se recibió el aviso a las veintidós y cmi- 
rentii minutos y se terminó a las veintitrés y quince minutos; mo­
tivó el servicio ei incendio de hollín de chimenea.

Din 6 Coiisituicia, 11; se recibió el aviso a las once y cuaren­
ta y cinci) minutos y se terminó a las doce y cinco mímitos; moti­
vó el servicio el incendio de un s trapos.

Día 6, Victoria, 6; se recibió el aviso a las quince y doce mi­
nutos y se terminó a las quince y treinta minutos; motivó el ser­
v ido  el incendio de hollín de cliimetiea.

Día 6, Ronda de Atocha, 3; se recibió el aviso a las veintiuna 
y cinco minutos y se terminó a las veintiuna,y treinta minutos; 
motivó el servicio la misma causa que el anterior.

Dia 7, Lope de Rueda, 18; se recibió el avúo a las veinte y 
cincuenta minutos y se terminó a las veintiuna y diez minuto s; 
motivó el servicio la misma causa que los anteriores.

Día 8, Ecliegaruy (viu pública); se recibió el aviso a las cero 
veinte minutos y se terminó a la una; motivó el servicio la rotura 
de una cañería.

Dia 8. Bravo Murillo, 69; se recibió e! aviso a las doce y se 
terminó a las doce y veinticinco minutos; motivó el servicio el in­
cendio de hollín de chimenea. ■
Servicios extkaokiunakios

Visitas giradas por el Arquitecto Director, 10; Ídem id. por 
el Idem segundo Jefe, 16, e ídem id. por los ,le fea de zona, 33. 
Total, 59. _

Madrid, 8 de junio de I9.32.-E1 Arquiteetn Director, ¡.López
Coca.

BENEFICENCIA
DISPEN SAR IO  A N T IT U B E R C U LO S O  M U N IC IP A L

liesunien éstadisiieo de la labor realizada durante el mes 
de mayo de 1932

■ - ■ ' ■ A'il J ^
Número

de
enfermos

Dr. Ruigómez.—Consulta de selección y rayos X .........
» Villegas Gallifa. —Idem de adultos (sección A )......
» Carrasco Rus.—ídem td. (sección B)........................
» Duque Sampayo —Idem de niños...........................
» García Vicente.—Idem de laringología...... ............
» Esteban Mufloz.—Idem de tuberculosis quirúrgica.

876
496
459
403
437
6S

T o T.M, o e  CONSULTAS.

«»»»■=<.......... îKSôSa-;; 236 ) 
562 (

513
333
723
200

14
66

4
54

122
113

Cuti-reacciones
i Hipodérmícas..

Inyecciones............) Intratraqueales,
( Intravenosas... 

Pneumotórax..
 ̂ \  Freiiicectomias.

Operaciones.......... Laringológicas.
i Huesos y arti- 
I dilaciones...
( O rina...............

Aná lis is ................Ì Espatos............
( Sangre ...........

Reacciones especiales: Vacuna......................
Lavados pulmonares,....................................
Correspondencia recibida..............................
Idem enviada....................................................

T otal de servicios

2.736 
798 
303 

1.569

284

289

128
69

4
10

6.190

Madrid, 3! de mayo de 1932.—El Director, /osé Codina^.

CEMENTERIOS

Ififittmacíones verificadas desde el 4 al 10 de junio de 1932 
y  en iffwd periodo del quinquenio anierior

1 N H l) M A C 1 O N E S
CEMEN I ERIOS

10JÏ 19.Ì1 1930 1929 1928 1027

Municipales............. 263 273 239 262 297 2.33'
5San Justo..................... 4 3 4 3 4

San Lorenzo. . . . . . . 5 4 5 6 S fi
Santa María................ 2 1 2 3 3 4-
Sanls irifo .................. 1 4 T 4 ñ 1

275 285 250 278 317 249

Fetos intumiados en los 
immicipales,, . ■ • • !

29 20 36 31 2tj

a r t e s  G R Á F 1 C A S .V\ U N ! C 1 P A L E S

Ayuntamiento ' de Madrid



Suplemento al "Boletín dal Ayuntamiento de Madrid", núm. 1850

A Y U N T A M IE N T O  DE M A D R ID

BOLETIN DE COTIZACIONES
1 5  d e  j u n i o  d e  1 9 3 2

La actividad en los Mercados de abasto

MERCADO DE LA CEBADA

Recaudación obtenida por derecl!o,s de locación en este Mercado en el mes de mayo de 1932, comparada con ta misma 
del año anterior:

ESPECIES

A Ñ O 19 3 2 A Ñ O 10 3 1 IJIFKHKNOIA liN MÁS

Número de bultos
Recaudación

Pesetas
Nú meri) de biiltiiB

Reca 11 da el liti 

Pesetas

A ilu 11)32 

. Pesetas '

Año 1031 

Pesetas

Frutas — .............................. 40.182 12.090,40 45 9.59 1.3.794,60 » 1,704,20
Verduras................................. 54.522 13.630,50 59.,339 14.834,75 À 1.204,25
Patatas................................... 40.012 11.503 4.(506 1.151,50 10..35I,50 »
Cajas....................................... 5.516 5.516 4.694 4.694 822 » ■

T otales................ 145.232 42.739,90 114.598 .34.474,85 8.265,a5 4

MERCADO CENTRAL DE PESCADOS, AVES, HUEVOS Y CAZA

Recaudación obtenida por derechos de locación en este Mercado en el mes de mayo de 1932, comparada con la misma 
del año anterior:

■ ESPECIES

A Ñ O 19 3 2 A Ñ O 19 3 1 DIFERENCIA EN MÁS

UtiidaJes _
Rec Hit dación

Fefíetas
Unidades

Recaudación

Pesetas

Año 1939 

Pesetas

Año 1931 

Pesetas

Aves........................................ 109.288 5,464.40 93.450 4.672,50 791,90 »
Pavos....................................... 889 222,25 975 243,75 » w 21,50
Patos..........................  ........ 180 18 179 17,90 0,10
Conejos, ............................... 1.050 ,52,50 449 22,45 30,05
Liebres................... ............... . » t} 1» » »
Perdices................................... » » 7t »
Pichones.................................. 798 39,90 1.358 67,90 ■ » 28
Pescado, cajas... .................... 61.428 46.071 60.149 45.111,75 959,25
Huevos, ídem........................... 13.836 6.918 10.302 5 151 1,767

T OTALES................ *
58.786,05 55,287,25 3,498,80

Ayuntamiento ' de Madrid
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Cómo perjecciona Alemania su mate­
rial agrícola

(c o n t in u a c ió n )

Lüs siguientes ejemplos ponen de inanifiesto cómo se eje­
cutan los trabajos del R. K. T, L.:

1,“ Hace ahora tres años que se empleó en Aleiiuinia ía 
primera segadora-trilladora combine. Ros resultados que se 
obtuvieron sólo fueron publicados en una o dos revistas téc­
nicas. Algunos miembros del R. K, L., que habían adqui­
rido personalmente la.experiencia de las segadoras-trilladoras 
en América del Norte j; del Sur, propusieron que se estudiara 
a fondo la forma en que estas máquinas pudieran ser emplea­
das dentro de las condiciones propias de Alemania,

Para cada una de estas máquinas iin estudiante, provisto 
del instrumental necesario, efectuaba las medidas, y después 
llenaba diariamente una hoja-cuestionario muy detallada. Una 
trilladora pequeña, montada sobre im camión, seguia a cada 
máquina durante la recolección, y trillaba nuevamente la paja, 
para determinar exactamente las pérdidas de grano. Esta 
parte de los ensayos fué controlada por el instituto de Mecá­
nica Agrícola deta Universidad de Bonn, ■

Las canlidades de agua que contenían la paja y el grano 
se determinaban en un laboratorio de Berlín. El Instituto de 
Ensayos de Molinería y de Panadería estudió las diferencias 
de calidad molinera y panadera entre el grano trillado por las 
combine y el trillado por las trilladoras corrientes. Otro Co­
mité del R K, T. L., el del secado, estudió las diferentes for­
mas de secado y de conservación del grano trillado por las 
combine. '

Terminados los ensayos se redactó una Memoria de con­
junto, que quedó completada en una reunión celebrada por 
todos los colaboradores y propietarios de las segadoras-trilla­
doras, y que fué después publicada por el R. K. T. L.

Esta colaboración permite ilustrar en poco tiempo sobre 
una cuestión, y los agricultores que se proponen comprar una 
nueva máquina disponen así de todos los elementos necesa­
rios para calcular los gastos de compra, el rendimiento, el con­
sumo de combustible y; por consiguiente, la conveniencia 
económica de esa compra.

Otro ejemplo: en 1924 Alemania no empleaba todavía 
más que máquinas para ordeñar; en 1928 pasaban de 9,(X)Ü.

La enorme demanda hizo que se pusieran a la venta una 
serie de tipos de estas máquinas que iio estaban lo suficiente­
mente a punto y que no dieran en la práctica muy buenos 
resultados.

Estos fracasos hicieron creer a muchos agricultores que la 
máquina de ordeñar era cansa de algunas enfermedades de la 
ubre. Ayudado por el R, K. T. L., el Instituto de Mecánica 
Agrícola de la Universidad de Halle ha podido adquirir una 
gran experiencia eii esta cuestión, y mediante el empleo de 
instrumentos de medidas especiales efectuar una amplia serie 
de ensayos. Estos han demostrado que los reproches achaca­
dos por los agricultores a las máquinas de ordeñar iio son jus­
tificados. Las medidas referentes a la relación entre la velo­
cidad del ordeño, la duración del mismo, la disminución de la 
presión (vacío parcial), etc., han dado por resultado el que

actualmente la industria- pueda ofrecer excelentes máquinas 
de ordeñar, a uii precio aproxiiiiadaiuente mitad del de las 
puestas a la venta hace pocos años.

Un cierto iiiímero de Cámaras Agrícolas alemanas disponen 
de una oficina consultiva, encargada de dar su consejo acerca 
de las máquinas agrícolas, y de divulgar además, eu los me­
dios dedicados a la agricultura, la práctica y los couocimieutos 
técnicos. Esta oficina da también a conocer a un gran m'imero 
de agricultores el resultado de los trabajos reulizado.s bajo la 
dirección del R. K. I'. L.

Otras Cámaras Agrícolas hubieran deseado disponer igual­
mente de una oficina consultiva semejante, pero no pudieron 
conseguir de sus miembros las cantidades de dinero necesa­
rias por ignorar éstos todavía ei valor y la eficacia de dichas 
oficinas. El R. K. T. L. resolvió sufragar durante tres años 
las dos terceras partes aproximadamente de los fondos nece­
sarios. En este periodo de tiempo un funcionario propuesto 
por el R. K. T. L. a la oficina consultiva tenía como misión 
dar a conocer a los miembros de la Cámara de Agricultura la 
importancia de dicha oficina, a fin de que a la expiración de 
los tres años pudieran resolverse a a.segurarel ímiciouamieuío 
ulterior de H misma por sus propios medios.

Se da también iiistrucdón técnica a los agricultores, por 
medio de cursos dirigidos por la oficina consultiva de máqui­
nas agrícolas. Ante la dificultad de encontrar buenos Profeso­
res y de procurarse un bíieii material de enseñanza, el 
R. K, T. L. organiza cursos ambulaiiles, que pueden ser soli­
citados por las Cámaras Agrícolas.

Il< >|l >(:

Estos ejemplos nos hacen ver cómo el R. K. T. L. ha 
abierto nuevos caminos en el terreno de la enseñanza y de la 
difusión de los conocimientos técnicos agrícolas.

El hecho de que los agricultores colaboren en todos los 
trabajos de! R. K, L., sea para plantear los problemas o 
para ayudar a resolverlos, es una garantía de que la solución 
de las cuestiones estudiadas se traduce realmente en un mejo­
ramiento de la agricultura.

Estos trabajos benefician a la industria de la maquinaria 
agrícola. Se ¡a hace ver la necesidad de perfeccionar las má­
quinas existentes y de construir otras nuevas. La colabora­
ción permite dar a la organización de los ensayos una ampli­
tud que no podría alcanzarse trabajando aisladamente. Hasta 
ahora ei Ingeniero especializado en el ramo de maquinaria 
agrícola disponía de reducidos elementos de coiisfriicción; 
actualmente, por el contrario, su labor se ve muy facilitada 
por los resultados obtenidos en estos trabajos y en estas ex­
periencias. ,

El R. K, T. L, limita su actividad de trabajo al desarrollo 
de las máquinas agrícolas y a las invesli|rí’ riones de orden ge­
neral. Las pruebas de la maquinaria que ha sido ya puesta a 
la venta y la apreciación de su eficacia y conveniencia son 
misión de otros organismos; la oficina de máquinas agrícolas 
de la Sociedad alemana de Agricultura y ¡as Estaciones de en­
sayos de máquinas de los Institutos Agrícolas universitarios y 
de las Cámaras Agrícolas,

(Continuará.)
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i>i<: I * * IN

Uelaclón pur ciasen del labi leudo en las kiHonas de cada distrito dinante los días que se expresan

Üentfu............
Honplclo...........
Chnniberl.........
8uenHvlnlH.......
ConKreno.......
HonpliHl...........
inetusft.............
L hI í i ih ................
Palacio............IJoivorHlrl»iflH.

I) I H 'l ’ K I '1' O S

Üentro...............................
Moaplclo...........................
ChHiiiherl............................
FIlICIIHVlHtlI.......................
CotiKrcHn....................
MoapitHl............................
tlICllIHH.............................
LalitiH .................................
PHladii............................
tJnlvrrHictiiO. .................

T ot* i .............

I t lA  2 U Ì A  3 D ÍA 4

í  1 '1' 0  H Di f (a lil i De r is i D • lu]D De fav illi De f ls r Ce 1 aj s D« ramili« , Di  Mgr De lu js

HN.ue KlLOíi HU (Ih ' KH fits- hJI.Oh Kll Ü» Kll.US KILÜfi

1.425 949 1,-mj 1.460 145 1 440 060 ¡,43Ü
14.170 3.090 3.750 14 150 3.C65 3 745 14 100 3.000 3.700
18.740 3 790 5 ^ 3 IS.793 3.832 5.697 18.831 3.629 5,153
18,580 3,800 18.520 18.710 3.015 18 370 18.840 3 845 18.010
t i  410 2.190 5.250 11 408 2 196 5.240 11.112 2.192 5 245
8 721 2 271 1 723 8903 2 485 1874 8 674 2 39.5 4 634

13.415 4 025 2,095 ¡5 395 J.015 2D8G 15 380 3.91I5 2.090
20 111 3 Ì Ì 5 1.014 20 215 3 092 4 131 20 189 3.148 4.221

. . 14.000 1.100 5 200 14 800 i. 100 5.60» 11.080 1,70) 5 8(0
21.500 9.380 21 510 8.100 21.500 9.300

122 591 18.881 19 905 123.840 49 273 60.577 !'23.Í10!) 19 362 60 773

Id A 0 n i*  a h i A 7 MÍA ü

U  fxianíA De rior De lu^e De r»mUle Di Mar Dt ln]5 De De Mei De luje
...

De De f i s i De ln.j(

KILUH Kll.Uk Hll.Oti KII.Ü8 HtLÚti Kll-Ob KJt,0» KII.Ol» Kll Kll OH KH .i !*

1.420 i)30 1.420 1,435 9Í0 1 405 1 120 935 1 100 1 425 920 1,-iW
13.040 2.920 2 000 14.015 2.970 2.995 14 130 3.010 3,010 14 160 3.080 3 969
18.693 126.5 5.492 18 475 3.207 5.627 I8.39'2 3,154 5.384 18.693 3 2R5 f5,240
10,01'j 4 020 IW.MO 18.735 3 850 18 121 18 705 3 845 |8 505 18690 3 970 18 630
II 410 2.194 5 214 11 413 2.200 5.24.1 11 410 2 198 5250 11-107 2 197 5 238
S.4S7 2984 4.523 8.394 2 908 4.691 8.285 2.705 4.384 8 187 2.824 1.286

14000 3,Btl5 2.08.5 11 935 3 970 2 065 14 9S 3.960 2 050 14 9-20 3ffi0 2.045
20.300 S-Hl 4 308 20.186 3.126 1.086 20.222 3.187 4 186 20.179 3 222 4.101
14.200 1.200 4 800 14,309 1.150 4 20C 14.300 IJKW 5 lüO 11.500 1.300 4 900

■ 24.490 9.385 ► 24.510 9.42Ü 2 t™ 9 400 i »  -4 84.510 9 410

122,475 48 720 58,447 121.897 48021 58.154 12I.BI9 18 684 58 669 122.ÍGI 40.238 58,359

T v in : ie c A i> o  i> t :  o k k a i j a

/relucían de precios de uiltcidos de consunto dti mu te los días que se expresan

KSPKCIKH

F rutas

Ac(iri)lna, kilogrHiiiu .. 
Albiirk'oqtiea, fd tn i, , .  
AllmricoqiiGB de Ih Metra,

ídem.......................
Batatas, ídem . . : .......
Brevas, ídem.. .. í ___
Camuesas de Cliile, ídem
Cerezas, ídem............
Fresdti, ídem..............
F'rcsquillRs, ídem.........
Granudas de la t i e­

rra, ídem.................
Higos, ídem................
Higos chumbos, idem__
Limones, sera............. .
Mandarinas, ciento . . 
Manzanas, hiltigttituu... , 
Manzanas de Cliile, ídem 
Manzanas de Australia.

ídem........................
Manzanas de la tierra, id. 
Manzanas doncella, ídem 
Munzaims migúelas, Idem 
Manzanas reineta, idem, 
Melocotones de la tierra,

ídem........................
Melones de Levante, ídem 
Melones de la tierra, ídem
Mollares, ídem..............
Naranjas, ciento............
Naranjas de Berna, ídem. 
Naranjas cadeneras, idem 
Naranjas del grano de

oro, Idem.....................
Niranjaa de Oríliuela, fd.

F  IÌ. E  c  r  O  s

n u  ^

Powi>t(\e

lUn B

l'tiliilj I.Ha

r>ín 4

t'üeottih

]1ÍH O 

l'UHtít.Kb

[>í* 0

{'uboLfta

hÍH 7

Pua<f( |Vb

f>l(4 B 

t'oHti t.nb

» » V t
0,.W a 1,30 0,30 a 1,40 0,40 a 1,40 í 0,40 a 1,50 0,40 a 1.40 0,40 a !,4U

) ' V » X ■& P *
1» 1» a t P e
» » y 1,25 a 2,50
ÍJ yt » » '» »

0,70 a 1,73 0.75 a 1,75 0,80 a 1,75 X 0,80 a 1,75 0 ,a ia  2 1.2,5 a 2,50
I 8 2,50 0,75 11 2 0,00 a 2,25 1 a 2 0,70 a 2 0,70 li 2

H » t » » P

* t » t 1 P
t 'Ü » e P
« i P »

JO a do 30 11 40 28 a 40 27 a 35 28 a 35 28 a 35
7) « » »

> 0 h »
lí » » t y> » »

» » 1 ID P
» T> » ■ j» » » P
9 X> » ft » P
J) t i P - P
* . » X » P X

» » XI .1 . » »
» 4 ít t ■» P p
» y t v> P p

1 a 1,75 l a 2,25 1 a 2,25 9 1 a 2 1 a 2 1 a 1,75
7 a 15 R a 15 4 a 15 K> fi a t5 fi a 15 0 a 15
8 a 20 8 a 20 6 a 20 i 5 a 20 8 a 20 8 a 20

10 a 25 .10 a 25 10 a 28 > 10 a 28 10 a 28 10 a 28

» » » P
« yt » * » P »

Ayuntamiento de Madrid
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JP R,  B  O  i  O s

KWt'KClKH Díh s ntn s niiL 4 [>in h níK níH ' tí

t'bnelii » pDHbl*»

Peras, kilogramo............ » » 3> » 9 :» »
Peras de agua, ídem....... » 9 9 > 9 9 9
Peras de Don Guindo, id. J 9 > 9 9 9
Peras de San Juan, ídem. 0,7Ua 0,80 0,50 a 0,70 0,.50 a 0,70 9 0,60 a 0,90 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80
Peros Mingán, ídem....... '2,25 2,25 2,25 s 2,25 1 a 2
Piñnrif'íí, íflt^ni....... .
Uvas de Almería, barril,. % > K 9 9 i t
UvasdeChelva,kilogramo ' t Xr y> t 9 9 9
Uvas de Jijona, ídem----- 9 » 9 9 9 9
Uvas de la tierra, ídem.. Y 9 » 9 9 A 9
Uvas moscatel, Ídem. . . . J» » » 9 » 9
Uvas de Villaniieva, ídem V t 9 9 9 V

VerduJ'iss .

Acelgas, iiia iio io .. . . . . . . 0,40 a 0,60 J,3.5 a 0,60 0.30 a 0,:Vi * 0,4') a 0,60 0.70 it 1 ü,50 <1 0,80
Ajos, kilogramo............. 0,25 a 0,35 0,20 u 0,40 J.'iO a 0,40 0,20 a 0,40 0,'25 11 0.40 11,'25 a 0,40
Alcachofas de la tierra,

0 50 a 1,50 n 1,50 1,50 0 H I 0 LI 1,50 0 .̂ 0 n 1,50
Apio, manojo................... » > » » 9 9
Calabacines, docena___ 1,25 a 1,40 !,25 a 1,40 1,25 a l„50 i ! ,2t) a 1,40 1,25 a 1,30 1,!6 a 1 ,'25
Cardillos, kilogram o.... »  ̂ A 9 1 * 9
Cardos, docena............... » » » u

Cebniias, kilogramo . . . . 0,30 a 0,35 0,30 a 0,35 0,30 a 0,32 t fl,30 a ■0,35 0,30 a 0„35 0„30 a 0.35
Cebollas nuevas, cuatro

iiitíriü ius ............................ » 9 » 4 V) 9
CeboMeias, ídem........... » 9 \ ü,7ü a 0,7.5 »

Coliflor, docena.................. » » » t 9 V

Escarola, ídem................
Espárragos de jardín, nía-

n o \ o .............. ........................... 0,50 a 0,75 0,60 a 0,80 0,50 a 0,70 1 0,50 a 0,75 0,f.Ü a 0,75 0,50 a 0,70
Espárragos trigueros, íd. 1 9 % jt 9 » 9
Espárragos pericos, Ídem R 9 » T 9 y. 9
Espinacas, ídem............. Ü,50 a 0.60 0,50 a 0,60 0,50 a 0,65 , 0,30 a 0,45 9 0,8'ia l

Quisantes de Levante, ki-
logranio ................................................... 0,25 a 0,40 0,25 a 0,40 0,25 a n,40 t » 0,30 a 0,40 0 .111 a 0,40

Habas, ídem ............................................ 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 t 0,18a 0,20 0,20 a 0,2.5 0.22 a 0,25
Jadías, ídem.................... w 1,10 a 1,45 » r ÌÌ 0.60 a 1 0.60 a 1
Lechugas, docena........................ 0,25 a 0,80 0,25 a 0,75 0,25 a 0,75 0,50 0 1,50 0.60 a 2 Ü,3Ü a 1
Lombardas, ídem................ » 9 , 9 9 9
Patatas blancas, kilogra-

Jilo......................................... t » » 1 t) 9 ít

Patatas liolaiidesas, ídem » » y> » » Sí
Patatas nuevas, ídem___ 0,34 a 0,35 0,34.a 0,35 0,35 1 0,33 a 0,35 0..34 a 0,.15 0.31 a 0,35
Pepinos, ídem...................... » 0,00 a 1 1 a 1,10 » 1,10 0,90 0,75 a 1
Pimientos verdes, ciento. 2,50 a 10 2,25 a 1C 2,50 a lü 1 2,.'0 a 10 2,50 a 10 2.7 0 a 0
Reinoludia, mam jo . . . 0,80 a 1,25 0,80 a 1,25 ■ 0 90a 1,25 r. 0,80 e 1,25 0,80 a 1,25 0 M'l a 1,25
Repollo de Levente, kilo-

gramo ................................. 9 9 t

Repollo de Levante, do-
cena...................................... » » t • - » * 9

Repollo de la tierra, ídem 2,50 a 7 .  2 a 7 2,25 a 7 J 2,50 a 6,.50 2,50 a 6,50 2,50 a 6

Repollo de la tierra, kilo-
gram o ......................................................... t 0 9 » 9 9

Tirabeques, Idem....................... t » a 9  . t 9 D

Tom a te s  de Canarias,
ídem.............................. Tt » 9 « V » 9

Tomates de Levante, íd.. 0,60 a 1 0,90 a 1,10 0,80 a 1,35 « 0,66 a 0,90 0,60 a 0,90 0,,55 a 0,7.5
Zanahoria.s, manojo....... 0,60 a 1,50 0,60 a 1,25 0,70 a 1,30 * 0,75 a 1,25 0,75 a 1,50 0,60 a 1,25

M l C K t . ’ A l í O  C K I S ^ X ' l í  A . I j  I > K  I ? f c ; « C A l > 0 « ,  A V K * Í ,  H U K V O J B f  Y  < J A Z A

Relación de precios de cerda durante los días que se expresan

F  R  ’B  G  X O s

KKPKC1E8 ■ Lííh 2 [}in 3

¿'VUbtMb

D í h  4

KbbbtjLk

D'» 5 iJtH a 

HbJibtifib

Díh 7 

Plmutha

rta 8 

Heaetnt

Avss
Gallos, uno...................... 6 a 7,50 5,50 a 7,50 5,50 a 7,50 i» 5,50 a 7,50 5,50 a 7,50 5;50 a 7,50
Gallinas, una................... 5,50 a 6 4 a 7,50 4 a 7,50 9 4 11 7„50 4 a 7,50 4 a 7,50
Patos, uno....................... 4 á 6 5 a 8 5 a 8 % 5 a 8 5 a 8 5 a 8
Pavipollos, ídem.............
Pavos, ídem....................

9
9 a 15

»
8 a 15

Tf
íí a 15

9
9

t
8 a 15 8 a 15

9

8 a 15
Pollancos, ídem............... 6 a 8 6 a 8 6 a 8 r 6 a 8 6 a 8 6 a 8
Pollos. ídem.................... 3,50 a 5 3 a 5 3 a 5 9 3 a 5 3 a 5 3 a 5

Ayuntamiento de Madrid



190 B O L K T I N  Dt í  C O T l Z A C i Ü N E i i

K, £1 O  I  O s

KMI'KCIKH [>ÍH lUn hu 4 lÜM. 6 Ills 4 lUyL 7 í

l'uflfltltll PtiíflítnA

Caza
Conejos caseros, ( jar.. . . 4,50 a 6 4 a 8 4 a 0 4 a 6 4 a 6 4 a 6
Cúnelos de primera, ídem p p P P
Conejos de setriimla, ídem f- p p 3t P
Conejos de tercera, (deti). » % p * ft P
Conejos de cuarta, Idem . P » > * '} »
I’nlominos, cnerda de 4,. » p p p P- ft
F'erdíccs, par.................. » « p » p tf
Ficlmnes, Idem............... 1,75 a 2 1,75 a 2 1,75 B 2 p 1,75 a 2 1,75 a 2 1,75 a 2

Huevos
[ t i  c i tn 1 0 J

í)e Alemania.................. 14 a 15 14 a 14 H 15 p 14 a 1.5 12,50 a 13,50 12,50 a 13,50
üe Hélgia i...................... 17 a 17,50 17 a .i7,,50 17 a 17,50 ■ fl 17 ii i 7..50 17 17
De Casi illa .................... 16 a 17 16 a 17 16 a 17 16 a 17 15 a i 6,50 15 a 16 ,,50
De PR Ípto...................... 11 a 12,50 11 a 12,.50 n  , a 12,50 » 11 a 12 50 11 a 12 1 1 B 12
De Francia....... ........... > r V 3 P
De (iid id a ..................... 14 a 15 14 a 15 14 a 15 R 14 a 15 14 a 15 14 a 15
De Mai rnecos................. 14,.50 14,50 » 14,50 if
De Murcia....................... 17,50 n 18 17,5(1 ii 18 17,50 a 18 t 17,50 a 18 ¡7 17
he Turquía.,. ............. 14,.50 a 15,.50 M,.SÜ a 15,50 I4,.5Ü a 1.5,50 ñ 14,50 a 15*50 13*50 a 14,50 13,5o a 14,,50
De cámaras: Austria---- P ■ p t » P
De Idem: Castilla........... * P » » ’ P P P
De Idem: F.giplo___ » P P ft »
De Idem: Francia . . . . í} * P i »
De Idciii: Marruecos.. . . ñ « P P P

Pascados -
Almejas, Ullot'raiuo... . 2 s 2,25 1 90 a 2,15 2 a 2,25 P 2 a 2,25 1,80 a 2,15 1,30 a 2
Andinas, ídem ------ ------ » y % P ft
AtifíiiilHH, ídem................ íí 1 ,,50 a 2 P 1,75 a 2 1,75 a 2 1,75 a 2
Aiigidiia, ídem................. » P ft P ■¿
Besugos, Idem........... 2 a 2,25 1,80 a 2 2 a 2,25 » 2 a 2,50 2 a 2,50 2 R 2,15
Bonito, ídem.................... P . » » ft
Boipterones, ídem,. .. 0,50 a 1 1 a 1,25 1 B 1,15 P 0,90 a 1,10 0,90 a 1,10 0,90 a 1
Brecas, Idem......... ...... 1,25 I a 1,15 1 a 1,25 P 1,25 a 1,40 L a 1,15 1 a 1,2.6
Calamni es, Id e m ......... 2,50 a 3..50 3,50 B 5 2 a 3 P 2,53 a 3,50 2,50 a .3 3 a 4
Caracoles. ídem.............. 0,75 a 0,8.5 0,65 a 0,80 0,75 a 0,90 » 0,75 a 0,80 0,75 a 0,90 0,50 a 0,75
Cigalas, Idem................... 1 ,.50 a 2 i ,50 a 2,25 1,40 a 2,25 t. 1,40 a 1,75 2,50 a 3 1,40 a 2
Congrio. Idem................. 1,50 a 2,25 1,60 a 2 1,65 a 1,40 a 1,90 1,50a 2
Corvina, fdem.. .  ......... P » P P
Clticliarro, idem............. 0,ÜO 11 1,10 0,50 a 0,75 0,50 a 0,90 » 0,50 a 0,90 0,50 a 11,75 0,50 a 0,80
Cliiilas. ídem.................. 0,25 a 0,50 0,25 ti 0,50 0,25 a 0,50 P 0,24 a 0,50 0,30 a 0,50 Ü,f0 a 0,60
Dentones, Idem.. . . . P » P P _ P
Gallos, Idem ............... !,50 a 2,15 1,65 a 2,15 1,75 a 2 » 1,7.5 a 2,20 1,50 a 2 1,65 B 2
Gmntma, Idem................. .5 a 5 3,50 a 5 3 H 5 .3 a O 3 e 5 3 a 5
Gato, Idem............. , 0,50 E 0,90 0,50 a 0,75 0,50 B 0;8Ü 0,90 a 1,10 0.80 a 1,10 0,80 e 1
Langostii, ana............. ... 12 a 13 12 a 13 12 a 12,.50 lü  a 15 12 a 12.50 12 a 1.3
Langostinos, kilogramo.. 9 a 11 9,50 B 12 9 íi 10 p 4,.50 a 7,50 9 a 11 9.50 a 10
Lenguados, idem............ 4,.50 a 7,50 5 n 9 , 4,.50 a 8 » P » 4,50 a 7
Lahinas, Idetii................. » » 4 a 6,50 0
Marrajo, Idem................. 1,.5() a 2 1,75 a 2,25 1,75 B 1,90 A 1,75 a 2 1,50 a 2 1,60 a 2
Mejillones, Idem.............. 0,50 B 0,75 0,50 a 0,80 « 0,50 a 090 0,30 a 0,50 0,50 a 6,80
Meivn, ídem........... ......... » P J P P ft
Merluza, ídem................. 2,50 a 2,75 2,50'a 3 2 u 2,50 P 2 a 2,75 2 a 2,25 1,90 a 2
Mero, ídem..................... 2,50 a 3 2,50 a 3 3 P 3 a 3,25 P - ft'
Pajeles, Idem................... 2 a 2,50 2 a 3 2 a 3 > 2 a 2,.50 2 a 2,50 2 a 3
Panclioa, Idem. ............. 0,90 a 1 1 u 1,25 0,.50 e 1,15 P 0,80 a 1 0,90 a 1
Parrodin, Idem. ............ 0..50 a 0,75 0,60 a 0,75 0,10 a 0,60 X 0,50 a 0,80 0,,50 a 0,80 P
Percebes, Idem............... P » P P »
Pescadillas, ídem....... ... 1 a 2,25 1,4U a 2,25 1,50 H 2,50 P 1,40 a 2,25 1,25 a 2,25 1 a 1,25
Pez espada, ídem............ d P P » ft
Plat usas, ídem................. » P * P P
Qiiisqiiillns, Idem.......... » P P » P P ft
Rape, Idem...................... 2 a 2,75 2 a 3,50 2 a 3 % 2 e 3,50 2 a 3 2 K 2.50
Raya, Idem...................... f-. » » P p ft
Rodaballos, Idem , .......... P y> » p ■ ft
Sulmón, Idem........... . 10 a 12 12 a 14 I ! a 12 y. 12 a 14 10 a 12 12 a 1.3
Salmonetes, fdein........... 2 [| 3 '2 H 3 1,75 a 2,25 » . 1,75 a 2,.50 2 ,a 3 2 a 3
Sardinas, ídem................ 0,50 a 0,80 1 a 1,25 1 a 1.40 » ] a 1,40 0,80 a 1,50 1 a 1.25
Truchos, Ídem................. P 3 a 9 5 a 7,50 P 7,50 a 9 7.50 a 8 1 »
Votadores, ídem............. 1 a 1,25 t a 1,25 1 a 1,40 & 1,25 a 1,50 ] a 1,40 1,25 a 1,50

Escabechas ¡
(Barrin T '

De ídiin.............................. 75 a a5 75 a so 7 5  H 85 P 75 11 80 . 75 ít 80 ■ 75 a 80
De besugo ...................... 90 a 100 SO a 100 90 a U'O » 85 a 90 90 a 1(0 ; 9 J a UIU
De bonito........................ « 1
De pescadillas.................. J P > 1 ”

Ayuntamiento d
■ é é É É Ié ií

-.e  ¡adrid
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Relación de orecios de venta durante los días que se expresan

K ,  E  O  I  O  S

KSHKOh^ñ Día 2 PiH 3 m» 4 nía 5 ])tK Diti 7 [)Ì|l Í?
Peseta» Peseta» Peaet'K» Pe»etaif PeSQLtlLH Pelota» Pe.Hol.A»

Aceite, l i t ro .................... 1,80 a 2.20 1,80 a 2,20 1,80 a 2,20 1,80 a 2,20 1,80 a 2,20 1,80 a 2,20 1 ,.S0 11 2,20
Aceitunas, Idlograitio- ■ ■ ■ ] fl 2,20 1 a 2.20 1 a 2,20 ! a 2,20 1 a 2,20 1 (1 2,20 ] a 2.20
Aguardiente, litro ........... 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 1.75 a 4 1,75 H 4 , 1,75 H 4
Alfalfa, quintal n i ........... 19 a 24 19 a 24 19 a 24 19 a 24 19 a 24 19 a 24 19 a 24
Alcohol, litro '................... 1.75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 ! ,75 a 4 1,75 a 4 i .75 a 4
Algarrobas, quintal i n . ., 42 a 45 42 a 45 42 a 45 42 a 45 42 a 45 42 a 45 42 a 45
Arroz, Itilogranio........... 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40 0,70 a 1.40 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40 0,70 a 1,49
Avemt, quintal m............. 30 a 35 30 a .35 30 a 35 30 a 35 30 a 33 30 a 33 30 a 35
Azúcar, Uilograiiio......... 1,45 1,45 1,45 1,45 1,45 1,45 1,45
Bacalao, Idem................. 2  a 3 2 a 3 2 a 3 2 R 3 2 R 3 2 a 3 2 a 3
Carbones:

Cok, 40 kilogramos ., 5 5 5 .5 5 5 5
Mineral, ídem ........... 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4.80 a 5,80 4,80 H 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80
Vegetal, dos ideili . , . 0,50 a 0,00 0,50 a 0,00 0,50 a 0,60 0,50 a 0,60 0,50 a 0,60 0,50 a 0,60 0,.50 a 0,00

Carnes frescas:
Carnero, kilogramo.. 2,40 a 3,80 2.40 a 3.80 2,40 ii 3.80 2,40 B 3,80 2.40 R 3,80 2.40 a 3,80 2 40 a ,3,80
Cerdo, ídem.............. 1,75 a 5,20 1,75 a 5.20 1,75 a 5,20 1,75 a .5.20 1,75 a 5,20 1,75 a 5,20 1,75 fi .5,20
Ternera, ídem........... 3 a 8 3 a 8 3 ñ S 3 H S 3 » 8 3 ti 8 3 a 8
Vaca primera, ídem ., 4,80 4.80 4,80 4,80 4,80 4,80 4.80
idem segunda, Idem.. .3,90 3,90 .1,90 3,90 3,90 3,90 3,90
idem tercera, idem.. . 2 2 2 2 2 2 2

Carnes saladas:
Cliorizos, ídem......... 6 H !3 fi ñ 13 fi R 13 fi R 13 6 t i 13 6 a 13 6 a 13
[armili, ídem.............. 7 a 17 7 a 17 7 a 17 7 a 17 7 n 17 7 a 17 7 (I 17
Tocino, ídem............. 3 a 3,20 3 a 3,20 3 a 3,20 3 n 3,20 3 (1 3,20 3 a 3,20 3 a 3,20

Cebada, qniidal m........... .37 a 45 37 a 45 37 a 45 .37 a 45 37 B 45 37 a 45 37 a 45
Centeno, Idem................ 41 ñ .50 41 a 50 4] a 50 41 a .50 41 fi 50 41 a .56 41 a ,50
Garbanzos, kilogramo... 1,50.a 2,40 - 1,50 a 2,40 1,50 a 2,40 1,50 a 2.40 1,51) >1 2,4(1 1,50 ti 2,40 1 „50 a 2,40
fÍHriiias:

Centeno, Idem........... l1 50 a 0,G5 0,50 H 0,05 0,50 a 0,&5 0,50 a 0,05 0,.50 a l),f:5 0,,50 a 0,05 0,.H) a 0,65
Maíz, ídem................. 0,50 a 1 0,50 a 1 0,50 a 1 0,50 a 1 n„5t) n I 0„50 11 1 0 ,50 :i 1
Trigo al detall. ídem. 0.05 R 1,20 0,05 n 1,20 0,65 a 1,20 0,65 íi 1,20 0,65 fi 1,20 0,0,5 11 1,20 9.65 a l',20
Idem al por mayor,

qainfal m................ 57 a 80 .57 fi SO .57 H SO 57 a 80 57 a 80 57 11 80 .57 £1 SI
Huevos, docena............. i , 50 a 3,50 i ,50 a 3,50 1 ,.50 a 3,.50 ! ,.5t) a 3,50 1.50 n 3 „56 1,56 B 3,.50 1.50 a 3,5 )
Jabdii, kilogramo........... 1 a 2 I R 2 1 a 2 1 a 2 1 H 2 1 a 1 II fj
Judias, ídem.................. 1,20 a 1,80 1,20 u 1,80 1,20 a 1,80 1,20 a 1,80 . 1,20 a 1.80 1,20 a Ì,80 1.20 a 1,89
Leche, litro ...................... 0,00 n 0.80 0,80 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,8(1 0,6ü 11 0,80 0,60 a n,Hu 0,00 a 9,80
Lentejas, kilogramo....... i , 10 fi 1,30 1,10 a 1.30 1,10 íi 1,30 1,10 a 1,.30 1,10 a 1 ,,30 I.IO a 1,30 I.K) n 1 „30
Lefia, quinta! n i............... 15 15 15 15 15 15 Ì5
Maíz, kilogramo............. 0,4.5 a 0,00 0,45 a 0,00 0,45 a 0,00 0,45 a 0.60 0,45 a 0,60 0.45 a 0.00 0.1,5 a 0,00
Manteca de vaca, ídem . 5 a 10 5 R 10 5 a 10 5 R 10 5 a 10 5 R 10 5 fi III
Pn n:

Candeal de flor, ídem. 0,05 o,a5 0,65 o,a5 0,65 0,65 0,65
Libreta, 500 gramos.. 0.,3,3 0.3.3 0,33 0,33 0,,33 0,33 0,3.3
Panecillo, pieza......... 0,10 0,10 0,10 0,10 0,10 0,i0 9,10
Idem francés, ídem. - ■ 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12
Idem de vieiia, ídem.. 0.12 0,12 0,12 0,12 0,12 0.12 0,12
Idem Id. pequeño, ídem 0,00 0,00 0,00 0,06 ■ 0,06 0,06 0,06

Paja, quinta] m ............... 0 a II fi R n 6 a 11 0 a 11 6 a 11 fi H 1 1 6 a M
Pastas sopa, kilogramo.. 1 a 2 1 R 2 1 a 2 ! H 2 1 R 2 1 a 2 i fi 0
Patatas, dos Idem.............. 0,00 a 0,80 0,00 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,8Ó 0,60 11 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80
Petróleo, litro ................. 0,80 0,80 0,80 0,80 0,80 0,80 0,80
Piniienkis conserva, lata. 0,40 a 0,90 0,40 a' 0,90 0,40 a 0,90 0,40 a 0,90 0,4(1 a 9,90 0,46 a (1,90 9.40 a fl,9i)
Quesos:

De bola, kilogramo . . 7 a 8 7 a 8 f  R 8 7 a 8 7 a 8 7 li 8 7 a 8
De Gruyére, ídem___ a a 10 8 a 10 8 ' a 10 8 a 10 8 ' s 10 8 a 10 8 a IO
Mancliego, ídem.. . . i ñ 0 4 a 6 4 a 6 4 R 6 4 n 6 4 il 6 4 a 6
De Parma, ídem....... 11 n 13 11 a 13 11 a 13 n  a 13 II a 13 Il a 13 11 fi 13
Roquefort, ídem....... 11 a 12 11 a 12 U a 12 II a 12 ] 1 a 12 11 (j 12 I l  a 12

Sal, ídem....... . - ............. 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,1.5 a 0.20 0,15 a 0.20 0,15 a 0.20
Salvados, quintal m ....... ,30 a .30 .30 a 36 30 a 36 ,30 a 36 .30 fi 36 30 a 36 .30 a ,36
Sardinas:

De cuba, kilogram o.. 2 2 2 2 2 2 2
En aceite, lata........... 0,25 a 4 ó . 25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 . 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4

Tomates conserva, Idem. 0,25 a 1 0,25 a 1 0,25 a 1 0,25 a 1 0,25 a 1 0,25 a 1 0,25 a 1
Trigo, quintal m ............. 52 a 00 52 a 60 52 a 60 52 a 60 .52 a 60 52 li 60 52 a & )

Vinos:
Blancos, litro ............. 0,50 a 0,90 0,50 a t),90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0.50 a 0,90 0,50 a 0,90
Tintos, ídem.............. 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,.50a 0.95 0,50 a 0,90 0,.50 a 0,90 0,.50 a 0,90 0,50 a 0,90

Vinagre, ídem................. 0,40 a o,a5 0,40 a o,a5 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,05 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65

J n  'm
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Nítrnem t) peso de las reses sacrificadas durante los dias que se expresan

I ) (A S
Pt K B ü  j: X , <3  A O  s

Vmithk Tej ntíríU« l.HiiHren l.echHteji Cerdus Vhchs Terneras Lanares Lechales CerüoR

2 e3T) 3S(! 3,tlil Sñ 54.1«!,4 19,072,1 29 209,6 .5.994,1
3 314 l i l i fl.058 » • 73,270,4 5 852,5 34.469 > •

4 ICi 10 e.san IS * 30 844,7 517,5 29,831,8 115,5 *
li 330 40 3.301

e.770
100 95 78.048,8 0.663,1 29,o’3l.l 1.143,1 5.9Í¿,0

7 * am 147 20 i 54.238,3 7.448,2 94.069,5 198
M m en s.[»0 25 * 49,704,2 11.601 31 064,9 1745 •

I.StÜ B83 20.401 23a lí» 348.298,8 47.454,4 161.605,9 1.630,8 11.940,7

Derechos deoengados

1 ) Ia s
SHUKriNK OjtteniH-

dern hf'llo M(K)dnn-
Ruerífl

r  r ans *  
purteñ (.litmaras

Secadero 
de píele» 
y cueros

Almacé ti
9 pnr 1.000 

por v e n t a  
de reses

3 p o r 1OÜ 
por v e n t a  
de piensos

Mercado 
de Oaaa- 

doB
T  O T A  l-
C3ENREAL

f ' f  iielxR Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Peaelaa Pesetas PesetHs

2 ,35 330,25 3.758,10 4.I34..35 1.655,05 3,35 3,35 70,10 507,42 16.927,07
.í Ki íi.983,30 937,70 5.413,35 4.467,30 1.500,45 > * 75,80 43‘,66 19 144,56
4 0,5(1 .3.02.5,1)0 191,35 2.333,25 3.267,7,5 1.288,90 375 3,75 71,50 230,69 9.419,34
r> a ft 171,80 » 51.1 1.460,90 418 20 02,61 ft ft 65,24 2 691 05
Ci » (.7,50 ■ 0 024,85 321,70 3 (76.90 4 070,35 1>138>G) 9,25 2,25 30,30 339.32 15 964,07'
1 ft 1 4.528,9.5 ¡3.5,95 3.054,56 2.787,fiO 1.3(12,45 ) 109.50 * 287,36 12.206,51
8 » 45 4,547.33 413,70 2.989.40 3.629,10 1.522,15 3 20 3,90 143,40 » 369,27 13.605,77

in 179 31.534,45 1,801,75 91.230,50 21.869,35 10.167,85 410,75 75,16 510,00 > 2.159,96 89.958,37

Nwneio )/ peso de tas terneras objetn de con!rafación en el Mercado del establecimiento, con expresión de precios, según
procedencia, durante los dias que se expresan _

)(A S
te  t ir  K/i B  O K  P l O  O  t i  D B 3NT O  l  A  Y F* t í ,  E  O  r  O  B

ht* reaea De Itlln^rmirns De CnaHlIn De la Montana De Galicia De la tierra f>e A»tiirÍHS

O m 15 849,7 ■ ,3,00 a 4,35 .1,96 a 4 3,29 a 3,69 3,35 a 3,56 3.26 a 4A ^87 23.774.6 3,60 a 4,3;3 3,48 a  4 3.20 a 3,78 3,35 a 3.56 3.4S a 4
■! 3ó5 16 U8 3,78 a 4,35 3,90 a 4 3,96 a 3,48 3,35 a 3.69 3,26 a 4

tt 191 19-312,4 3,96 a 4,96 3,90 a 3,09 3.96 a 3,48 3,26 á  3.69 3.20 a 3,69
7 3181 19.552,4 3,:G a 4,35 3,26 a 3,69 3,20 a 3,4B 3,26 a 3.48 3.96 a 3.69
8 l,"li 10 879, .1̂ 3,78 B 4,22 3,48 H 3,78 3,04 a 3,48 3,26 a 3,48 3,48 a 3,78

2.208 111.779.4

Precios por ciases // promedios de! idl<¡gramo en canal de la carne de reses uacnnas niatjores, lanares y  cerdins

nta 9 nta 3 Dip 4 Dia 5 Día G Din 7 Dia 8
( Í I .A S E  I IE  G A N A D O - - - - - - -

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Peseli s Pesetas

1 Vacas........................ 2.87 a 3.30 2,39 a 3,38 2,9G a 3.31 ft 2,83 a 3 2,65 a 3,29 2,87 a 3,31
3 9.96 2.96 ft 3 ,

.................. . ra ro s .., .................. 3 a 3,49 3 a 3,46 302 « i 2,96 a 3,39 9.96 a 3,40 3,13
' Kiieves------------------ 9,75 11 3,29 2,91 2,90 a 2,91 ft 2.93 a 3,04 2,ne a 3.25 2,75 a 3
i (iorderos................... 9,90 2,00 2,90 ■ 2,90 290 2,88 a 2,90

1 ) ('un ie ras— ............ » ft ft ' ft ft ft
ft ft ft ft ft ft

' ('abras....................... t » * ft ft
CtìAtellmios . . .  s s ft ft.. 9,80 a 2,90 ■ ■ i 2,60 a 9,85 ft ft

( AndaliiceB................. 9,(6 a 9,75 ft ft ft 2,30 ft ft
1 Ejitrenieilos............... 2,75 t > ft ' ft ft ft

O rd ta ,. . —  Murcianos................. 3.30 ft ft ft 3 a 3,30 ft
i  M nllarqiiines............ » ft ft ft ft ft ft
r VitnrÍHPOS «««.«. ft,. t ft 1 ft ft ft

(larrHleras............. . * ft * * ft ft

« E R O I V I E X 3 I O S  TZ T jA- R  I  O  S

Vacimo Tiinrar................................................. 3,12 3,03 3,01 3 3,(B 9,98
Lanar................................................................ O.O'.t 9,90 2,90 ft 2,90 9,90 2,90
tle rd lu ............................................................... 2,83 ft 2,80 1

ARTES GRAFÍCAS MUNICIPALES

Ayuntamiento de Hadrio


